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A lo largo de los días 3 y 4 de noviembre
de 2005 se celebró, en la Casa de Améri-
ca de Madrid, una Conferencia Interna-
cional sobre la Responsabilidad Social
de las Empresas organizada por la Fun-
dación Carolina y la Fundación Euroa-
mérica. La iniciativa no pudo ser más
oportuna. De una parte, porque la Fun-
dación Carolina ha incluido entre sus
objetivos estratégicos el fomento de
esta cultura empresarial y es una plata-
forma privilegiada para servir de inter-
mediaria entre las grandes empresas
españolas y el entorno sociopolítico de
América Latina. De otra, porque el deba-
te de la RSE está alcanzando en España
un nivel de máxima intensidad.

Efectivamente, en estos momentos se
están produciendo en nuestro país cua-
tro grandes iniciativas de corte institu-
cional:

1. Un foro social de expertos que, con-
vocados por el Ministerio de Traba-
jo, agrupa a medio centenar de or-
ganizaciones cívicas, universidades
y expertos, que están desgranando
y definiendo los principales rasgos
de la RSE en España.

2. El diálogo social en una mesa crea-
da ad-hoc, constituida por Comisio-
nes Obreras, UGT y COE, que orien-
tará al gobierno en sus políticas de
RSE desde el punto de vista de sin-
dicatos y empresarios. 

3. La subcomisión parlamentaria crea-
da en el Congreso de los Diputados

e integrada por todos los grupos
políticos que elaborará un Libro
Blanco sobre la RSE en España jun-
to a una serie de conclusiones y
propuestas en materia de políticas
públicas sobre RSE.

4. La comisión de expertos creada en
el seno de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores (CNMV) que
está elaborando la actualización de
las normas de transparencia y de
buen gobierno de las empresas es-
pañolas.

Paralelamente, son muy numerosas las
iniciativas y las actividades de desarro-
llo de la RSE en nuestro país que surgen
desde ámbitos privados. Son cada vez
más frecuentes los proyectos de investi-
gación, incluidas cátedras universita-
rias, dedicadas a este tema, que afloran
en universidades y escuelas de post-
grado. Son también notables las orga-
nizaciones empresariales que, con ca-
rácter asociativo, están desarrollando
políticas de RSE. Se conocen también
diversas propuestas de autorregulación,
guías y herramientas diversas para la
puesta en marcha de las políticas de
RSE de las empresas españolas. Desde
luego, las memorias sociales y sosteni-
bles proliferan en la mayoría de las
grandes empresas. Una buena muestra
de todo este enorme mundo que está
surgiendo sobre la RSE es el hecho de
que nuestro país es uno de los que des-
tacan por el número de empresas que
se han incorporado a los diez principios

PRESENTACIÓN. LA RSE Y LA FUNDACIÓN CAROLINA
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de Global Compact, iniciativa lanzada
por Kofi Annan en el año 2000.

Las jornadas internacionales organiza-
das por la Fundación Carolina y la Fun-
dación Euroamérica se inscribieron en
este contexto y se han sumado a otras
muchas propuestas de reflexión que se
vienen produciendo en nuestro país
desde muy diversas iniciativas. La parti-
cularidad de estas jornadas ha sido el
que, en una única sesión, se han podido
analizar todos los planos principales del
debate sobre la RSE en nuestro país.
Efectivamente:

a) Una mirada al exterior nos permitió
conocer la experiencia británica, da-
nesa y el estado de la cuestión inter-
nacional desde Naciones Unidas.
Manuel Escudero, asesor actual de
Naciones Unidas para el desarrollo
de la RSE, nos trasladó el punto de
vista de la iniciativa Global Com-
pact. El señor Roberts nos informó
de la política británica a favor de la
RSE, siendo como es el Reino Uni-
do uno de los principales promoto-
res de la cultura de RSE. Jette Steen
Knudsen nos explicó el peculiar sis-
tema de partenariado entre las Ad-
ministraciones Públicas y las em-
presas, que dirige la política de RSE
en Dinamarca.

b) La mesa que reunió al Ministerio de
Trabajo, Comisiones Obreras, UGT
y COE nos permitió conocer el pun-
to de vista de los interlocutores so-
ciales y del gobierno español y los
planes de todos ellos en la política

del gobierno y en las previsiones
del diálogo social. 

c) ONG, consumidores, ecologistas y
medios de comunicación discutie-
ron sobre RSE, desde el punto de
vista, tan importante en esta mate-
ria, de los protagonistas de una so-
ciedad civil, cada vez más articulada
y más presente en el mundo de las
empresas.

d) Cajas de ahorros y los principales
bancos del país analizaron la RSE
desde el sector financiero y, espe-
cialmente, la problemática relativa
a las inversiones socialmente res-
ponsables.

e) Auditoras, consultores y gestores
de la RSE, analizaron junto a un re-
presentante de AENOR las aplica-
ciones de RSE a las empresas y es-
pecíficamente los sistemas de
control y verificación de la RSE en
nuestro país y en el mundo.

f) Por último, los representantes de
las grandes compañías españolas
en Latinoamérica analizaron sus po-
líticas de RSE en España y sus ac-
tuaciones en esta materia en Améri-
ca Latina.

Una de las grandes conclusiones de las
jornadas tiene que ver precisamente
con este último punto, porque su actua-
ción constituye el mascarón de proa de
nuestro país en América Latina y en casi
todo el mundo. Hoy, la imagen de Espa-
ña la dan grandes multinacionales es-
pañolas que operan en 30 o 40 grandes
países del mundo desarrollando políti-
cas de relación laboral, social y econó-

Ramón Jáuregui (coord.)
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mica que son evaluadas por millones de
personas.

El fomento de la RSE en estas grandes
compañías propicia la percepción fa-
vorable de nuestro país en enormes es-
pacios planetarios. Una empresa con
actitudes de RSE es una empresa com-
petitiva, moderna y sostenible en el ho-
rizonte empresarial del futuro. Los inte-
reses de empresa y de país convergen
en las políticas de RSE. A su vez, las
grandes compañías arrastran a sus pro-
veedores en esta cultura empresarial y
probablemente sea ésta, la mejor y qui-
zás la única, manera de trasladar a las
PYMES la aplicación de los criterios so-
ciales y sostenibles que entraña la RSE.

Carlos Solchaga, moderador de la mesa
redonda en la que participaron las gran-
des multinacionales españolas, señala-
ba en su introducción al coloquio la
enorme importancia de esta cultura de
responsabilidad social en las relaciones
con los países de América Latina, dadas
las peculiares circunstancias que atra-
viesan estos países. La negativa expe-
riencia vivida en algunos países con las
empresas norteamericanas, las enor-
mes tensiones políticas producidas en
la superación de las dictaduras y las
enormes necesidades sociales que si-
guen existiendo en toda América Latina,
hacen especialmente sensibles a esas so-
ciedades para con las empresas espa-
ñolas. No hay que olvidar tampoco que
nuestras empresas prestan servicios

básicos para la comunidad: servicios fi-
nancieros, energía, telecomunicacio-
nes, agua, son elementos esenciales de
la vida y están sometidas, además, a in-
tervenciones públicas y regulaciones
estatales imprescindibles. Ese delicado
contexto, unido a la importancia de lo
español en ese continente, hace parti-
cularmente sensible la percepción de
nuestras empresas y es en ese marco
en el que la RSE adquiere capital impor-
tancia como vitola de excelencia de las
empresas españolas y de España en
América Latina.

La función de la Fundación Carolina en
esta materia resulta insustituible. Así lo
puso de manifiesto Rosa Conde en la
inauguración de la Conferencia, quien
comprometió el trabajo futuro de la
Fundación en el desarrollo de otras ini-
ciativas en la promoción de esta cultura
empresarial. Compromiso que previa-
mente habían asumido Leire Pajín, Se-
cretaria de Estado de Cooperación Inter-
nacional y el Ministro de Trabajo, Jesús
Caldera, quien particularmente anunció
la posibilidad de medidas legales de Fo-
mento a la RSE en nuestro país, antes
de que finalice esta legislatura.

En el año 2006 culminarán todas estas
iniciativas que se están desarrollando, y
esperamos que sea un gran año para el
avance de la Responsabilidad Social de
las Empresas. 

Madrid, 16 de noviembre de 2005

Presentación. La RSE y la Fundación Carolina
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Estimados amigos y amigas:

Es para mi una satisfacción especial in-
augurar este importante foro sobre la
Responsabilidad Social de la Empresa.
Quiero agradecerles a todos y todas us-
tedes su participación no sólo en este
seminario, sino en la construcción co-
mún de unas orientaciones claras para
la Responsabilidad Social de la Empresa
en nuestro país. Sé que muchos de uste-
des tienen importantes responsabilida-
des en sus empresas, y en el ámbito
académico y social, y trabajan desde
hace tiempo preocupados para hacer
posible el mejor impacto social median-
te la acción de las empresas. 

Le quiero agradecer especialmente a
Ramón Jáuregui, a la Fundación Euroa-
mérica y a la Fundación Carolina, su es-
fuerzo organizador, y a las empresas
presentes en el patronato de esta últi-
ma, que están presentes y van a tener
una destacada participación en este se-
minario. Sin duda, para poder avanzar
resulta trascendente dar a conocer y
poner en común las diferentes expe-
riencias que las más importantes em-
presas están poniendo en marcha en
materia de RSE. Es igualmente impor-
tante tener la ocasión de contar con la
aportación y la visión de los sindicatos,
de las organizaciones sociales y de im-
portantes expertos nacionales e inter-
nacionales. 

Gracias a todos por sus importantes
aportaciones, que serán tenidas en cuen-
ta por nuestro Gobierno en las reflexio-

nes y trabajos que estamos llevando
adelante —en diferentes instancias, in-
cluida esta Secretaría de Estado— sobre
el tema de la Responsabilidad Social de
las Empresas. Como sabrán, la RSE ya
era un elemento de peso en el programa
electoral con el que el Partido Socialista
ganó las elecciones generales. 

Obviamente, para la Secretaría de Esta-
do de Cooperación Internacional que
tengo el honor de dirigir, la preocupa-
ción principal es cómo mejorar el im-
pacto positivo sobre el desarrollo del
conjunto de las acciones y estrategias
emprendidas por todos los que trabaja-
mos con y en el mundo en desarrollo:
administraciones públicas de diferente
naturaleza, empresas privadas, organi-
zaciones sociales, principalmente. 

En el campo del desarrollo en este año
2005 hemos acabado una primera etapa
en el avance hacia el cumplimiento de
los Objetivos de Desarrollo del Milenio,
suscritos en septiembre de 2000. En la
que está siendo una etapa marcada pre-
cisamente por el consenso internacional
sobre dichas metas, aunque también in-
fluida por los problemas de seguridad
en el mundo entero fruto de los sucesi-
vos ataques terroristas. 

Es este un tema que merece toda la
atención, pero en ningún caso puede
distraernos del primer problema de la
humanidad: la pobreza, que afecta a
3.500 millones de seres humanos y a
800 millones en grado extremo. Una po-
breza que, por darse en el mundo más

DISCURSO DE LA SECRETARIA DE ESTADO 
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, LEIRE PAJÍN, 
EN LA INAUGURACIÓN DE LA CONFERENCIA SOBRE RSE

Leire Pajín
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desigual de la historia, resulta especial-
mente dolorosa. Y que para quienes vi-
vimos en el mundo rico produce ver-
güenza, pues sabemos que es evitable y
que está en manos de todos y todas no-
sotras contribuir a esa causa.

En ese marco de consenso señalado,
que es el de las Naciones Unidas, tam-
bién ha cobrado una importancia es-
pecial el llamado «Global Compact»,
que nos hizo entrar en el siglo XXI con la
perspectiva de una sociedad global en
que el sector privado asumió un papel
especial en relación con dimensiones de
su trabajo, que en el pasado no fueron
tan centrales en su actividad. El Pacto
Mundial, que en España tiene un nota-
ble éxito de participación, marca una
nueva etapa primero de suscripción de
sus principios generales, luego de esta-
blecimiento de mecanismos de implan-
tación y verificación de los mismos. 

La voluntariedad de la suscripción de
los principios del Pacto Mundial no
puede confundirse con laxitud en su
aplicación. A esta tarea puede contri-
buir un diálogo fluido con sindicatos,
sociedad civil, y el establecimiento de
alguna normativa que invite a profun-
dizar en la Responsabilidad Social de la
Empresa. 

Como les decía, es interés prioritario de
la Secretaría de Estado de Cooperación
Internacional el desarrollo de los países
del Sur, y en este contexto nos interesa
mucho el papel que el sector privado ha
jugado y puede jugar. España se ha

convertido en la última década en un
país promotor de la inversión directa en
numerosos países en desarrollo, muy
especialmente en América Latina pero
también en el Norte de África y, en cier-
tos sectores en algunos países de África
y Asia. Las inversiones de las empresas
españolas tienen una particular inci-
dencia en los procesos de desarrollo
por intervenir en muchos casos en sec-
tores estratégicos como el energético,
las comunicaciones o el sistema finan-
ciero. 

Sin duda esas inversiones y la actividad
empresarial española han tenido un
efecto positivo sobre el desarrollo, pero
eso no quiere decir que no haya nada
que mejorar o que no sea posible una
acción que consiga multiplicar los efec-
tos positivos en el campo económico,
social, ambiental y hasta político. Y revi-
sar aquellos aspectos en los que la ac-
ción de las empresas pueda haber teni-
do resultados no tan positivos para
algunos sectores sociales.

Todos nosotros, empresas, organizacio-
nes sociales, administraciones y Gobier-
no, somos parte de la imagen de España
en el mundo en desarrollo y nuestras
acciones son la imagen que de nuestro
país y nuestro pueblo se percibe en el
mundo. Eso supone una responsabili-
dad ampliada para cada uno de nos-
otros y nos exige un especial cuidado
tanto en nuestra actividad profesional
como en la presencia pública en los di-
ferentes países. Aquí son importantes
las actuaciones que llevemos adelante,

Leire Pajín
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pero también las actitudes humanas
que demostremos en el día a día.

Creemos firmemente en la bondad de
las alianzas público-privadas para el
desarrollo, y pensamos que es posible
avanzar significativamente en ese ámbi-
to en relación con la presencia de todos
nosotros en los países en desarrollo.
Muchos de los temas centrales que nos
ocupan en nuestra relación con estos
países son preocupación compartida,
creo, por todos los aquí reunidos: el im-
pacto de las migraciones y las remesas,
la necesidad de servicios públicos acce-
sibles y de calidad, la lucha contra la po-
breza y el deterioro ambiental. Sin duda
tenemos un campo muy fértil para el
desarrollo de actividades conjuntas que
sería muy deseable explorar en el tiem-
po venidero.

Creo que Gobiernos y empresas com-
partimos una responsabilidad especial
en dos terrenos, la promoción del des-
arrollo acompañada de la reducción de
la desigualdad —a través de un empleo
de mayor calidad, una fiscalidad pro-
gresiva y un gasto público focalizado en
los sectores más pobres—, y la lucha
contra la corrupción. La corrupción es
un mal que daña profundamente a las
instituciones y a la credibilidad que los
ciudadanos de un país tienen en su fu-
turo. 

Cuanta mayor corrupción, mayor des-
confianza, peor gobernabilidad y me-
nos esperanzas en definitiva de un
buen desarrollo futuro, y por cierto,

mayores migraciones hacia los países
ricos. Así, empresas y Gobiernos, he-
mos de ser claros y radicales en nues-
tro rechazo a participar en cualquier
mecanismo directo o indirecto de co-
rrupción, y estamos obligados a operar
activamente en defensa de la transpa-
rencia, aun cuando ello pueda suponer
alguna dificultad. El Gobierno español
amparará totalmente las actividades de
aquellas empresas que contribuyan de
manera especial a la lucha contra la co-
rrupción, tal y como señala el Pacto
Mundial, incluidas la extorsión y el so-
borno. Y creo que las actitudes decidi-
das contra la corrupción serán una
aportación de un incalculable valor po-
lítico para fortalecer las instituciones
del mundo en desarrollo y contribuir a
restaurar su confianza en las mismas y
entonces en su propio desarrollo.

Déjenme terminar refiriéndome a las
tres dimensiones esenciales que la Res-
ponsabilidad Social de la Empresa abor-
da, en lo que supone un salto cualitativo
muy importante de estos últimos años.
Y subrayo la importancia del proceso de
asunción de estas líneas, pues cuanto
más responsables socialmente sean las
empresas mejor desarrollo podremos
entre todos y todas alcanzar. Habrá
quien piense que las empresas tienen
por único interés el beneficio económi-
co, e incluso habrá quien piense que ese
debería ser su único interés, sin reparar
en otras consideraciones. Por eso es tan
buena noticia el compromiso creciente
que el sector empresarial español está
asumiendo con la RSE y el sobresaliente

Discurso de la Secretaria de Estado de Cooperación Internacional

3

225_06 Aju 0000 Discu (L.Pajin)  6/2/07  10:46  Página 3



interés de los diversos sectores sociales
llamados a acompañar este proceso,
sean del sector sindical, de la sociedad
civil, o por supuesto del Gobierno y el
Parlamento Nacional.

La primera línea se refiere a la cuestión
laboral. La RSE implica garantizar unas
buenas condiciones laborales a los tra-
bajadores, incluyendo el derecho a ele-
gir a sus propios representantes. En el
pasado se consideró una ventaja la vi-
gencia de normas laborales más laxas
en los países en desarrollo y pudieron
producirse algunos casos en que esos
derechos no eran debidamente respeta-
dos. Es obvio que el diferencial de sala-
rios es un factor importante para deci-
dir una inversión, pero siendo menores
los mismos en los países en desarrollo
se debe evitar caer en el pago de sala-
rios extremadamente bajos. La RSE
aborda esta cuestión precisamente, y
plantea la importancia de que los dere-
chos laborales —en el marco de los de-
rechos humanos— sean un valor de las
empresas instaladas en los países en
desarrollo.

Una segunda cuestión que a todos nos
preocupa, especialmente en un año en
que hemos tenido demasiadas señales
inquietantes del cambio climático que
se está produciendo por la acción del
hombre sobre el planeta, es la del respe-
to y la preservación del medioambiente.
Las normas ambientales en los países
en desarrollo no son tan estrictas como
en nuestros países, pero es preciso no
aprovechar esa circunstancia para ser

menos cuidadosos en el respeto al me-
dioambiente. 

La pervivencia de los ecosistemas natu-
rales y de un medioambiente sano es un
derecho de las generaciones futuras, y
su deterioro es entonces una privación
para ellos y también para nuestros hijos
y nietos, pues aunque el deterioro am-
biental tenga lugar a escala local, sus
impactos de medio plazo son de escala
planetaria. Para este Gobierno las leyes
españolas en materia ambiental son
igualmente aplicables en cualquier lu-
gar del mundo, y nos gustaría que nues-
tras empresas fueran igual de escrupu-
losas en el respeto al medioambiente
tanto en nuestro país como fuera de él.

Me referiré por último a aspectos socia-
les también muy importantes dentro de
la Responsabilidad Social de las Empre-
sas. Lo primero en este caso que cabe
señalar es que en ocasiones las inver-
siones o las actividades de las empre-
sas pueden generar algunos perjuicios
sobre grupos concretos de población.
Cuando así sea, es clave entablar un diá-
logo y una negociación constructiva con
esos sectores de población, evitando
que haya víctimas sociales sobre todo
de operaciones que afectan a territorios
poblados por comunidades campesinas
e indígenas alejadas. 

Junto a esta dimensión de búsqueda de
la concertación primero, y de una ade-
cuada compensación si llega el caso, es
muy destacable también el desarrollo
de proyectos sociales por parte de las

Leire Pajín
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empresas y sus Fundaciones. Es este un
campo también propicio para alianzas
con otros actores públicos y privados, y
con organizaciones sociales en los paí-
ses en desarrollo. Un campo en el que
ofrecemos todo nuestro aliento y nues-
tra mejor disposición a colaborar.

Les agradezco de nuevo a todos y to-
das ustedes su participación, y deseo
que su debates y aportaciones sean un
paso en la construcción de unas orien-
taciones claras para la Responsabili-
dad Social de la Empresa en nuestro
país.

Discurso de la Secretaria de Estado de Cooperación Internacional
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Quisiera comenzar estas palabras felici-
tando a la Fundación Carolina y a la Fun-
dación Euroamérica por la iniciativa
tomada al organizar la Conferencia In-
ternacional de Responsabilidad Social
de las Empresas, tema éste que genera
un enorme interés en muchos ámbitos y
al que, por supuesto, no puede ser aje-
no el Gobierno.

Naturalmente, una política de progreso
social como la que estamos llevando a
cabo en nuestro país no estaría comple-
ta si no contáramos, como elemento es-
tratégico, con un determinado modelo
de empresa. Para este Gobierno, la em-
presa no es, no puede ser, un asunto pri-
vado. Al contrario, la empresa, su activi-
dad y la forma en que la desarrolla, es
hoy un asunto que concierne a toda la
sociedad. Paralelamente, la marcha de
la sociedad es un asunto que también
compete y concierne a las empresas.
Debe haber, así pues, una mutua rela-
ción entre empresas y sociedad o entre
sociedad y empresas. Relación que el
Gobierno trata de afianzar, de hacer más
estrecha, impulsando una política que
favorezca la responsabilidad social de
las empresas.

Con esta política, queremos crear un
marco que fomente, como dice el Pacto
Mundial de la ONU de 2000, «la respon-
sabilidad cívica mediante un liderazgo
empresarial comprometido y creativo».
Y lo queremos hacer porque creemos
firmemente que la generalización de las

prácticas de responsabilidad social de
las empresas tiene una doble utilidad
social. De un lado, sirve para potenciar
las aportaciones positivas de las empre-
sas a la sociedad. De otro, y no menos
importante, contribuye a consolidar un
tejido empresarial más consistente, efi-
ciente y competitivo, fortaleciendo, por
tanto, la competitividad de nuestra eco-
nomía y su capacidad de desarrollo.

Lógicamente, en un ámbito de estas ca-
racterísticas, sobra por mi parte definir
qué es la responsabilidad social de las
empresas. Por ello, voy únicamente a
perfilar algunas líneas sobre la forma
que este Gobierno tiene de comprender
este concepto y de actuar en relación
con él.

Como no puede ser de otro modo, nues-
tra política en materia de responsabili-
dad social de las empresas está guiada
por las directrices de los organismos in-
ternacionales y de la propia Unión Euro-
pea.

La Declaración Tripartita de la OIT de
principios sobre las empresas multina-
cionales y la política social, las Directri-
ces de la OCDE para las empresas multi-
nacionales y el propio Pacto Mundial de
la ONU, al que antes me he referido,
son, efectivamente, nuestros elementos
de partida. En ellos late la preocupación
por algunos efectos de la globalización
y del comportamiento internacional de
las empresas transnacionales. Y son,

1. LOS RETOS DE LA RSE EN ESPAÑA

Jesús Caldera Sánchez-Capitán *

* Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.
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por esa razón, expresión de la necesi-
dad que hoy tenemos de construir espa-
cios de regulación social a escala plane-
taria y de introducir elementos que
legitimen socialmente la actuación de
las empresas. Ambos son los objetivos
—ambiciosos objetivos— que se atribu-
yen, y que nosotros debemos atribuir
también, a la responsabilidad social de
ellas.

Iguales son las preocupaciones y los ob-
jetivos expresados por la Unión Euro-
pea. El Libro Verde de 2001, la Comuni-
cación de la Comisión de 2002 y la
Resolución del Consejo de 2003, todos
ellos relativos a la responsabilidad so-
cial de las empresas, abundan en las
ideas que acabo de expresar y nos pro-
porcionan, a su vez, los criterios que ha-
brán de guiar nuestra propia política in-
terna.

El primero de ellos es, como ya dije an-
tes, la clara y evidente compatibilidad
entre la eficiencia y la responsabilidad
social de las empresas. Hay que deste-
rrar viejas creencias y apostar, como
nosotros hicimos en nuestro propio pro-
grama electoral, por una idea moderna
de competitividad empresarial, donde
los valores de calidad y excelencia sean
los que otorguen a las empresas venta-
jas competitivas en el correspondiente
mercado. Son la calidad y la excelencia
empresarial, y no la simple rebaja de los
costes de producción, las que pueden
hacer que la Unión Europea, y con ella
España, alcance el objetivo estratégico
establecido en marzo de 2000 en la cum-

bre de Lisboa y «se convierta en la eco-
nomía basada en el conocimiento más
competitiva y dinámica del mundo, que
fomente la integración social y el des-
arrollo sostenible».

El segundo de los criterios procedentes
de la Unión Europea que marca nuestra
política de responsabilidad social de las
empresas es la no confusión de ésta con
el cumplimiento de las normas labora-
les o medioambientales de nuestro país.
La responsabilidad social está más allá
del cumplimiento de los estándares la-
borales o medioambientales estableci-
dos en nuestra legislación. No viene a
reemplazar a éstos, sino a complemen-
tarlos y añadirse a ellos, haciendo que
se avance un paso más en aspectos tan
vitales como: la igualdad de género; la
conciliación de la vida familiar y laboral;
la calidad en el empleo; la formación
profesional de los trabajadores; la pre-
vención de los riesgos laborales; o la in-
serción laboral de personas con disca-
pacidad y excluidos sociales.

Sabemos, en tercer lugar, que la respon-
sabilidad social de las empresas es de
carácter voluntario. Que es, como dice
el Libro Verde que acabo de citar, «la in-
tegración voluntaria, por parte de las
empresas, de las preocupaciones socia-
les y medioambientales en sus opera-
ciones comerciales y sus relaciones con
sus interlocutores».

Sin embargo, voluntariedad no es nece-
sariamente sinónimo de «unilaterali-
dad». Al contrario, el escenario en el

Jesús Caldera Sánchez-Capitán
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que debe desarrollarse la responsabili-
dad social de las empresas es el del diá-
logo y el acuerdo con todas las partes
interesadas, especialmente con las or-
ganizaciones que representan los inte-
reses de los trabajadores y de la socie-
dad en general. Debemos hacer que las
prácticas de responsabilidad social de
las empresas sean creíbles y, para ello,
no pueden ser definidas, aplicadas y
evaluadas de manera unilateral por las
propias empresas, sino con el concurso
y el consenso de todas las partes impli-
cadas en ellas.

Finalmente, hay un cuarto elemento que
también quiero destacar. Es posible que
el carácter voluntario de la responsabili-
dad social de las empresas nos impida
imponerla por ley, pero no adoptar una
posición positiva y activa de apoyo al
desarrollo responsable de las empresas
para que, en los próximos años, y en
concordancia con la sensibilidad y la de-
manda de los ciudadanos, las empresas
españolas adopten una gestión respon-
sable tanto en España como en sus acti-
vidades en el extranjero, involucrando
en ello a sus proveedores y subcontra-
tistas.

Que la responsabilidad social de las em-
presas sea voluntaria no significa que
no pueda diseñarse, de un modo reflexi-
vo y dialogado, una ley de responsabili-
dad social corporativa, que contribuya
al desarrollo de un marco de acción que
promueva la transparencia y la credibili-
dad de las prácticas de responsabilidad
social de nuestras empresas. Ese fue

nuestro compromiso electoral, que aho-
ra quiero volver a reiterar.

Tenemos que dar cuerpo a políticas de
promoción e incentivos de la responsa-
bilidad social de las empresas, que se
apliquen en las grandes corporaciones,
pero también en las pequeñas y media-
nas empresas; regular y universalizar
los aspectos cruciales que dan credibili-
dad y rigor a las prácticas de responsa-
bilidad social; fomentar la educación y
la formación, la información y el apoyo
técnico para el desarrollo de la respon-
sabilidad social entre los diversos agen-
tes de la sociedad civil; consolidar la voz
de trabajadores, consumidores y orga-
nizaciones en el ámbito de la empresa;
impulsar, en fin, dentro del propio Esta-
do, las pautas de conducta responsable
que intentamos promover en la socie-
dad.

Para hacerlo, estamos trabajando ya en
un triple ámbito. Hemos formado una
subcomisión parlamentaria en el Con-
greso de los Diputados dedicada, con
carácter exclusivo, a la responsabilidad
social de las empresas. Hemos abierto
también una mesa específica de diálogo
social formada por el Gobierno y las or-
ganizaciones de trabajadores y empre-
sarios. Y en marzo de 2005 creamos el
Foro de Expertos en Responsabilidad
Social de las Empresas, muchas de cu-
yas aportaciones se reflejan hoy en mis
palabras.

Termino ya, no sin antes volver a felici-
tar a la Fundación Carolina y a la Funda-

Los retos de la RSE en España
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ción Euroamérica por su trabajo en fa-
vor de la responsabilidad social de las
empresas y subrayar que, en el camino
que este Gobierno ha iniciado para ha-

cer de la empresa y del mundo un lugar
mejor, las reflexiones que se contienen
en esta publicación nos serán de suma
utilidad.

Jesús Caldera Sánchez-Capitán
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Quiero agradecer la oportunidad que
se me brinda de participar en esta mesa
redonda dentro de la Conferencia Inter-
nacional de RSE organizada por la Fun-
dación Carolina y la Fundación Euro-
américa. 

Considero que ésta es una buena oca-
sión para hablar de un tema que cada
vez más está presente en nuestra socie-
dad como es la Responsabilidad Social
de las Empresas, RSE. 

Voy a aprovechar este acto para exponer
la posición del Gobierno en esta materia,
cuya importancia ha llevado a aprobar,
con el consenso de las organizaciones
de empresarios y trabajadores, su incor-
poración en la mesa del diálogo social.

El Gobierno, tomando como referencia
el camino emprendido por la Unión
Europea, se ha propuesto elaborar una
política de fomento de la RSE partiendo
del criterio de que la RSE es un conjunto
de prácticas voluntarias de las empre-
sas y complementarias respecto a las
normas legales. 

El carácter voluntario no significa que el
Gobierno ha de dejar de aprobar nor-
mas, por ejemplo, en materia de protec-
ción medioambiental o de mejoras so-
ciales que forman parte asimismo del
concepto de RSE. 

Tampoco pretendemos sustituir la regu-
lación laboral existente y las modifica-

ciones que se acuerden por ejemplo en
la mesa del diálogo social por una políti-
ca de voluntariedad de las empresas en
materia sociolaboral. 

Se trata de estimular acciones adiciona-
les que aumenten la transparencia en el
modo de gestión empresarial y mejoren
la calidad socioambiental de las empre-
sas, y para ello vamos a llevar a cabo
una política de fomento que cuente con
la opinión de todas las partes interesa-
das. En este sentido tomaremos buena
nota en las reflexiones que a tal efecto
se realicen en la Subcomisión Parla-
mentaria creada con este motivo en el
Congreso de los Diputados de un lado, y
en el Foro de Expertos que se constituyó
en el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, así como de los acuerdos a los
que lleguen los agentes sociales en el
marco del diálogo social. 

Quiero referirme a continuación a este
último aspecto del diálogo social.

Actualmente los representantes de los
empresarios y de los trabajadores y el
Gobierno venimos debatiendo diversos
aspectos de las relaciones laborales con
el objeto de mejorar nuestro mercado
de trabajo dentro del marco del diálogo
social iniciado a partir de la Declaración
firmada por el Presidente del Gobierno
y los dirigentes de las organizaciones
empresariales —CEOE y CEPYME— y de
los sindicatos —UGT y CC OO— en el
mes de julio de 2004.

2. RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS 
Y DIÁLOGO SOCIAL

Valeriano Gómez *

* Secretario General de Empleo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
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Quizás sea excesivo hablar de un nue-
vo modelo de empresa, pero los
acontecimientos que se están dando a
nivel internacional en esta materia pare-
cen caminar en esa dirección. En Espa-
ña el fenómeno es más reciente, pero va
ganando cada vez más adeptos la idea
de que la empresa además de producir
bienes y servicios, crear riqueza y gene-
rar empleo, se ha de comprometer con
el entorno social y medioambiental. 

Permítanme que haga referencia al tex-
to del acuerdo al que se llegó para in-
cluir este tema en el diálogo social, que
acota con meridiana claridad lo que va-
mos a debatir sobre RSE. 

En primer lugar, considera el citado tex-
to, que la economía española debe ca-
minar hacia un modelo de crecimiento
estable y sostenido, y que existen cues-
tiones referidas a la responsabilidad so-
cial, económica y medioambiental que
deben ser valoradas. 

Alude igualmente, a que el modelo eco-
nómico y social desarrollado por los paí-
ses de la Unión Europea contempla entre
sus objetivos la promoción del progreso
económico junto con la cohesión social
y, en ese sentido, la responsabilidad so-
cial de las empresas adquiere una es-
pecial relevancia en cuanto postula el
desarrollo sostenible, compatible con
preocupaciones ambientales y sociales.

Estos aspectos son los que se incluyen
en el concepto de Responsabilidad So-
cial de las Empresas (RSE), recogidos en

las Resoluciones adoptadas por la Co-
misión y el Consejo de la Unión Euro-
pea, con un claro punto referencial en el
Libro Verde publicado por la Comisión.

Concluye el texto señalando que el Go-
bierno, las organizaciones empresaria-
les y sindicales han decidido incorporar
esta materia al temario de asuntos a tra-
tar en el marco de la Declaración del diá-
logo social. A tal efecto, en el ámbito del
diálogo social, previo análisis del estado
de la cuestión y a la vista de las prácti-
cas existentes en nuestro país, se deba-
tirán y formularán una serie de reco-
mendaciones al Gobierno sobre:

— Propuestas de distinta naturaleza y
alcance con el fin de estimular y di-
fundir prácticas de Responsabi-
lidad Social de las Empresas
dentro de un adecuado marco
promocional.

— El impulso de estas políticas en los
ámbitos de las Administraciones
Públicas. La definición del papel y
compromiso que en este contexto
pueden asumir las organizaciones
empresariales y sindicales en cola-
boración con las Administraciones
Públicas.

— El estudio y, en su caso, la definición
de las bases que permitan fórmulas
de colaboración con otros gru-
pos de interés en este ámbito, así
como los cauces de participación
institucional.

En el debate entre voluntariedad y obli-
gatoriedad de las prácticas de RSE, el

Valeriano Gómez
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Foro de Expertos de RSE ha dado una
eficaz definición, que sirve como punto
de referencia para salvar la confronta-
ción que se ha venido dando. Dice así:

La Responsabilidad Social de la Empresa es,
además del cumplimiento estricto de las
obligaciones legales vigentes, la integración
voluntaria en su gobierno y gestión, en su
estrategia, políticas y procedimientos, de las
preocupaciones sociales, laborales, me-
dioambientales y de respeto a los derechos
humanos que surgen de la relación y el diá-
logo transparentes con sus grupos de inte-
rés, responsabilizándose así de las conse-
cuencias y los impactos que se derivan de
sus acciones.

Los conceptos «voluntariedad» y «obli-
gatoriedad» se complementan, y la RSE
se entiende como un conjunto en el que
las prácticas sociales, medioambienta-
les, de derechos humanos y de relacio-
nes laborales adoptadas voluntariamen-
te por las empresas no pueden sustituir
la responsabilidad que tienen las em-
presas de cumplir con las normas vigen-
tes en estas materias.

La RSE significa un paso más de las em-
presas en el empeño, compartido por el
conjunto de la sociedad, de hacer más
habitable nuestro planeta.

Esta definición no es incompatible con
la adopción de normas que regulen los
acuerdos que vayan adoptándose en-
tre las organizaciones de empresarios
y trabajadores en los distintos ámbi-
tos, de diálogo social o negociación co-
lectiva.

El concepto de responsabilidad social
de las empresas, en mi opinión, está es-
trechamente vinculado a las relaciones
laborales y al desarrollo sostenible.

Por esta razón, quisiera hacer una espe-
cial mención a la necesidad de que la
política de fomento de la RSE que va-
yamos a diseñar, contemple de forma
especial aspectos de las relaciones labo-
rales que, sin que tengan que ser nece-
sariamente reguladas, estimulen a las
empresas para que colaboren en la me-
jora de la calidad de vida de los trabaja-
dores y en general de los ciudadanos. 

En concreto, quisiera destacar algunas
de estas actuaciones:

• Posibilitar la igualdad de género, en
un sentido amplio. 

• Propiciar la conciliación de la vida la-
boral y personal, articulando medidas
de flexibilidad en las jornadas labora-
les y fomentando medidas de trabajo
a tiempo parcial estable. 

• Reducir la precariedad en el empleo,
tendiendo a diseñar políticas de esta-
bilidad en el empleo y dejando la utili-
zación de la contratación temporal
para cuando realmente la actividad
así lo demande.

• Apoyar la empleabilidad de los traba-
jadores mediante el estímulo en for-
mación profesional continua, que les
sirva no sólo para la actividad concre-
ta que desarrollan en la empresa sino,
fundamentalmente, para consolidar
su profesión y mejorar su cualifica-
ción.

Responsabilidad social de las empresas y diálogo social
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• Promover planes sociales de empleo
en las empresas que vayan a realizar
ajustes laborales con el objeto de que
esta medida no sea traumática, posi-
bilitando la recolocación de los traba-
jadores excedentes. 

• Apostar por un mayor esfuerzo en la
prevención de los riesgos laborales
reduciendo la siniestralidad laboral y
favoreciendo la disminución del ab-
sentismo.

• Apoyar, en fin, la inserción laboral de
las personas con discapacidad y de
los excluidos sociales. 

Para concretar esta política de fomento
de la RSE queremos contar con todas
las partes interesadas, sin excepción,

pero de forma especial consideramos
que las prácticas de responsabilidad so-
cial de las empresas tendrán una mayor
eficacia si cuentan con el acuerdo y el
apoyo de las organizaciones empresa-
riales y de los trabajadores.

Estoy persuadido de que en el marco
del diálogo social avanzaremos en el
diseño de este nuevo enfoque de lo
que ha de ser la empresa en el que la
obtención de beneficios, la transparen-
cia en la gestión, la información sufi-
ciente a accionistas y trabajadores, y la
preocupación por el entorno socioam-
biental interactúan diariamente con na-
turalidad sin carácter exclusivo ni ex-
cluyente.

Valeriano Gómez
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I. EL AUGE DE LA RSE: ¿PROGRESO
O BURBUJA?

El boom de la RSE de los años noventa
ha parecido consolidar definitivamente
las políticas sociales dentro de la ges-
tión de la empresa. Prácticamente, to-
das las grandes ya tienen su división
RSE formada, y las pequeñas y media-
nas han adoptado estándares y publica-
do informes sociales en función de sus
capacidades. Académicos, consultores,
ONG, sindicatos, y otros agentes socia-
les han creado nuevas organizaciones,
foros de expertos, clubes y asociaciones
especializándose en gestión RSE y de-
batiendo, publicando y analizando esta
nueva tendencia de Responsabilidad
Corporativa. Se han formado sistemas
de gestión, fondos de inversión, meto-
dologías para formular informes de sos-
tenibilidad, auditorías y estándares so-
ciales para gestionar lo que parece estar
dictaminando la moda en las últimas
tendencias empresariales del momento
(Cramer, 2002) 1.

A simple vista, podríamos decir que se
ha vencido la batalla al escepticismo ini-
cial y, finalmente, se ha conseguido con-
solidar la RSE como tendencia natural
de la empresa. Pero una lectura más crí-
tica de su integración en el mercado nos

exige ser más escépticos sobre los lo-
gros conseguidos (Zadek, 2001) 2. ¿Qué
cambios concretos ha aportado la RSE a
la cultura empresarial? ¿Cómo ha varia-
do el comportamiento y la gestión de la
empresa desde entonces? ¿Podemos
confirmar que las empresas son, real-
mente, más responsables que hace una
década?, y considerando la última etapa
de bonanza económica sin precedente,
¿existe un compromiso real por parte de
la empresa con el progreso social?
(Adams y Kuasirikun, 2000) 3. ¿O esta-
mos presenciando una burbuja especu-
lativa sobre temas sociales? (Lozano y
Vilanova, 2004) 4.

Para responder a estas preguntas ten-
dríamos que remontarnos al origen de
la RSE y analizar cuáles fueron los mo-
tivos intrínsecos que crearon su auge,
así como entender dónde se originó la
preocupación corporativa por temas so-
ciales. 

II. BUSCANDO UN ORIGEN

Evidentemente, la preocupación social
de la empresa es milenaria, y allá donde
existió una actividad empresarial, desde
su más lejano origen, se podrían encon-

3. LAS CARENCIAS DE LA RSE. 
DE LA RESPONSABILIDAD AL COMPROMISO

Fernando Casado *

* Coordinador General de Naciones Unidas para la Campaña del Milenio en España. casado@un.org.
1 J. Cramer (2002): From Financial to Sustainable Profit. Corporate Social Responsibility and Environmen-
tal Management 9. 
2 Simon Zadek (2001): The Civil Corporation. Londres. Earthscan. 
3 C. A. Adams y N. Kuasirikun (2000): «A Comparative Analysis of Corporate Reporting on Ethical Issues
by UK and German Chemical and Pharmaceutical Companies», European Accounting Review, 9: 53-80. 
4 Josep M. Lozano y Marc Vilanova (2004): «¿Existe una burbuja RSC?», Expansión. 23/06/2004.
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trar ejemplos de RSE. Pero la consolida-
ción de estas prácticas en el ámbito em-
presarial empezó a formarse a partir de
los años sesenta, caracterizados por tres
olas concretas (Elkington, 2004) 5:

• Primera ola (1960-1980): Se empieza a
exigir una reducción del impacto me-
dioambiental y una limitación de la de-
manda de recursos naturales. Surge la
legislación ambiental. La empresa re-
acciona a la defensiva, y en el mejor
de los casos, cumpliendo con la ley. 

• Segunda ola (1980-1990): Creciente
reconocimiento de que es necesario
crear nuevos sistemas de producción,
nuevas tecnologías y nuevos produc-
tos para garantizar el desarrollo soste-
nible. Se pone en evidencia que el
sector empresarial ha de ser la princi-
pal fuerza motriz de este cambio. Al-
gunas empresas empiezan a liderar el
proceso hacia la sostenibilidad. 

• Tercera ola (1990-2000): Se identifica
la necesidad de que para alcanzar el
desarrollo sostenible se requiere un
cambio profundo en la gobernanza de
las empresas, así como en todo el
proceso político de la globalización. El
papel del sector público y la sociedad
civil adopta una importancia crecien-
te. Las empresas se centran en crea-
ción de nuevos mercados y en gene-
rar valor. 

La RSE surge entre la segunda y la ter-
cera fase, y a pesar de sufrir todavía una

definición ambigua y difusa, en poco
tiempo ha sido capaz de integrar todos
los aspectos sensibles entre la empresa
y la sociedad (medioambiente, dere-
chos humanos, seguridad, condición la-
boral, impacto en la comunidad, etc.) en
un solo concepto. 

III. EL INTERÉS DE LA EMPRESA:
¿COMPROMISO O SUPERVIVENCIA? 

Existen muchos factores que determi-
nan la necesidad empresarial de adop-
tar políticas RSE. Entre las principales,
se pueden mencionar las siguientes: 

• Auge de la sociedad civil organizada:
Los movimientos de sociedad civil or-
ganizada y la democratización de la
información con herramientas como
internet han fomentado una concien-
cia social preocupada por el desarro-
llo humano y la justicia universal. La
creciente influencia de la opinión pú-
blica, que en los últimos cinco años
ha pasado a ser un actor indispensa-
ble en el balance del poder, ha gene-
rado un cambio indiscutible en cómo
la empresa está siendo percibida,
obligándola a dar contabilidad sobre
sus impactos sociales y gestionar sus
procesos de forma transparente e in-
tegradora. 

• El nuevo mercado global: La globali-
zación ha creado un mercado global
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5 John Elkington (2004): The Tripple Bottom Line: Does it all add up? Editado por Adrian Henriques y Julie
Richardson. Earthscan. Cap. 1 «Enter the Tripple Bottom Line», pp. 7, 8. 
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competitivo, que por un lado, crea
una legislación cada vez más exigen-
te, y por el otro, obliga a la empresa a
satisfacer a un consumidor cada vez
más sensible, más informado, y más
exigente. 

• Las nuevas tecnologías de la informa-
ción: A través de las nuevas tecnolo-
gías es posible monitorear y comuni-
car actitudes empresariales en zonas
lejanas teniendo un impacto directo
en el mercado de origen de la empre-
sa. Asimismo, han permitido crear re-
des virtuales uniendo a diversos gru-
pos de la sociedad civil, y facilitando
la comunicación sobre las actitudes
poco éticas de las empresas. Como
solían decir los directores de Shell,
«vivimos en un mundo CNN, y hemos
de ser conscientes de nuestras actitu-
des». 

• El valor de la reputación: A raíz de di-
versos escándalos que causaron un
impacto negativo en la cuenta de re-
sultados —por ejemplo, salarios de
directores, prestigio o solvencia finan-
ciera, ventas poco éticas, degradación
medioambiental, calidad del producto
o prácticas laborales poco solida-
rias— la reputación empieza a consi-
derarse como un intangible importan-
te que hay que gestionar y potenciar. 

• La dimensión de las empresas: Ac-
tualmente, 51 de las 100 economías
más grandes del mundo son empre-
sas privadas 6, y el poder creciente

que está adquiriendo el sector priva-
do en el orden internacional lo con-
vierte en un actor cada vez más esen-
cial a la hora de garantizar ciertos
bienes públicos y establecer unas
reglas de juego que mantengan los
valores de justicia, respeto a los dere-
chos humanos y aseguren la sosteni-
bilidad medioambiental. Este nuevo
papel también ha generado más ex-
pectativas externas sobre la actitud
social de la empresa, y por lo tanto,
más exigencias por parte de la so-
ciedad. 

Estas circunstancias sugieren que el
auge de la RSE ha sido promovido por
unas necesidades imperativas externas
que han obligado a la empresa a adop-
tar este tipo de políticas. Esta actitud le
ha permitido adaptarse a las exigencias
y expectativas de un mercado cada vez
más sensible e informado. 

Desgraciadamente, este auge no se ha
acompañado siempre con un compro-
miso real de la empresa por temas so-
ciales, sino con una necesidad de adap-
tación y supervivencia. En la mayoría de
los casos se han adoptado políticas pun-
tuales a través de un proyecto piloto,
pero quedaban muy distantes de gene-
rar el cambio cultural y conceptual de la
empresa que se proponía desde según
qué movimientos sociales (MaxGilli-
vray, 2002) 7.

Las carencias de la RSE. De la responsabilidad al compromiso

6 Sarah Anderson y John Cavanagh (2000): Top 200: El ascenso mundial del poder corporativo. Institute
for Policy Studies. 
7 A. MaxGillivray (2002): What’s Trust Worth? Londres. New Economics Foundation.
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IV. POR QUÉ NO NOS CONVENCE

Acostumbrada a evaluar sus políticas
estratégicas e inversiones en función de
la rentabilidad y beneficios generados,
la empresa debería cuestionarse si ha
amortizado su inversión en crear «ima-
gen RSE» y si está obteniendo sus bene-
ficios deseados. 

Cuando el responsable empresarial de
RSE va al Consejo de Dirección, debería
ser capaz de demostrar a través de indi-
cadores cuantitativos los beneficios ob-
tenidos, presentar la estrategia de pla-
nificación, y proyectar los beneficios
esperados de su departamento. 

Aunque nos encontraríamos con un pro-
blema de base: por lo general, el respon-
sable RSE no acude al Consejo de Direc-
ción porque suele ir su jefe, el director de
marketing o comunicación. En el caso de
que fuera, no sabría cuáles son sus bene-
ficios porque desconoce qué tiene que
medir o cuantificar. Si al margen de expli-
car el estado de la publicación de su infor-
me social anual, le dejaran presentar la
estrategia de planificación, generaría va-
rios rechazos y enemistades, ya que no
contribuye directamente a la cuenta tradi-
cional de resultados. Y no podría proyec-
tar los beneficios esperados porque por
un lado, son intangibles, y por el otro, son
tan a largo plazo que están fuera del radar
estratégico de la empresa. Bienvenido al
mundo empresarial de la RSE.

Por ello no nos debería extrañar que la
RSE no convenza. Y no convence ni a la
opinión pública ni dentro de la misma
empresa. A continuación se describen
algunas de las carencias que impiden
que la RSE pase de ser una herramienta
de comunicación a una política que
cambie la cultura de la empresa: 

Carencia 1. Dilema entre generar
valor y aumentar la cuenta de
resultados

La empresa siempre ha sido la fuerza mo-
triz del progreso, creando nuevos produc-
tos, aumentando la productividad, fo-
mentando la calidad, mejorando los
bienes y servicios, y potenciando el des-
arrollo de tecnología. Su actividad ayuda
a crear mejor acceso a los bienes de la so-
ciedad a un precio razonable. El proceso
empresarial está regido por la competiti-
vidad, y genera la necesidad de obtener
beneficios a los que arriesgan sus aho-
rros en inversión (Handy y Handy, 2004) 8.
Pero asumir que el objetivo y finalidad de
la empresa sea generar beneficios y au-
mentar la cuenta de resultados sería con-
fundir el medio con la causa. 

Tal y como comenta Dave Pakard 9, «mu-
chas personas asumen que la empresa
existe sólo para generar dinero. Mien-
tras que es un resultado imprescindible
para la existencia de la empresa, deberí-
amos profundizar y describir las verda-
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8 Charles Handy y Elizabeth Handy (2004): The New Alchemists. Hutchinson. 
9 D. Packard (2005): HP Way: How Bill Hewlett and I Built Our Company. Harper Collins. 
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deras razones de nuestra existencia. Un
grupo de personas se juntan y existen
como una institución que llamamos em-
presa, y son capaces de conseguir algo
trabajando colectivamente, que no po-
drían conseguir individualmente —reali-
zan una contribución a la sociedad, una
frase que suena banal pero que es fun-
damental.

Siguiendo esta definición, la RSE no de-
bería limitarse a asegurar que su pro-
ducción se realice respetando los códi-
gos morales y éticos a nivel laboral,
respetando los derechos humanos, el
medioambiente y luchando contra la
corrupción. Estos son aspectos impres-
cindibles de una gestión socialmente
responsable, y tarde o temprano serán
regulados por la ley. Al margen de man-
tenerse en la legalidad, la empresa ha de
identificar el valor generado a los agen-
tes de interés, su aportación a la triple
cuenta de resultados (Elkington, 1997) 10,
y el valor añadido que aporta a la socie-
dad. Mientras las líneas estratégicas de
la empresa no identifiquen objetivos en
las áreas sociales y medioambientales,
paralelamente a la cuenta de resultados
tradicional, será muy difícil valorar el im-
pacto de la RSE y si realmente está con-
tribuyendo al progreso social. 

Para ello, es necesario reconceptualizar
la manera en que cuantificamos los

«intangibles» de la empresa y cómo
se «internalizan» las «externalidades»
(Doane, 2004) 11. Pero, ¿está la empresa
preparada a asignar el mismo valor a
beneficios no financieros? Una de las
primeras carencias de la RSE es que no
existen herramientas que evalúen todo
el impacto socioeconómico o medioam-
biental de la empresa en el entorno en el
que opera. Una primera necesidad sería
«tangibilizar» los bienes y beneficios de
las áreas sociales y ambientales para
que puedan tener un impacto en la toma
de decisiones y las líneas estratégicas
de la empresa. 

Carencia 2. No contar lo que cuenta

Por lo general, la empresa no tiene una
idea clara de qué resultados desea obte-
ner a través de su política de RSE. Se in-
tuye el deseo de ser mejor aceptada en
la comunidad en que trabaja, tener ma-
yor aceptación en el mercado de consu-
midores y ser respetada por los agentes
de interés. Pero muchas empresas dise-
ñan políticas RSE sin tener un conoci-
miento profundo del impacto que de-
sean generar. 

Es difícil cuantificar los resultados de
una política si no se sabe lo que se de-
sea. Debido a ello, la empresa suele
cuantificar la información incorrecta so-

Las carencias de la RSE. De la responsabilidad al compromiso

10 John Elkington (1997): Cannibals with Forks: The Tripple Bottom Line of the 21st Century Business. Ox-
ford. Capstone. 
11 Deborah Doane (2004): Beyond Corporate Social Responsibility: Minnows, Mammoths and Markets.
Londres. The New Economics Foundation.
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bre aspectos relacionados con su activi-
dad que no informan cómo la empresa
es percibida a través de sus agentes de
interés, y por lo tanto, no puede valorar
si sus políticas están dando resultados
positivos o no (CAD, 2005) 12. 

Una segunda carencia es la falta de
concreción sobre qué se debería cuanti-
ficar, qué partidas deberían incluirse,
cómo se debería informar y a quién de-
bería incluir. El Globlal Reporting Initia-
tive (GRI) 13 es la iniciativa más avanza-
da en el esfuerzo por crear un sistema
de información sobre las áreas econó-
micas, ambientales y sociales de la em-
presa, pero sigue siendo incapaz de
evaluar la percepción de los agentes de
interés y genera demasiadas discrepan-
cias sobre los indicadores utilizados en
el área social. 

Carencia 3. La soledad
del Director RSE

La gran mayoría de departamentos de
RSE siguen dependiendo del área de
marketing y su presupuesto suele surgir
de las cuentas de comunicación. Esto
demuestra que, en gran medida, se si-
gue considerando a la RSE simplemente
una herramienta de comunicación; útil
porque permite enseñar el lado más hu-
mano de la empresa y acceder al merca-
do más sensibilizado. En este sentido, el

perfil del director RSE suele ser el de un
técnico convencido del potencial de su
empresa en generar valor social, buen
orador y comunicador social, con gran-
des dotes de relaciones públicas, pero
con muy poca incidencia en las líneas
tradicionales de negocio, y por lo gene-
ral, ignorado por su Consejo de Direc-
ción. 

Una tercera carencia es que la voluntad
del departamento RSE no suele tener in-
cidencia en la estrategia general de la
empresa, y por lo general, la siguen
considerando como una asignación pre-
supuestaria específica para mejorar la
imagen corporativa, no para cambiar la
cultura empresarial. 

Carencia 4. Conflicto de intereses:
corto plazo y sostenibilidad

El desarrollo sostenible es una meta in-
alcanzable con estrategias a corto plazo.
El hecho de que uno de sus componen-
tes básicos integre los intereses de futu-
ras generaciones, obliga a considerar el
consumo de recursos y la utilización de
activos a medio y largo plazo. Asimis-
mo, los beneficios sociales esperados
de una buena política social, en especial
en relación a la confianza y aceptación
de la comunidad en que se trabaja, no
puede lograrse con planes anuales. La
confianza y el respeto mutuo, condicio-
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Communities: Developing Indicators of Impact. Cambridge, MA. 
13 GRI (2005): www.globalreporting.org.
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nes básicas para crear un marco de tra-
bajo productivo y sólido entre los agen-
tes de interés y la empresa, son bienes
intangibles que deberán trabajarse a lo
largo de los años, y las inversiones en
estas áreas exigen amortizarse a través
de proyecciones largas de futuro. 

Una cuarta carencia es la no comple-
mentariedad entre las estrategias anua-
les de la empresa con sus previsiones
de inversión a corto plazo, y las necesi-
dades de compromisos con el desarro-
llo sostenible a largo plazo. Generar una
relación estable y de mutua confianza
con los trabajadores de la empresa, con
la comunidad local, y con asociaciones
relacionadas, a la vez que asegurar la
sostenibilidad del medioambiente, no
sólo requerirá un compromiso constan-
te en el tiempo por parte de la empresa,
sino que exige que todas las partes pue-
dan proyectar un futuro común y com-
partido. 

Carencia 5. Los propietarios
legítimos de la empresa

La revolución industrial se generó en un
marco de alianzas público-privadas,
donde los gerentes de las empresas
eran propietarios de las mismas y traba-
jaban en estrecha colaboración con el
sector público. A medida que las empre-
sas crecieron, también lo hizo la necesi-
dad de capital, y surgió la idea de que

actores privados invirtieran en la em-
presa pasando a poseer un porcentaje
de su propiedad. A finales del siglo XIX,
esta práctica domina claramente el es-
cenario industrial con un nuevo actor
poseyendo la propiedad de las empre-
sas: los accionistas (White, 2005) 14.

Pero esta relación de propiedad, tan co-
múnmente aceptada hoy en día, generó
mucho escepticismo a la hora de apro-
barse. El mismo Adam Smith criticó las
empresas de accionistas por como ame-
nazaban la protección de intereses so-
ciales, fomentando el monopolio y si-
tuaciones privilegiadas.

Este conflicto incluso enfrentó a líde-
res empresariales, como Henry Ford y
Owen D. Young, presidente de General
Electric, con el Tribunal Superior de Esta-
dos Unidos. En 1920, dos accionistas de
Ford denunciaron a la empresa ya que
suspendieron los dividendos a accionis-
tas por priorizar la inversión en una nue-
va planta de producción. Al preguntarle
a Henry Ford en el juzgado cuál era el
objetivo de su empresa, contestó «hacer
el mayor bien posible, en todos sitios,
beneficiando a todo el mundo (…) y de
manera indirecta, generar dinero». Ford
perdió el juicio y se vio obligado a sus-
pender sus planes de expansión para re-
partir dividendos a sus accionistas 15.

La problemática se ha acentuado a partir
de los años ochenta debido a la partici-
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14 Allen White (2005): Fade, Integrate or Transform?: The Future of CSR. Boston. Tellus Institute.
15 Referenciado del artículo de Allen White (2005).
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pación cada vez mayor de los gerentes
en las acciones de la empresa a través
de las «stock options». Si en 1980, la me-
dia del salario en «stock options» de Di-
rectores Generales era de un 2%, actual-
mente es un 60% (Handy y Handy, 2004).

Debido a ello, las empresas tienen ma-
yor interés en priorizar el alza de sus ac-
ciones a corto plazo que en crear una
producción sostenible y coherente con
los agentes de interés involucrados. Tal
como señaló Paul Kennedy, las empre-
sas hipotecan su futuro por una valori-
zación de acciones en el presente 16. 

La falta de confianza es evidente. Encues-
tas recientes reflejaban cómo el 90% del
pueblo americano no confía en los Direc-
tores Generales de empresa a la hora de
defender los intereses de sus trabajado-
res, y el 43% cree que su único interés es
beneficiarse personalmente (Gallup) 17.
En Gran Bretaña esta cifra llega al 95%. 

Los trabajadores se conciben como una
propiedad de la empresa, y el resto de
agentes de interés como sujetos pasi-
vos que han de contribuir a ese enrique-
cimiento cortoplacista. 400 veces sala-
rio. Tal y como cuestiona Ghoshal, «si la
creación de valor se consigue a través
de la combinación entre accionistas y
trabajadores, ¿porqué la distribución
del valor generado sólo beneficia a los

accionistas? ¿Porqué sigue predomi-
nando la teoría tradicional de maximizar
únicamente el beneficio a los accionis-
tas?» (Ghoshal, 2004) 18.

La quinta carencia de la RSE es la mono-
polización de la propiedad de la empre-
sa por parte de los accionistas, jerarqui-
zando el proceso de toma de decisiones
sin considerar a los principales partici-
pantes en el desarrollo del capital inte-
lectual de la empresa, los trabajadores,
o a los agentes de interés que interac-
túan con ella. 

V. EL NUEVO PAPEL DE LA EMPRESA EN
EL FUTURO: DE LA RESPONSABILIDAD
AL COMPROMISO 

Parece evidente que el futuro de la RSE
y su consolidación como práctica em-
presarial dependerá principalmente de
la capacidad de la empresa de integrarla
dentro de sus líneas de negocio tradicio-
nales, superando su actual fase de ins-
trumento de comunicación o de proyec-
to piloto puntual. 

La empresa privada es un organismo
activo que se nutre de su entorno para
existir. Depende de trabajadores forma-
dos, de consumidores con dinero para
consumir, de comunidades abiertas que
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los aceptan, de un medioambiente sos-
tenible del cual se nutren, y de una coe-
xistencia pacífica. 

Muchas empresas han entendido que
tienen una responsabilidad moral a la
hora de responder a los problemas glo-
bales que enfrentan a la humanidad,
pero muy pocas son conscientes de que
su supervivencia dependerá de su capa-
cidad de resolverlos (Kaku, 2004) 19. 

La empresa no puede aislarse de los re-
tos que afectan a la humanidad, ya que
es parte intrínseca de ellos, y su futuro
dependerá de cómo se resuelvan. De la
misma manera, pocos negarán que el
futuro global de la humanidad está inex-
tricablemente ligado al futuro del mun-
do empresarial.

Para que la empresa pueda responder a
los retos globales, deberá superar su ac-
titud filantrópica o de acción social ac-
tual e integrar las implicaciones de la
RSE en sus líneas de negocio: en la es-
trategia, gestión y gobernanza de su ac-
tividad empresarial. Es necesario resol-
ver cómo maximizar el potencial que
tienen las empresas a la hora de generar
bienes y servicios de interés público, sin
condicionar los activos esenciales del
empresariado: creatividad, innovación y
competitividad.

Pero para ello se debería ser más ambi-
cioso con las implicaciones de la RSE y

convertirla en un mecanismo correctivo
de la cultura empresarial y de la manera
en que se toman decisiones en la empre-
sa (White, 2005). No tiene ningún senti-
do que en un siglo de democratización
expansiva, las empresas sigan pertene-
ciendo a individuos anónimos externos
(accionistas), la toma de decisiones se
adopte de forma antidemocrática, y el
poder sea gestionado a través de un sis-
tema dictatorial, o como mucho, oligár-
quico (Handy y Handy, 2004). 

La RSE debería proponer la descentrali-
zación de la toma de decisiones empresa-
riales para transformar los objetivos prin-
cipales de la empresa, de forma que pase
de priorizar la generación de beneficios
para los accionistas a fomentar la genera-
ción de valor en la triple línea de resulta-
dos. Asimismo, debería sugerir ampliar
la participación de los agentes de interés
para que el diálogo y las estrategias sean
realmente integradores y transversales y
no posicionen el valor de la acción a cor-
to plazo por encima de los objetivos y el
valor agregado de la empresa. 
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Desde la sociedad civil hay que ver la
Responsabilidad Social Empresarial
(RSE) como una oportunidad, como una
herramienta que asiente los derechos
de los ciudadanos en general (en su ver-
tiente de consumidores y usuarios, en-
tre otras facetas) y que impulse un des-
arrollo socialmente justo, responsable y
sostenible.

Desde la Confederación de Consumi-
dores y Usuarios (CECU, www.cecu.es)
hemos valorado, además, que la RSE
posibilita y además hace necesaria la
colaboración de organizaciones de la
sociedad civil que operan desde dife-
rentes ámbitos, tanto en el plano nacio-
nal como internacional. Esto nos per-
mite una interrelación importante para
poder plantear (cada uno desde sus
respectivas actuaciones prioritarias) lí-
neas de trabajo que puedan confluir en
un proyecto común; además, al traba-
jar de forma conjunta, estamos apor-
tando una mayor visibilidad a todas las
actuaciones y propuestas que desarro-
llemos.

Fruto de la reflexión anterior es la par-
ticipación de CECU en el Observatorio
de Responsabilidad Social Corporativa
(www.observatoriorsc.org) junto con
otras organizaciones que representan a
otros grupos de interés, entendemos
desde el Observatorio que la gestión de
la RSE supone el reconocimiento e inte-
gración en la gestión y las operaciones
de la organización (empresa, adminis-

tración, etc.) de las preocupaciones so-
ciales, laborales, medioambientales, de
respeto a los derechos de los consumi-
dores y usuarios, así como a los dere-
chos humanos, que generen políticas,
estrategias y procedimientos que satis-
fagan dichas preocupaciones y configu-
ren sus relaciones con sus interlocu-
tores.

Sería interesante constatar que el ori-
gen del debate sobre RSE de forma ge-
neralizada, surge como consecuencia
del impulso que la Comisión Europea
realiza a través del Libro Verde (2001),
explicitando los factores que han impul-
sado este avance de la responsabilidad
social. Podríamos citar cuatro razones
que motivaron el debate:

1. Las nuevas inquietudes y expectati-
vas de los ciudadanos, consumido-
res, poderes públicos e inversores
en el contexto de la globalización y
el cambio industrial a gran escala.

2. Los criterios sociales que influyen
cada vez más en las decisiones de
compra o inversión de los consumi-
dores.

3. La preocupación cada vez mayor
sobre el deterioro medioambiental,
provocado por la actividad econó-
mica.

4. La transparencia de las actividades
empresariales propiciada por los
medios de comunicación y las mo-
dernas tecnologías de información
y comunicación.

4. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 
Y LOS CONSUMIDORES

María Rodríguez Sánchez *
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Lo que hace el Libro Verde es fomentar
la responsabilidad social, que hasta la
fecha ha sido muy débil o inexistente,
salvo excepciones.

La globalización fractura la sociedad e
incrementa la distancia entre la riqueza
y la pobreza. La actividad económica de-
teriora el medio ambiente e incumple
los derechos de los consumidores y los
medios de comunicación convierten en
transparente los vacíos, los abusos y fa-
llos del mundo empresarial, que ante-
riormente eran ignorados.

Por tanto, la RSE no debiera ser inter-
pretada como un valor añadido, sino
como la constatación de un déficit.

Por otra parte, el contexto global en el
cual desarrolla su actividad la empresa
deja al descubierto la existencia de va-
cíos legales o legislaciones laxas, que es
preciso cubrir a través de políticas públi-
cas y/o de RSE por parte de la empresa
que toma sus decisiones de acuerdo
con criterios éticos de funcionamiento
que han de ser coherentes con todos los
entornos en los que opera.

Este abuso de comportamientos hace
reforzar, en el nivel de los conceptos, los
valores contrarios a esos abusos. Se tra-
ta de que la empresa cambie su forma
de hacer las cosas. Se trata de hacer las
cosas bien, como deben ser, estar en el
mercado honestamente, respetando al
cliente (consumidor o usuario) a las per-
sonas relacionadas con la empresa, es-
pecialmente a los trabajadores, gestio-

nar como se espera que se gestione y
ser respetuoso con el medio ambiente.

Aparece por tanto un nuevo modelo de
hacer empresa, que trata de interiorizar
en la acción económica comportamien-
tos que se apoyan en valores éticos, res-
petuosos con los derechos de las perso-
nas y con el medio ambiente. De aquí
que uno de los elementos que se debe-
rían valorar para la RSE es la aportación
que se pueda hacer desde los poderes
públicos y también desde la empresa en
la construcción de un diálogo civil que
implique a todos los que actúan en el te-
rritorio, para que éste sea más equitati-
vo y más justo. Se trata de instaurar una
nueva ética en las relaciones.

El Libro Verde de la UE viene a cubrir un
vacío cuya solución es oportuna y nece-
saria, aunque adolece de algunas im-
precisiones que requieren de un mayor
debate. Es un documento expresivo de
las preocupaciones que un día serán in-
cuestionables en una sociedad desarro-
llada social y económicamente.

Por otra parte, deben ser aplicados e in-
tegrados en este debate todas las inicia-
tivas y los principios de los documentos
internacionales que ya recogen aspec-
tos de gestión de la RSE (ONU, OIT,
OCDE, UE). Es imprescindible tener pre-
sente la aprobación en agosto de 2003
de las Normas sobre las Responsabili-
dades de las Empresas Transnacionales
y otras Empresas Comerciales con res-
pecto a los Derechos Humanos, aproba-
das por la Subcomisión de la ONU para

María Rodríguez Sánchez
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la Promoción y Protección de los Dere-
chos Humanos.

Los trabajos iniciados en el marco del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales
este año, a través del Foro de Expertos,
considero que deben ser valorados en su
justo término. Hubiera sido conveniente
que empresarios y sindicatos también
participaran en el mismo y no a través de
otro Foro en el que sólo están presentes
esos agentes sociales. La RSE es un pro-
yecto común de toda la sociedad civil.

Desde el movimiento de consumidores
hemos reflexionado a nivel internacio-
nal sobre determinados aspectos que
hoy han confluido en lo que se viene de-
nominando RSE.

En la década de los setenta iniciamos el
proceso de reflexión bajo un epígrafe
que aparentemente no tiene nada que
ver con lo que hoy se va configurando
como definición de RSE.

Pero bajo el epígrafe ¿Existen consumi-
dores desprotegidos? «No al doble es-
tándar», se fijaron hipótesis de trabajo
que han permitido a las asociaciones de
consumidores avanzar en el proceso.

Partíamos de la base de que en el mar-
co de la globalización económica, los
consumidores teníamos que ser capa-
ces de generar valores imprescindibles
para la sociedad, y por tanto, también,
para la práctica empresarial, bajo el
concepto «No discriminación, no al do-
ble estándar».

Constatábamos que las empresas trans-
nacionales históricamente han aplicado
una doble moral en sus políticas, inten-
tando garantizar los derechos básicos
de los ciudadanos en sus países —en
los que existen movimientos sociales
organizados con fuerte presencia social
(sindicatos, consumidores, ecologistas,
asociaciones de derechos humanos,
etc.)— y en los países a los que acudían
a instalarse, como consecuencia de una
menor regulación legal, intentando de-
bilitar al máximo esos mismos movi-
mientos y por supuesto, aprovechando
la falta de derechos que provocaban las
diferentes legislaciones de esos países.

En la década de los noventa, algo empe-
zó a cambiar:

• La sociedad civil se organizó y presio-
nó a los Gobiernos y Parlamentos para
conseguir leyes que garantizaran los
derechos mínimos de los ciudadanos
en los países menos desarrollados.

• Se produjo con carácter general, un
fuerte movimiento de globalización
económica y un incipiente movimien-
to de coordinación social y relaciones
bilaterales entre asociaciones —por
ejemplo, de consumidores— de unos
países y otros.

• Los ciudadanos empezaron a exigir
un modelo nuevo de práctica empre-
sarial y comercial. La incorporación
de valores a los actos de compra o
contratación de servicios es un hecho
diferencial de los últimos años.

• Las nuevas tecnologías permiten a las
asociaciones (también a las de consu-
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midores) una comunicación fluida y
un intercambio de experiencias y de
posibles acciones comunes que en
otras épocas era muy difícil.

• Desde CECU hemos desarrollado ac-
tuaciones, fundamentalmente con las
organizaciones de consumidores de
América Latina, de forma permanen-
te, desde 1995, el elemento de refle-
xión conjunto siempre ha sido NO AL

DOBLE ESTÁNDAR. Continuamos esta lí-
nea de actuación en los años 1998
(Madrid), 2000 (Buenos Aires), 2001
(Madrid), 2003 (Valencia), 2005 (Ma-
drid) y seguiremos trabajando, aun-
que ahora de forma más coordinada
y ya bajo la denominación de RSE.
17 países de América Latina partici-
pan de forma asidua de estos marcos
de reflexión: Brasil, México, Nicara-
gua, El Salvador, Costa Rica, Panamá,
Bolivia, Ecuador, Colombia, Venezuela,
Perú, Argentina, Chile, República Do-
minicana, Cuba, Uruguay y Paraguay.

Promover el comportamiento ético de
las empresas transnacionales ha sido
una preocupación central de Consu-
mers Internacional (CI) (www.consu-
mersinternational.org) (Federación de
consumidores, fundada en 1960 para
proteger y promocionar los intereses de
los consumidores en todo el mundo. Es
una organización sin fines de lucro, que
coordina las actividades de 250 organi-
zaciones miembros en 115 países y re-
presenta a los consumidores ante los
organismos regionales e internaciona-
les) de la que CECU es miembro —y ac-
tualmente miembro de su Consejo de

Dirección— desde la década de los años
setenta.

Diferentes Resoluciones en los Congre-
sos de CI así lo manifiestan, por ejemplo
en el Congreso de Durban, Sudáfrica
(2000) se destacó: «El movimiento de
consumidores debe trabajar como parte
de un fuerte movimiento de participa-
ción ciudadana que insista en la idea de
que el mercado sirve a los derechos y a
las necesidades de los seres humanos y
que sus intereses se ubican en el centro
mismo de la actividad comercial y gu-
bernamental. Es necesario mejorar la
fiscalización tanto del gobierno como de
la actividad comercial».

En el año 2001, a iniciativa de Consu-
mers International, CECU participó el 15
de marzo (Día Mundial del Consumidor)
en una campaña desarrollada en todo el
mundo bajo el título «Responsabilidad
empresarial en el mercado global».

Este año culminó el trabajo desarrollado
en el Marco de la OCDE con una campa-
ña que las asociaciones de consumido-
res pusieron en marcha de forma con-
junta en todo el planeta —previamente
en el año 2000 fueron actualizados los
principios contemplados en las Direc-
trices para las Empresas Multinaciona-
les de la OCDE—. Consumers Internatio-
nal jugó un papel fundamental para la
inclusión por primera vez de una sec-
ción sobre la protección del consumi-
dor. Las líneas Directrices de la OCDE se
adoptaron inicialmente en 1976, fueron
revisadas en 1979, 1982, 1984, 1991 y
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2000 (ese año se incluyó el capítulo de
«Intereses de los consumidores»).

Aún cuando estos principios son volun-
tarios, se fijaron Puntos de Contacto Na-
cionales en cada país adherente para
controlar su puesta en práctica. Los
Puntos de Contactos Nacionales deben
operar de acuerdo con cuatro criterios
esenciales: 

• visibilidad
• accesibilidad
• transparencia
• rendición de cuentas

y la OCDE prepara informes anuales so-
bre lo que los gobiernos han hecho para
respetar su compromiso de poner en
práctica esas Directrices.

Como resultado de la última revisión de
las Directrices, éstas se aplican a todas
las empresas multinacionales donde
quiera que operen (incluyendo en paí-
ses que no hayan suscrito aquéllas)
También se ha incluido la responsabili-
dad a lo largo de toda la cadena de su-
ministro —lo que supone que las multi-
nacionales deben atender a sus socios
comerciales, incluidos los subcontratis-
tas, para que sus negocios sean compa-
tibles con las Directrices—.

Me gustaría reseñar el capítulo VII de las
Directrices: Las prácticas comerciales,
publicitarias y de marketing de las em-
presas deberán regirse por normas éti-
cas. Las empresas adoptarán todas las
medidas que sea menester para garanti-

zar la inocuidad y calidad de los bienes y
servicios que producen; en particular,
las empresas deberán:

• Comprobar que los bienes y servicios
que ofrecen al mercado cumplan con
todas las normas legales relativas a la
salud y a la seguridad del consumi-
dor.

• Entregar información fidedigna res-
pecto de contenido, uso seguro, alma-
cenamiento y descarte de los produc-
tos.

• Instaurar un procedimiento efectivo
para la resolución oportuna y equitati-
va de conflictos con el consumidor,
evitando gastos o molestias indebi-
das.

• Abstenerse de incurrir en afirmacio-
nes, omisiones o prácticas engaño-
sas, fraudulentas, desleales o que no
correspondan a la realidad.

• Respetar la privacidad del consumi-
dor y proteger la información de tipo
personal.

• Colaborar plenamente con las autori-
dades en la prevención o eliminación
de cualquier peligro para la salud y la
seguridad públicas que se derive del
uso de sus productos.

Los consumidores tenemos la obliga-
ción de: «promover, garantizar e incenti-
var a las empresas y las prácticas co-
merciales responsables, fiscalizando,
evaluando, exponiendo y presionando a
las empresas, velando por una mejor in-
formación hacia los consumidores, y
una mayor conciencia de los problemas,
así como fomentando nuestra demanda
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por bienes producidos de una manera
socialmente responsable».

¿DEBE FOMENTARSE DESDE
LOS GOBIERNOS LA RSE?

Desde CECU hemos definido la RSE
como el conjunto de obligaciones lega-
les (nacionales e internacionales) y éti-
cas de la empresa que surgen de la rela-
ción con sus grupos de interés y del
desarrollo de su actividad de la que se
derivan impactos en el ámbito social,
medioambiental, laboral y de derechos
humanos en un contexto global.

Esta definición ha sido consensuada por
varias organizaciones miembros del
Foro de Expertos de la RSE en el trans-
curso de la preparación del primer guión
de trabajo del Foro de Expertos impulsa-
do por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales del Gobierno español. In-
termon Oxfam, Amnistía Internacional,
Ayuda en Acción, Cáritas, Observatorio
de la RSC, CECU, Asgeco, CEPES (Confe-
deración Empresarial Española de la
Economía Social), CERMI (Comité Espa-
ñol de Representantes de Personas con
Discapacidad), Fundosa (grupo ONCE),
Fundación EROSKI y AEF (Asociación
Española de Fundaciones) consensua-
dos, después de múltiples debates, esta
definición nos parece más acertada que
la que ha recogido el Documento de Re-
flexión elaborado en el marco del Foro
de Expertos del MTAS, aunque conside-
ramos que la resultante del Foro de Ex-
pertos es válida como punto de partida.

Igualmente las organizaciones arriba
mencionadas avanzamos en una defini-
ción de los valores y características de la
RSE, a saber:

— Integradora: Se trata de un proceso
abierto en el que tienen cabida todos
los agentes de la sociedad que, en
un momento dado, se ven afectados
por la actividad de la empresa.

— Participativa: Es necesario conocer
las demandas de los grupos de inte-
rés, por lo tanto se deben establecer
procedimientos y mecanismos de
diálogo con los mismos. El objetivo
es mantener un constante flujo de in-
formación con aquéllos.

— Sostenible: La empresa debe gene-
rar valor social, económico y me-
dioambiental. La RSE es mucho más
que realizar actividad de acción so-
cial o marketing social. La sostenibi-
lidad es el resultado de la aplicación
de la RSE.

— Global: Afecta a todas las áreas de
negocio de la empresa y sus partici-
padas y en todas las áreas geográfi-
cas en donde desarrollen su activi-
dad. Afecta por tanto a toda la
cadena de valor necesaria para el
desarrollo de la actividad, presta-
ción del servicio o producción del
bien.

— Transparente: Información y diálogo
con los grupos de interés. Transpa-
rencia en la información plasmada a
través de indicadores cualitativos y
cuantitativos, que permitan realizar
un seguimiento de las actuaciones
de la empresa y de sus progresos
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tanto desde una perspectiva espacial
como temporal.

— Medible y comunicable: Se deben
utilizar indicadores que permitan
evaluar el desarrollo de los conteni-
dos y la puesta en marcha de siste-
mas y procedimientos. Se deben re-
flejar los avances en una publicación
dirigida a todos los grupos de interés
que recoja la información estandari-
zada en las tres vertientes que com-
prende la RSE.

— Transversal y estratégica: La gestión
de la RSE se debe integrar en todas
las áreas/decisiones de la empresa.
La RSE es un instrumento estratégi-
co que debe impregnar la política ge-
neral de negocio. Permite identificar,
anticipar, y prevenir los posibles
riesgos sociales y medioambientales
que se puedan generar a partir de la
toma de decisiones, mitigando los
aspectos negativos, potenciando los
positivos e incorporando anticipada-
mente los costes que se generen.

— Innovadora: La Responsabilidad So-
cial de las Empresas es un factor
importante no sólo en la gestión em-
presarial, sino que actúa como pa-
lanca de cambio y transformación
social positiva. Supone una nueva
forma de hacer/entender los nego-
cios que debe incorporarse en la vi-
sión de la empresa e integrarse en la
estrategia de gestión.

— Extensiva: Toda la organización debe
ser partícipe de los valores que su-
pone la RSE.

— Verificable: Expertos independien-
tes externos que verifiquen la vera-

cidad de lo dicho con lo realmente
hecho. 

— Coherente: la RSE supone adoptar
compromisos encuadrados dentro
de un plan de acción. Una vez que
ese compromiso es firme, se con-
vierte en una obligación lo que com-
porta establecer procedimientos
adecuados para su consecución.

— Estos valores se sustentan en un
principio general de legalidad, en-
tendiendo como tal el respeto y cum-
plimiento de la legislación nacional y
las normas de derecho internacional
en vigor.

Las diferentes administraciones públi-
cas deben liderar el desarrollo de la RSE
en los distintos ámbitos.

A veces, en algunos Encuentros se ha-
bla de la RSE como un «asunto de ne-
gocios», también como una cuestión
que debe ser asumida voluntariamen-
te por las empresas, desde la Confede-
ración de Consumidores y Usuarios
(CECU) consideramos que es necesa-
ria una intervención pública dirigida al
fomento, la promoción y sensibiliza-
ción social.

Sería conveniente, quizás, desde la pers-
pectiva de los consumidores, escribir so-
bre el Sistema Arbitral de Consumo: un
sistema de resolución de conflictos ex-
trajudicial, implantado en España con
carácter experimental en 1986 y a través
de Real Decreto en el año 1993, por el
que los consumidores pueden acceder a
la resolución de sus reclamaciones a tra-
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vés de un procedimiento, ágil, barato y
eficaz. Los establecimientos adheridos al
Sistema Arbitral disponen de un distinti-
vo que pueden colocar en las puertas de
sus establecimientos, para que, de esta
forma, el consumidor sea consciente de
su pertenencia al Sistema.

Es fácil de acceder (a través de las aso-
ciaciones de consumidores, de las ofi-
cinas municipales de información al
consumidor o de los Servicios de Con-
sumo de las Comunidades Autóno-
mas) y requiere siempre la participa-
ción de los consumidores (a través de
sus asociaciones), la Administración y
los empresarios (a través de sus aso-
ciaciones).

Hoy ese Sistema, pionero en el mundo,
también está implantado (con pequeñas
variaciones en Argentina), y sirve de
modelo para otros países latinoamerica-
nos. Ha sido muy eficaz para resolver
las controversias de los ciudadanos,
como se puede comprobar a través de
www.consumo-inc.es.

En 1986 no fue fácil hacer entender a los
sectores empresariales las ventajas in-
herentes de participar en el Sistema Ar-
bitral de Consumo, y la Administración
Estatal, a través del Instituto Nacional
de Consumo, realizó esfuerzos impor-
tantes para su impulso y para la sensibi-
lización a los ciudadanos españoles,
igualmente los Ayuntamientos partici-
paron de forma eficaz para conseguir
que el Sistema fuera asumido por los
sectores empresariales.

Sin esa labor de promoción y sensibili-
zación realizada por el Estado y los
Ayuntamientos, posteriormente tam-
bién por las Comunidades Autónomas,
hoy no dispondríamos de un nivel im-
portante de protección en la resolución
de las reclamaciones que se producen
en nuestro país, y que enfrentan pun-
tualmente a consumidores y empresa-
rios.

Es evidente que el impulso de la RSE a
través de las diferentes administracio-
nes es hoy, en el año 2005, una necesi-
dad importante (desde la perspectiva de
los consumidores), tan importante
como lo fue en 1986 la que dio origen al
Sistema Arbitral de Consumo. Es funda-
mental que la administración ejerza de
principal garante del interés público.

En el documento, al que anteriormente
me he referido, consensuado por varias
organizaciones sociales, hacíamos una
reflexión conjunta sobre el papel que
los poderes públicos debían jugar para
fomentar la RSE. Decíamos que: el pa-
pel de la administración desde su posi-
ción de generador de riqueza nacional y
como ente encargado de buscar un ma-
yor reequilibrio regional, debía adoptar
diferentes medidas:

1. Desde su papel de promotor y sen-
sibilizador: definiendo estrategias y
planes para la introducción de as-
pectos de RSE en los comporta-
mientos.

2. Desde los agentes socioeconómi-
cos mediante la formación, infor-
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mación y comunicación. También
definiendo políticas de promoción y
sensibilización de la RSE que ayu-
den a distinguir las buenas de las
malas prácticas empresariales y
que eduquen a consumidores e in-
versores sobre los derechos y el po-
der que dentro de una economía de
mercado pueden ejercer para dirigir
la producción, el consumo y la in-
versión.

3. Desde su papel regulador: desde
el punto de vista de las actuacio-
nes regulatorias, éstas deben ser
vistas más como conjuntos de in-
tervenciones transversales y coor-
dinadas, en los distintos marcos
legales y normas existentes, con
independencia de que se pueda
decidir desarrollar normativas
concretas para cubrir aspectos re-
levantes no regulados y que nece-
siten protección.

4. Desde su papel definidor de polí-
ticas: la inclusión de criterios ba-
sados en aspectos de RSE en pro-
cesos de decisión permite influir
sobre el mercado y el entorno, faci-
litando que los distintos agentes se
alineen a la estrategia de gestión
adecuada de la RSE promovida des-
de las administraciones. Una de las
posibles políticas a llevar a cabo es
la de la incentivación positiva, pre-
miando a las empresas que adop-
ten criterios RSE.

5. Desde una posición de agente eco-
nómico: también la administración
pública (estatal, autonómica o lo-
cal) en el ejercicio de sus obligacio-

nes y como agente que interviene
en el mercado, debería recompen-
sar a las empresas que se compor-
tan de forma socialmente respon-
sable a través de diferentes vías
por las que interviene en los mer-
cados.

6. Desde su papel de supervisión y
control: al igual que son importan-
tes las políticas de promoción y de
incentivos positivos, también lo
son las que definen incentivos efi-
caces que permitan disuadir a los
posibles agentes que produzcan
impactos negativos en la socie-
dad.

En el documento producto de la refle-
xión realizada en el Foro de Expertos del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les se recogen algunas de las ideas que
diferentes ONG consensuaron y que he
detallado anteriormente.

Me gustaría especificar muy especial-
mente el apdo. 7 del art. 8, ya que es va-
lorado por CECU de forma especialmen-
te significativa: 

Los poderes públicos tienen que utilizar los
criterios de la Responsabilidad Social como
guía para toda la normativa administrativa,
con el fin de proteger, entre otros, los dere-
chos de los consumidores, no permitir las
agresiones a los derechos humanos, alcan-
zar la máxima observancia de estándares la-
borales dignos y no discriminatorios, respe-
tar el medioambiente y erradicar cualquier
corrupción, así como cualquier otro aspecto
en el que se identifique una desprotección
de derechos básicos.

La responsabilidad social empresarial y los consumidores
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INFORMACIÓN 
A LOS CONSUMIDORES

Desde CECU (Confederación de Consu-
midores y Usuarios) pensamos que es
absolutamente necesario que existan
estándares claros y transparentes, de lo
contrario consideramos que existiría un
déficit en la forma de comunicación de
la RSE y además significaría un nivel no
elevado de fiabilidad.

En el año 2004 realizamos una encuesta
a 1.004 individuos en el conjunto del te-
rritorio nacional, durante los meses de
octubre-noviembre.

Detallaré algunos datos:

Descripción de la muestra:

47,2% mujeres, 52,8% hombres

Edad: 

18-25 años: 13,7%
26-35 años: 30,1%
36-50 años: 35%
51-65 años: 16,4%
más de 65 años: 4,8%

Niveles de ingresos:

menos de 600 €: 18,9 %
601-900 €: 26,4%
901-1.300 €: 31,8%
más de 1.300 €: 21,8%

Estudios:

Universitarios: 40,9%
Bachillerato: 37,1%
Primarios: 18,1%

Una de las preguntas de la encuesta ha-
cía referencia a la percepción de la ac-
tuación gubernamental y propuestas en
ese momento.

RESULTADO del muestreo: Los ciuda-
danos no valoraron de forma muy posi-
tiva las medidas que en ese momento
había tomado el Gobierno para impul-
sar la RSE (a recordar que todavía no
estaba en funcionamiento el Foro de
Expertos del MTAS ni la Mesa de Diálo-
go Social en el MTAS). Otorgaron una
puntuación media de 3,72 sobre 10
(mediana = 4, desviación típica = 2.01).
El 50% de la muestra otorgó una pun-
tuación inferior a 4. Sólo un 25% conce-
dió una puntuación de 5 o superior en
esta materia.

Se observaron diferencias significati-
vas: Ciertos segmentos otorgaron una
puntuación menor: los dos segmentos
más jóvenes, los de menores ingresos y
los de niveles educativos inferiores. Sin
embargo, los que pertenecían a alguna
asociación le otorgaron una puntuación
mayor.

Entre las medidas propuestas, los ciu-
dadanos se decidieron de forma mayo-
ritaria por la que proponía desarrollo
legislativo de la RSE. Desglose de las
respuestas:

María Rodríguez Sánchez
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El Gobierno para impulsar la RSE de-
bería:

Obligar: 61,9%

Premiar mejores resultados: 24,2%

Sugerir, sin obligar: 11,4%

No hacer nada: 1,2%

A la vista de los datos anteriores, parece
que los ciudadanos, al menos los que
fueron objeto de la encuesta realizada
por CECU se decantan claramente por la
obligación del Gobierno en desarrollar
desde el punto de vista legislativo la RSE.

Me van a permitir que comparta con to-
dos ustedes otros datos de la encuesta
realizada por CECU en el año 2004, creo
que puede resultar interesante:

Valoración de la información
recibida sobre RSE

Los ciudadanos se muestran en general
críticos sobre la información recibida
sobre RSE.

Las fuentes mejor valoradas en cuanto a
la cantidad de información sobre RSE
que emiten, son las ONG y los medios
de comunicación (escritos y audiovisua-
les). Sindicatos y gobierno ocupan posi-
ciones intermedias. Tal como lo perci-
ben los ciudadanos, la empresa apenas
emite información sobre sus resultados
sociales.

En cuanto a la fiabilidad de las fuentes,
es de destacar que sólo las ONG obtie-
nen puntuaciones superiores a 5. Son
por tanto, la fuente más fiable para in-
formarse sobre la responsabilidad so-
cial de la empresa. Con puntuaciones in-
termedias (entre 4,5 y 4) se encuentran
los medios de comunicación (obtienen
mejor puntuación los medios escritos) y
los sindicatos. Gobierno, y sobre todo,
empresas obtienen puntuaciones infe-
riores a 3. Podemos concluir que las em-
presas no sólo no facilitan información,
sino que la que están poniendo a dispo-
sición del público es valorada como
poco fiable.

Cruzando estas dos variables (fuentes
de información y fiabilidad) con los da-
tos socioeconómicos recogidos, se ob-
servan diferencias significativas para
determinados segmentos y compara-
dos con el total de la población se ob-
servan las siguientes diferencias en
cuanto a la cantidad de información RSE
que reciben:

• Los más jóvenes (entre 18 y 25 años)
valoran de forma más negativa la can-
tidad de información recibida de sin-
dicatos.

• Los de menores ingresos valoran
también de forma más negativa la in-
formación recibida de sindicatos y la
cantidad total de información sobre
RSE de la que disponen. Sin embar-
go, este grupo otorga puntuaciones
superiores a la información recibida
por medios de comunicación audiovi-
suales.

La responsabilidad social empresarial y los consumidores
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• El segmento «sin estudios» valora mu-
cho más negativamente la información
recibida de ONG. Los dos segmentos
de estudios inferiores (sin estudios/es-
tudios primarios) valoran de forma
más negativa la información total que
disponen sobre RSE, así como la reci-
bida por empresa, sindicatos y ONG.

• Por último, se observan diferencias
significativas entre los que son miem-
bros de asociaciones, ya que éstos va-
loran más negativamente la informa-
ción recibida de empresas y de forma
más positiva la que reciben por otros
medios.

En cuanto a la fiabilidad de las fuentes,
se observan las siguientes diferencias:

• Por sexo: las mujeres otorgan una
puntuación más baja al Gobierno
como fuente de información. Esto
también se observa entre los segmen-
tos más jóvenes.

• Los segmentos de ingresos inferiores
otorgan mayor puntuación a los me-
dios audiovisuales.

• Los segmentos con estudios prima-
rios o sin estudios valoran de forma
negativa la fiabilidad de las empresas,
los sindicatos y ONG como fuentes de
información.

Por Comunidades Autónomas, se ob-
serva que:

• Los varones de Canarias valoran más
positivamente la cantidad total de in-
formación que reciben sobre RSE
(aprox. 4.5 puntos).

• Ninguna Comunidad otorga puntua-
ciones superiores a ésta, excepto el
segmento de mayores de 65 años en
Andalucía (aprox. 6 puntos) y los de
ingresos superiores (más de 1.300 €)
de Cantabria.

Hábitos de compra:

Este bloque incluía distintas preguntas
sobre las RSE y los hábitos de compra
de los ciudadanos españoles. Para em-
pezar, se les preguntaba si disponían de
información sobre la responsabilidad
social de la empresa al hacer sus com-
pras. Más del 70% de la muestra no dis-
pone de información nunca o casi nunca
para guiar sus compras. Solo un 3,4%
dispone de esa información siempre,
mientras los que se manifestaron bajo
el epígrafe «a veces» supone un 25,7%.

Los que disponen de mayores ingresos
y estudios superiores, reconocen tener
más información a la hora de hacer sus
compras. Asimismo, los que pertenecen
a asociaciones reconocen disponer de
más información.

Intención de compra:

En segundo lugar, se les preguntaba por
su intención de compra en caso de dis-
poner de la información sobre la res-
ponsabilidad social de la empresa. 4 de
cada 10 ciudadanos no están dispuestos
a pagar un precio más alto (41,8%). Un
46% estaría dispuesto a pagar hasta un
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10% más, lo que bajo una interpretación
conservadora de los datos y teniendo en
cuenta el sesgo de deseabilidad social
de estos estudios, no resulta determi-
nante. Es minoritario el número que
está dispuesto a pagar un precio más
alto, por encima del 10%, ante un mis-
mo producto y en función del comporta-
miento de la empresa (11,4%).

Del mismo modo, y desde hace tiempo,
se ha tratado de alcanzar acuerdos, tanto
a nivel nacional como internacional, para
consensuar entre diferentes agentes una
Norma que supusiera un referente inter-
nacional y/o nacional y que recogiera de
forma clara los aspectos fundamentales
de la RSE y que pudieran ser auditados
por expertos independientes.

Es fundamental para los consumidores,
para poder establecer ese proceso de in-
centivación positiva hacia las empresas
RSE, disponer de elementos identificati-
vos, fiables, verificables y transparen-
tes. Comenté anteriormente la experien-
cia en relación al Sistema Arbitral de
Consumo y cómo los consumidores po-
dían «incentivar» positivamente a los
establecimientos o empresarios que os-
tentaran el distintivo que garantizaba su
adhesión, con carácter voluntario, al
Sistema de resolución de conflictos.

Igualmente en el caso de la RSE, los
consumidores necesitamos saber de
forma clara que una empresa cumple
con los requisitos RSE, para ello es fun-
damental la existencia de una Norma en
la que se detallen los mismos y sobre la

que se puedan certificar a posteriori el
cumplimiento de aquéllos. La existencia
de una Norma ISO sería fundamental en
este proceso.

Me voy a referir por lo tanto, muy espe-
cialmente, al proceso desarrollado a ni-
vel internacional en el marco de ISO (Or-
ganización Internacional de Normas).

El 29 de junio de 2004 en Estocolmo,
ISO anuncia que elaborará directrices
sobre RS.

La primera reunión del Grupo de Traba-
jo sobre Responsabilidad Social de la
Organización Internacional de Normas
(ISO) terminó el 11 de marzo en Bahía
(Brasil), se establecieron tres grupos
que investigarían aspectos específicos
sobre el tema: el primero consideraría la
identificación del sujeto, el acuerdo y la
comunicación, el segundo examinaría el
contexto de la Responsabilidad Social:
temas, definiciones, principios y el perfil
de la organización, el tercero exploraría
el idioma que debía utilizar la norma
para otorgar la dirección apropiada, afín
de que todas las organizaciones la pu-
dieran entender y aplicar, igualmente
serviría como orientación para tipos es-
pecíficos de organizaciones.

Un resultado clave de la reunión fue el
deseo de que la ISO y el grupo sobre Res-
ponsabilidad Social trabajaran de una
manera positiva buscando que todos los
actores participaran en un mismo nivel,
tanto en el ámbito nacional como inter-
nacional. Se reconoció que los procesos

La responsabilidad social empresarial y los consumidores
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actuales, dentro de la habitual estructura
técnica del Comité, no proporcionaban
vías adecuadas para que la voz de los
consumidores fuera escuchada.

Hemos seguido insistiendo en los dife-
rentes foros internacionales (también
nacionales, en nuestro caso en el marco
de AENOR —Asociación Española de
Normalización—) en la necesidad de
que se elaboren directrices para que las
empresas asuman y ejerzan su respon-
sabilidad social. Consideramos que es-
tas directrices pueden contribuir a una
visión más transparente que los diferen-
tes Códigos de Conducta adoptados por
las empresas.

Todo ello siendo conscientes de que las
directrices de la ISO sobre RS «serán
solo un suplemento de otras herra-
mientas necesarias para las empresas
dispuestas a ejercer su responsabilidad
social. De esta forma, la eventual exis-
tencia de esas directrices no excluye la
necesidad de regulaciones específicas y
de otras iniciativas voluntarias», Lisa
Jun - IDEC (Instituto Brasileño de De-
fensa del Consumidor).

Los consumidores en ISO hemos defen-
dido que las empresas que afirman ejer-
cer su responsabilidad social deben ha-
cerlo en todo el proceso de producción,
por lo que las directrices de la ISO sobre
RS deben ser elaboradas de manera que
sean utilizadas en todos los niveles y se-
des donde la organización esté implanta-
da y no sólo en una determinada unidad
de producción. Somos conscientes de

que existe una tendencia a la terciariza-
ción, que vuelve la cadena productiva
compleja, dificultando la evaluación por
el consumidor de los impactos ambienta-
les y sociales de sus hábitos de consumo.

Además de la cadena productiva, las di-
rectrices de la ISO sobre RS deben consi-
derar las fases de consumo y post-consu-
mo, ya que las empresas comparten con
los consumidores y con los gobiernos la
responsabilidad por la construcción de
alternativas a los actuales patrones in-
sostenibles de producción y consumo.

El diálogo con las partes involucradas
(consumidores, trabajadores, gobiernos,
ONG, ecologistas, etc.) debe ser la base
para que las empresas identifiquen los
aspectos sociales y ambientales con ma-
yor impacto para definir sus acciones
prioritarias. El diálogo real con las partes
interesadas debe ser una de las principa-
les exigencias de las directrices de la ISO
en la RS, así como la divulgación pública
de los resultados de ese diálogo.

La confianza y la credibilidad son esen-
ciales en RS, por ello, las directrices de la
ISO deben exigir métodos de verifica-
ción externa para asegurar la credibili-
dad de las informaciones suministradas
por las empresas y así garantizar la con-
fianza de la población en relación a ellas.

Las directrices de la ISO sobre RS deben
exigir la comunicación y la disponibi-
lidad de informaciones relevantes para
los consumidores y otras partes involu-
cradas, deben ser elaboradas de forma
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comprensible, de manera que pueda per-
mitir la comparación entre las empresas.

El Grupo de Trabajo tiene por delante un
periodo de tiempo (hasta 2007) para de-
finir criterios, la nueva norma se deno-
minará ISO 26000.

Últimamente estamos asistiendo a un
proceso de debate del que puede surgir,
de forma definitiva que no es necesaria la
concreción de Directrices. Desde CECU
valoramos muy negativamente esta si-
tuación y esperamos que se pueda recon-
ducir la situación actual al punto de los
acuerdos que se adoptaron en Bahía en
marzo de 2005. En Bangkok a finales de
septiembre (26 al 30) de 2005, se ha vuel-
to a hablar de la ISO 26000. Podemos
considerar que en el transcurso de la reu-
nión se han realizado esfuerzos importan-
tes de consenso, si bien es cierto que no
se conseguirá que haya una Norma como
la prevista inicialmente, en Bangkok y
como acuerdo se consignó que el diseño
y especificaciones de la Norma eran con-
sistentes y establecían una dirección defi-
nida para precisar los contenidos y la for-
ma de operar de la Norma en lo concreto.

También se alcanzaron acuerdos para
que, aunque la Norma no incluya un
sistema de gestión, se indiquen con-
ceptos de planificación operativos que
conllevan los elementos básicos para
que la Norma «involucre prácticas efec-
tivas y verificables de RS, sentándose
las bases para un desarrollo progresi-
vo», Gilberto Ortiz - Red Puentes Chile.

Igualmente se confirmó el sistema de ela-
boración y participación de los diferentes
agentes implicados y los procesos demo-
cráticos en el Grupo de Trabajo.

Queda mucho trabajo que realizar y mu-
chos caminos para recorrer.

El siglo XXI ha comenzado su andadura
en un momento difícil para el planeta y
para los ciudadanos, la presión ambien-
tal sobre los recursos es enorme y térmi-
nos como desarrollo sostenible están
instalados en la agenda de los responsa-
bles de las políticas públicas, al mismo
tiempo se están introduciendo como ele-
mento de debate en la sociedad, los con-
sumidores, participamos de forma acti-
va en el proceso.

Este siglo XXI también permitirá que sur-
ja un nuevo tipo de consumidor, mucho
más crítico, consciente, responsable y
solidario, un consumidor que exigirá de
las empresas un modo de gestión mu-
cho más ético.

La incorporación de valores al acto del
consumo es una de las variables más
significativas en este nuevo siglo, hoy
todavía es una minoría la que incorpora
estos valores, pero tiene una gran pro-
yección y será una mayoría en el trans-
curso de un corto periodo de tiempo.

Los consumidores por lo tanto, asumi-
remos un papel fundamental en el estí-
mulo y en la exigencia de la responsabi-
lidad social empresarial.

La responsabilidad social empresarial y los consumidores
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En primer lugar, quiero agradecer la
oportunidad que me brindan la Funda-
ción Carolina y la Fundación Euroaméri-
ca de poder participar en este interesante
ciclo de conferencias y mesas redondas
sobre la Responsabilidad Social de las
Empresas. 

GENERACIÓN DE VALOR / RIQUEZA

Antes de entrar en materia, me gustaría
poner en contexto el ámbito en el que se
desarrolla la RSC en las empresas.

Toda empresa tiene como obligación
principal la generación de riqueza. 

Y la pregunta inmediata es: ¿cómo pue-
de una empresa generar riqueza? En mi
opinión, una empresa genera riqueza a
través de:

• La satisfacción de las necesidades de
sus clientes. Sin clientes no hay em-
presas.

• El desarrollo profesional de sus em-
pleados. Algo que resulta más intuiti-
vo dentro del sector servicios, donde
sin profesionales bien preparados y
motivados no puede haber calidad
de servicio, algo que demandan los
clientes.

• Y de la generación de valor para sus
accionistas, cuya inversión asegura el
presente y el futuro de la empresa.

La generación de riqueza así entendida
es la aportación social más importante
que puede hacer una empresa a la so-
ciedad.

Ahora bien, a la hora de profundizar en
este punto no hay que hablar sólo del
qué, sino también del cómo. 

Y es en este contexto donde me gustaría
situar mi intervención, porque una em-
presa excelente debe crear riqueza des-
de el convencimiento de que los medios,
la forma de hacerlo es tan importante
como el objetivo en sí mismo.

Y ello, no sólo porque la sociedad es
cada vez más informada y exigente,
sino porque, además, sólo desde la
transparencia, el autocontrol y el alinea-
miento con los objetivos de los stake-
holders y los valores de la sociedad se
puede asegurar el éxito. Éxito que se
traduce en la creación de riqueza a largo
plazo y que, como decía, es la principal
responsabilidad corporativa de una em-
presa.

EL EJEMPLO DE BBVA

En este sentido, y centrándome en el
caso particular de BBVA, nuestro Grupo,
en el año 2002, trazó una nueva estrate-
gia que tuviese en cuenta todo lo ante-
rior.

5. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL SECTOR 
FINANCIERO: EL BBVA

José Ignacio Goirigolzarri *

* Consejero Delegado de BBVA.
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Y así lo incluimos en nuestra visión: «En
BBVA trabajamos por un futuro mejor
para las personas»; lo que implica traba-
jar por nuestros clientes, por nuestros
empleados, por nuestros accionistas y, en
general, por toda la sociedad. Esta visión
es la cúspide de la pirámide de la nueva
cultura corporativa, la cual definimos
también en el año 2002. En un momento,
además, en el que veníamos de una inte-
gración en México y en España y de un
rápido proceso de internacionalización.

Ahora bien, todo lo anterior es difícil de
declinar; es difícil que no se quede en
un mero papel mojado, en una mera
declaración o enumeración de buenas
intenciones. 

Esta dificultad es todavía mayor si con-
sideramos el caso de las grandes multi-
nacionales o empresas con fuertes inte-
reses en el extranjero. 

Y este es precisamente el caso de BBVA,
un Grupo que:

• se encuentra en 33 países, con una
presencia muy significativa en Améri-
ca Latina, una región emergente;

• cuenta con 35 millones de clientes;
• cuenta con cerca de 92.000 empleados;
• y una red de 7.208 oficinas.

LA RSC EN BBVA

El caso de BBVA resulta, por tanto, muy
interesante. Por ello, me gustaría, a con-

tinuación, compartir con todos uds.
cómo declinamos en BBVA esta visión;
cómo trabajamos en BBVA para hacer
realidad nuestra visión; es decir, cómo
trabajamos en BBVA por hacer un futuro
mejor para las personas.

Y cuatro son los ejes sobre los que pi-
vota la RSC en BBVA: los accionistas,
los clientes, los empleados y la socie-
dad en general, los denominados stake-
holders.

Los accionistas

En primer lugar, los accionistas. Una
sociedad del tamaño y dimensión de
BBVA, que cuenta con alrededor de
un millón de accionistas, debe esta-
blecer una clara separación entre la
propiedad y su management. Es la
forma de evitar posibles conflictos de
intereses.

La buena gestión del gobierno de una
empresa está en gran medida ligada a
las reglas que guían las relaciones entre
el equipo directivo, el Consejo de Admi-
nistración y los accionistas. 

En 2002, BBVA desarrolló un nuevo sis-
tema de Gobierno Corporativo que de-
terminaba las normas de régimen inter-
no y funcionamiento del Consejo y de
sus comisiones, así como los derechos
y deberes de sus consejeros. 

Un sistema que generaba confianza y
favorecía el éxito de la empresa. 

José Ignacio Goirigolzarri
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Hoy, el sistema de Gobierno Corporati-
vo del Grupo responde a los intereses
de los accionistas y del Grupo y, ade-
más, satisface los estándares naciona-
les e internacionales más exigentes.

Adicionalmente, el establecimiento de
una cultura corporativa y unos princi-
pios básicos aportan las máximas fun-
damentales de actuación de una compa-
ñía. Sin embargo, es necesario extender
y explicitar la aplicación de estos princi-
pios a funciones específicas. 

Así lo hemos entendido en BBVA y para
poder dar este salto de «las musas al
teatro», hemos desarrollado, además,
numerosos códigos a escala funcional:
Código de Conducta, Estatuto del Con-
sejero, Código de Conducta en Merca-
dos de Valores, Código Ético para la Se-
lección de Personal, Código Ético del
Área de Compras, Inmuebles y Servi-
cios, Código Ético del Área Inmobiliaria,
Principios Básicos de la Gestión del
Riesgo, Estatuto de Auditoría Interna.

Los clientes

En segundo lugar, los clientes. BBVA si-
túa al cliente como el eje de sus nego-
cios. El cliente es la razón de ser de
nuestra empresa. 

Por ello, uno de nuestros principales com-
promisos es satisfacer sus necesidades y
mantener relaciones estables con ellos,
relaciones, a largo plazo. Todo ello lo ha-
cemos desde una «triple» perspectiva:

1) Desde la perspectiva de la
transparencia en la información
de productos

En BBVA contemplamos la relación con
nuestros clientes como una relación a
largo plazo, como una relación entre so-
cios. 

Y en este sentido es en el que estamos
trabajando en nuestro Grupo. Un ejem-
plo muy ilustrativo es el lanzamiento en
mayo de 2005 de las «Cuentas Claras»,
un paradigma de construcción de repu-
tación con nuestra oferta de productos y
servicios:

— Un producto que ofrece tarifas per-
sonalizadas a cada cliente en función
del nivel de utilización de los produc-
tos y servicios bancarios, formaliza-
do a través de un único contrato,
sencillo y sin letra pequeña. 

— Un sistema más sencillo y justo para
los clientes que pagan únicamente
por los servicios que consumen.

2) Desde la perspectiva 
de la autodisciplina

La satisfacción de las necesidades de
nuestros clientes va acompañada de un
fuerte componente de autodisciplina.
Así, en la gestión de los riesgos, algo
consustancial al negocio bancario, nues-
tro objetivo es muy claro: introducir
cada vez más criterios de RSC en la ges-
tión de los mismos. Y, en este sentido,
estamos dando pasos muy decisivos:
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— Introducción de factores medioam-
bientales en el análisis del riesgo de
crédito a empresas y grandes pro-
yectos de inversión.

— Adopción de los Principios de Ecuador,
a los que me referiré más adelante.

— Introducción de factores sociales en
el análisis del riesgo de crédito de
particulares: sectores desfavorecidos.

— Desarrollo de una metodología para
la detección, seguimiento y evalua-
ción de los riesgos reputacionales. 

3) Desde la perspectiva del desarrollo
de productos

Como decía, BBVA busca adaptarse per-
manentemente a las necesidades de sus
clientes. Prueba de ello es el continuo
estudio, desarrollo y lanzamiento de
productos, tanto de inversión como de
ahorro. Pero centrándome en la RSC,
permitidme que me concentre en uno
de ellos: los fondos de inversión.

Y es que dentro de este ámbito, en
BBVA tienen especial importancia los
fondos de inversión que centran su es-
trategia inversora en empresas con bue-
nas prácticas éticas, sociales, laborales,
ambientales y en proyectos sostenibles.

Fondos que se pueden clasificar de dos
formas: solidarios y con criterios RSC.
BBVA gestionaba a finales de 2004 más
de 900 millones de euros en fondos de
inversión socialmente responsables, lo
que supone el 1,8% del total de fondos
que gestionamos.

Los empleados

Como decía anteriormente, este eje —los
empleados— resulta clave en el ámbito
de una empresa de servicios.

En una organización tan rica y diversa
como BBVA la política de RR HH tiene
como objetivo primordial la potencia-
ción del desarrollo personal y profesio-
nal de todas las personas que trabajan
en él, gestionando la diversidad como
una verdadera ventaja competitiva y es-
timulando la generación de ideas. 

Dentro del modelo hay dos elementos
que me parecen destacables:

— En primer lugar, el fomento del tra-
bajo en equipo.

— Y en segundo lugar, la «meritocra-
cia». La promoción del personal de
BBVA parte de la igualdad de oportu-
nidades —no discriminación por ra-
zones de sexo, nacionalidad, estado,
edad, etc.— y del reconocimiento del
mérito y capacidades del individuo
medido a través de la evaluación de
competencias y rendimiento. Y esto
no son meras palabras, ya que las te-
nemos recogidas en nuestro Código
de Conducta.

La sociedad en general

Al tiempo que BBVA vela por satisfacer
los intereses de sus accionistas, clientes
y empleados, también se relaciona con
la sociedad en general. 

José Ignacio Goirigolzarri

48

225_06 Aju 05 (J.I.Goirigolz)  6/2/07  10:48  Página 48



Y en la relación con la sociedad, ésta ob-
tiene claros beneficios:

A) Beneficios derivados de la
comunicación/transparencia

La comunicación es un área básica dentro
del Grupo. BBVA cuenta con diferentes
canales de comunicación con sus interlo-
cutores. Nuestro compromiso con la RSC
nos exige un gran esfuerzo por incremen-
tar los niveles de transparencia, algo que
nos exige cada vez más la sociedad en to-
dos los canales que tenemos operativos.

Algunos directamente relacionados con
la RSC, como por ejemplo: el Informe
Anual de RSC, el buzón de RSC, las en-
cuestas de seguimiento de imagen y mar-
ca o las encuestas de percepción de RSC.

B) Beneficios derivados de 
la máxima búsqueda
de «limpieza» o prevención
de blanqueo de capitales

Y es que, el sistema de cumplimiento de
BBVA presta una atención especial a los
campos más sensibles del negocio ban-
cario, como puedan ser, por ejemplo, la
prevención del blanqueo de capitales o
la prevención del fraude. 

C) Beneficios derivados de la política
de acción social

La acción social en el Grupo BBVA tiene
una gran importancia y está ganando

cada vez más dimensión, como indican
las cifras: en el pasado ejercicio 2004 los
recursos destinados a acción social en
BBVA ascendieron a 38,3 millones de
euros, con un importante incremento
respecto al año anterior (€35,3 millones
en 2003 y €28,9 en 2002).

Acción social que está presente en to-
dos los países en los que desarrollamos
nuestra actividad, canalizándola a tra-
vés de nuestros bancos, gestoras de se-
guros y pensiones o fundaciones, e in-
cluyen diversas formas de actuación a
través de políticas de patrocinio y mece-
nazgo, políticas de nuestras fundacio-
nes, desarrollo de productos financie-
ros, acción social con empleados y
acción social con integración de los más
necesitados.

LA RSC DEL GRUPO EN AMÉRICA LATINA

El Grupo BBVA se siente muy vinculado
a la región latinoamericana.

Una región en la que precisamente este
año se cumple el 10º aniversario de
nuestra entrada, a través de la adquisi-
ción del Banco Continental en Perú. 

BBVA ha apostado decididamente por
América Latina en los últimos años, hoy
contamos con:

• presencia en 14 países;
• 10 bancos, cerca de 3.526 oficinas (49%

del Grupo);
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• 16 gestores de pensiones y seguros;
• 58.643 empleados (64% del Grupo);
• 23 millones de clientes;
• 45% de los beneficios del Grupo.

Aportación de BBVA a la región
latinoamericana

Pero la actividad de BBVA en esta región
no se debe analizar desde un punto de
vista meramente financiero, merece un
análisis más profundo.

La inversión extranjera de las empresas
españolas en América Latina, y en con-
creto de BBVA, ha reportado, evidente-
mente, beneficios a estas empresas.
Pero también las economías receptoras
de estas inversiones han obtenido im-
portantes ventajas. En el caso concreto
de la industria financiera éstas han sido
evidentes: 

• Aumento de la transparencia
• Aumento de la competencia, mejora

de precios
• Oferta de nuevos productos
• Introducción de tecnología
• Mejora de la eficiencia y productividad
• Participación en los procesos de con-

centración
• Incorporación a los mercados de best

practises
• Estabilidad (inversiones a largo plazo)

En definitiva, todo lo anterior ha contri-
buido a aumentar la profesionalización
e institucionalización de los sistemas fi-
nancieros locales, lo cual, contribuye

significativamente al progreso de la so-
ciedad latinoamericana. 

Ahora bien, entrando en el estricto ám-
bito de la RSC, me gustaría destacar los
siguientes ámbitos de actuación del
Grupo BBVA en América:

1) En primer lugar, en el ámbito de las
Relaciones Laborales:

El modelo de BBVA garantiza el carácter
corporativo de todas las políticas de
BBVA: desarrollo profesional, sistemas
retributivos, la seguridad, formación,
selección y, por supuesto, relaciones la-
borales.

Un modelo corporativo que, al tiempo,
tiene en cuenta las especificidades nacio-
nales: niveles retributivos, los beneficios
sociales y el voluntariado y acción social.

Otra de las aportaciones más importan-
tes del Grupo a la región ha sido la ex-
tensión de la adopción de principios de
carácter internacional. 

2) En segundo lugar, en el ámbito del
medio ambiente. En este campo, la ac-
tuación de BBVA es muy intensa en esta
región, algunos ejemplos:

— Adopción de los Principios de Ecua-
dor. Firmados sólo por BBVA Espa-
ña. Para operaciones de project fi-
nance superiores a 50 millones de
dólares.
Los Principios se orientan particular-
mente hacia países emergentes con
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legislaciones menos exigentes. Se
trata, por tanto, de un caso especial-
mente importante para BBVA en
América Latina.
La adopción de los Principios de
Ecuador supone que las operaciones
susceptibles de ser afectadas por los
mismos deban ser analizadas en la
Dirección de Banca Mayorista de
BBVA.

— Desarrollo de productos ambienta-
les. Algunos ejemplos: «Crédito Eco-
lógico» en BBVA Colombia; el Pro-
grama de Medio Ambiente de BBVA
en Banco Provincial; y la participa-
ción, junto con el Banco para la Coo-
peración Internacional y varias enti-
dades niponas, en un proyecto que
tiene como misión la reducción de
emisiones industriales contaminan-
tes en Centroamérica. El plan ascien-
de a 100 millones de euros. 

— Apoyo a la biodiversidad. La Funda-
ción BBVA financia ayudas a la in-
vestigación en la conservación de la
biodiversidad (12 proyectos; 2,4 mi-
llones de euros) y entrega premios a
la conservación de la biodiversidad
(1 millón de euros al año). Son los
mayores premios internacionales en
dotación presupuestaria en materia
ambiental. 

3) En tercer lugar, atención a los seg-
mentos menos atendidos. Las líneas bási-
cas de actuación hasta el momento son:

— DINERO EXPRESS: una red especializa-
da en España, donde atendemos las
necesidades del colectivo de inmi-

grantes. Red que contrata emplea-
dos inmigrantes y que contará con
100 oficinas a finales de 2006; ofici-
nas caracterizadas por ser oficinas
multiservicio, ofreciendo algo más
que «banca» a sus clientes.

— Financiación de la adquisición de vi-
vienda a colectivos de rentas medias
y bajas. Un ejemplo: préstamos hi-
potecarios en condiciones preferen-
ciales en Perú a través de la cuenta
«Préstamo Hipotecario con Remesas
del Exterior».

— Nuevo plan global de aproximación
a colectivos con bajos ingresos
(«Proyecto Underserved»): el ámbito
básico es la financiación del consu-
mo y servicios complementarios
(medios de pago) y la filosofía gene-
ral es la aproximación gradual y mo-
delo de negocio diferenciado en
cada mercado.

— Microcréditos. Medida fundamental
frente a la exclusión financiera para
facilitar el acceso al sistema financie-
ro de colectivos desfavorecidos con
iniciativa para impulsar pequeños
proyectos empresariales.

CONCLUSIONES

En definitiva, y para concluir.

Las empresas tienen como misión fun-
damental la creación de riqueza. Ésa es
su principal responsabilidad social y
con ello contribuyen al progreso de la
sociedad general. 
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BBVA tiene claro este extremo y tiene
como visión «Trabajar por un futuro me-
jor para las personas».

Y en este sentido, es consciente de que
la Responsabilidad Social es cada vez
un tema más importante. De tal forma
que en nuestro Grupo hemos incorpora-
do la RSC como uno de sus elementos
fundamentales en el diseño, definición y
ejecución de nuestra estrategia. 

La RSC es hoy en día un elemento esen-
cial dentro de nuestra cultura corpora-
tiva. 

Un Grupo que, dado su carácter de
multinacional, presta especial atención
a América Latina. Una región con la
que BBVA se encuentra estrechamente
vinculado y con la que le unen fuertes
lazos. 

BBVA ha apostado fuertemente por
América Latina, realizando una inver-
sión con la mira puesta en el largo pla-
zo. En este sentido, sus compromisos
en materia de RSC en esta región son
también muy destacados. 

Muchas gracias.

José Ignacio Goirigolzarri
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Es para mí un honor participar en esta
Conferencia Internacional sobre Res-
ponsabilidad Social de las Empresas y
compartir mesa con tan distinguidos
representantes del sector financiero.
Por ello, quisiera agradecer a la Funda-
ción Carolina, la Fundación Euroaméri-
ca y la Casa de América la oportunidad
que me brindan de exponer algunas
reflexiones sobre Responsabilidad So-
cial Corporativa para, a continuación,
mencionar brevemente las iniciativas
más importantes que viene desarro-
llando en este campo el Grupo Santan-
der en los distintos países en los que
opera.

Empezaré por dar mi definición de Res-
ponsabilidad Social Corporativa. Para
mí, es fundamentalmente el compromi-
so que asume la empresa y sus dirigen-
tes de actuar de forma correcta y res-
ponsable en la consecución de objetivos
económicos, creando valor no sólo para
sus accionistas, sino también para el
resto de la sociedad.

La Responsabilidad Social Corporativa
nos quiere recordar a todos que el mer-
cado no debe ser solamente un terreno
de juego de intereses económicos, y
que la empresa, además de ser un agen-
te económico de primera magnitud, no
puede ignorar su papel crecientemente
relevante, como institución vertebrado-
ra del desarrollo social y personal de
cualquier comunidad. 

La Historia nos enseña que el progreso
de cualquier colectivo humano se ha
fundamentado tanto en la ética de sus
valores, generalmente inspirados y de-
fendidos por sus líderes, como en sus
obras, en sus realizaciones concretas.

Estos líderes no han pertenecido siem-
pre al mismo colectivo en el devenir de
los siglos. Lo cultural, lo religioso, lo mi-
litar, lo político, lo social, todos y cada
uno de ellos han venido tejiendo a lo lar-
go del tiempo el entramado de valores
que caracteriza nuestra civilización. ¿Ha
llegado, quizás, el momento de que la
empresa capitalista, la empresa mer-
cantil, ejerza un liderazgo que trascien-
da, que vaya más allá de sus objetivos
económicos?

Antes de responder a esta pregunta,
permítanme reflexionar sobre la nueva
etapa histórica que está iniciando la
Humanidad. Como todos conocen,
esta nueva etapa se caracteriza por los
desarrollos tecnológicos, el avance de
las telecomunicaciones, el incremento
acelerado de intercambios comercia-
les y culturales, la eliminación de ba-
rreras a los movimientos de capitales,
de mercancías y de personas, etc. Todo
ello está dando lugar a un mundo dis-
tinto, más comunicado, mejor infor-
mado, más integrado, en resumen,
más capacitado para potenciar el des-
arrollo económico y social de las per-
sonas.

6. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL SECTOR 
FINANCIERO: EL GRUPO SCH

Manuel Soto *

* Vicepresidente del Grupo SCH.
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Este proceso de mundialización (globali-
zación) se ha visto potenciado por el fra-
caso de los intentos marxista y leninista
de organización social. Este fracaso ha
supuesto una aceptación generalizada
del modelo de sociedad democrática,
apoyada en un sistema de economía de
mercado, que se ha reafirmado como el
más eficaz para responder a la satisfac-
ción de las necesidades y expectativas
de los hombres y mujeres, cada vez más
conscientes de los desequilibrios y des-
igualdades a corregir.

Ello no quiere decir necesariamente que
el capitalismo tradicional haya sido el
gran triunfador. Y no lo es porque las so-
ciedades democráticas occidentales, en
las que opera el sistema de economía de
mercado, cada vez más educadas y
avanzadas, han venido incorporando
con carácter general un gran número de
inquietudes y necesidades sociales, que
fueron en el pasado patrimonio ideológi-
co del pensamiento más progresista.

Así, por ejemplo, la nueva sociedad de-
mocrática exige de manera creciente un
compromiso ético de la empresa con to-
dos los que de alguna manera se ven afec-
tados por su comportamiento: propieta-
rios o accionistas, empleados, clientes,
proveedores, administraciones públicas,
la sociedad en general. Es misión del líder
empresarial acertar a equilibrar los intere-
ses de todos estos agentes sociales, en su
relación simbiótica dentro de la sociedad.

En la empresa, como en toda organiza-
ción social, los valores éticos que presi-

den su comportamiento constituyen, a
mi juicio, la base de su éxito a largo pla-
zo y, en muchos casos, condiciona la
importancia y transcendencia de sus
obras. Dicho de otra forma, lo cualitati-
vo tiene a largo plazo un fiel reflejo en
los resultados cuantificables. El com-
portamiento ético es rentable.

Dicho de otra forma, el «qué» (el éxito
empresarial) tiene tanta importancia
como el «cómo» (los valores que presi-
den la actuación de los líderes empresa-
riales en la consecución del «qué», del
éxito empresarial). El cómo los líderes
empresariales aciertan a equilibrar los
intereses de todos aquellos que depen-
den o se relacionan con la empresa:
clientes, accionistas, empleados, pro-
veedores, administraciones públicas, la
sociedad en general; ello, ¿por qué?
Porque, sencillamente, el éxito o el fra-
caso empresarial viene muchas veces
condicionado por la forma de actuar.

He expuesto todo lo anterior para llegar
a la conclusión de que no debe sorpren-
dernos la respuesta inicial que los diri-
gentes de las empresas líderes en los
países desarrollados vienen dando a las
crecientes demandas o exigencias por
parte de la sociedad. Se puede afirmar,
pues, en respuesta a la pregunta que
nos formulábamos, que hoy en día la
empresa mercantil está llamada a ejer-
cer un liderazgo que trascienda la con-
secución de sus objetivos económicos.

Y todo ello sin desdeñar la importancia
social que supone la consecución de los
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mencionados objetivos económicos por
parte de las empresas. Llegados a este
punto, permítanme reflexionar sobre la
importancia social del beneficio.

Entiendo que la primera obligación de
una empresa socialmente responsable
consiste en ser rentable en un mercado
competitivo. La rentabilidad, el benefi-
cio, no es más que una consecuencia,
un resultado de cosas bien hechas. Sur-
ge como la diferencia entre el precio de
venta de los productos y servicios que
ofrece la empresa en un mercado com-
petitivo, y el precio de coste de dichos
productos y servicios. Hay en esta sim-
ple resta (precio de venta menos precio
de coste) un concepto de valor social
que voy a explicar brevemente. 

De un lado, todos sabemos que el pre-
cio de venta de nuestros productos o
servicios lo fija el mercado, en función
de su calidad percibida por los clientes
(ámbito externo). De otro lado, el precio
de coste tampoco es fijo, sino que viene
condicionado por la eficacia y eficiencia
de los procesos empresariales que dan
lugar a la invención, producción y distri-
bución de dichos productos y servicios
(ámbito interno).

En este contexto, qué duda cabe que la
obtención de un beneficio presupone, de
un lado, una labor bien hecha en la oferta
de productos y servicios, capaces de con-
seguir el mayor aprecio y precio en el
mercado (reflejo de la satisfacción de los
clientes), y, de otro, un proceso producti-
vo interno, bien gestionado en cuanto a

la eficiente utilización de recursos esca-
sos. La empresa que consigue la máxima
rentabilidad en este contexto desempe-
ña sin lugar a dudas una función social-
mente muy responsable. Pero esto ya no
es suficiente. Ya no basta con conseguir
un beneficio respetando las leyes del
mercado y cumpliendo puntualmente
con el ordenamiento jurídico correspon-
diente. Hoy en día, se le pide a la empre-
sa que se comprometa más socialmente.

Y eso, ¿cómo se hace? ¿Con más regula-
ciones o con más libertad? De un lado,
sería pura hipocresía pensar que una so-
ciedad que aspira a un comportamiento
socialmente ético de sus empresas mer-
cantiles, delegase en la ley positiva la re-
gulación de dicho comportamiento, o la
fijación del castigo para comportamien-
tos empresariales no éticos.

La empresa tiene la virtualidad de no es-
tar sujeta sólo a la ley positiva, sino tam-
bién a las leyes de mercado, es decir, a
las consecuencias que se derivan de su
capacidad de dar, o no dar, cumplida
respuesta a las demandas y expectati-
vas de sus clientes. Y sabemos que es-
tas demandas y expectativas no se limi-
tan exclusivamente a la calidad de los
productos o servicios, sino también al
grado de compromiso de la empresa
con la sociedad.

El mercado que, como decíamos antes,
debe ser terreno de juego no sólo de in-
tereses económicos, sino también de
valores, debe premiar activamente los
comportamientos empresariales com-
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prometidos con la sociedad, y rechazar
con firmeza los comportamientos no éti-
cos. Por consiguiente, los ciudadanos,
en sus criterios de compra de productos
y servicios, incluso de acciones en Bol-
sa, deben tener en cuenta —y cada vez
lo tienen más en cuenta— el compromi-
so social de las empresas ofertantes.

En otras palabras, una sociedad no pue-
de aspirar a conseguir lo que no está dis-
puesta a exigir en el ejercicio de su liber-
tad. No hay ética, ni compromiso social
posible en un régimen de impunidad.

En este contexto de libertad, de respon-
sabilidad, ¿cuál ha de ser la labor del le-
gislador? A mi juicio, la de ir por detrás,
elevando el «listón de los mínimos», de-
jando espacio suficiente a las respuestas
voluntarias que ofrecen de manera cre-
ciente las empresas líderes, a las tam-
bién crecientes demandas sociales. La
experiencia nos dice que estos compor-
tamientos ejemplares se extienden gra-
dualmente al resto del mundo empresa-
rial, y es en ese momento cuando, en mi
opinión, debe intervenir el legislador ele-
vando «el listón de los mínimos». Mien-
tras tanto, sería conveniente que desde
el Gobierno se creara un marco positivo
que fomentase dichos comportamientos.

Si nos fijamos en cómo el mercado pre-
mia el compromiso social de las empre-
sas, veremos algunos ejemplos intere-
santes:

• En primer lugar, el inversor premia
estas estrategias, como demuestra el

impresionante crecimiento de los fon-
dos cuyas carteras invierten en ac-
ciones de empresas socialmente res-
ponsables (fondos éticos o fondos
ecológicos). Hoy en día, en Estados
Unidos, 1 de cada 8 dólares gestiona-
dos están invertidos en este tipo de
acciones. En Europa, de 20 fondos
con estas características a finales de
los años ochenta, se ha pasado a más
de 350 en la actualidad.

• En segundo lugar, los clientes deman-
dan, cada vez con más fuerza, una
actuación más comprometida social-
mente a las empresas cuyos produc-
tos consumen. Así lo demuestran las
encuestas, según las cuales el 66% de
los europeos consideran que las em-
presas deben ser socialmente res-
ponsables, y más del 20% premian o
castigan a empresas por su mal com-
portamiento social.

• En el terreno laboral, sabemos que
más del 50% de los empleados consi-
deran imprescindible que su empresa
tenga un comportamiento socialmente
responsable. Es un factor de motiva-
ción.

No obstante, hay quien critica las políti-
cas de responsabilidad social de las em-
presas y las tacha de «operación de ima-
gen». A estas personas les diría que es
verdad que la RSC favorece la imagen
de una empresa… o más bien, que la
«no-RSC» perjudica su imagen.

Pero añadiría que RSC es mucho más
que una operación de imagen. Es un
compromiso a largo plazo de la empre-
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sa con la sociedad. Y la empresa da am-
plia cuenta de sus actividades en esta
área y con total transparencia en su Me-
moria Anual de Responsabilidad Social,
e incluye también estos temas en un ca-
pítulo de su Informe Anual. Hay mucho
más que intenciones y buenas palabras.
Hay actividades concretas para dar res-
puesta al compromiso social. Es éste, a
mi juicio, un proceso irreversible.

Para finalizar, voy a hablar brevemente
de la estrategia del Grupo Santander en
materia de Responsabilidad Social Cor-
porativa, que obviamente es el ejemplo
que mejor conozco.

En noviembre de 2002, el Presidente de
Grupo Santander, D. Emilio Botín, pre-
sentó, con el respaldo unánime del Con-
sejo, un plan estratégico que englobaba
todas las actuaciones del Grupo en RSC.

En su presentación, D. Emilio Botín dijo
que el Grupo Santander no quería ser
sólo uno de los mejores bancos del
mundo, sino también un líder en Res-
ponsabilidad Social. Dijo también que lo
hacíamos por dos motivos:

— Por imperativo ético —pues quería-
mos asumir un compromiso con la
sociedad, que va más allá de los re-
sultados a corto plazo— y

— Por imperativo empresarial —porque
contribuiríamos así a desarrollar las
sociedades en las que trabajamos y a
reforzar nuestra imagen ante inver-
sores, empleados y clientes, todo
ello en beneficio del banco—.

Este plan de RSC se ha plasmado en una
serie de actuaciones concretas, desta-
cando el hecho de que el Grupo Santan-
der no sólo fue una de las primeras em-
presas españolas en adherirse al Pacto
Mundial de las Naciones Unidas, sino
que fomentamos una cadena de adhe-
siones entre nuestros proveedores
(50%).

Para no extenderme en demasiados de-
talles, les invito a leer la Memoria de
RSC 2004 de Grupo Santander, algunos
de cuyos ejemplares están aquí a su dis-
posición. Por cierto, que esta Memoria
ha sido verificada por la firma de audito-
res externos, Deloitte, una iniciativa vo-
luntaria que todavía no se halla muy ex-
tendida. 

Veamos algunos ejemplos. En relación
con sus empleados, Grupo Santander
continúa tomando iniciativas tendentes
a conciliar la vida laboral y la vida fami-
liar. Así, por ejemplo, el Centro de Edu-
cación Infantil Altamira de la Ciudad
Grupo Santander en Boadilla del Monte,
cuenta con 400 plazas para niños de 0 a
3 años. Otro ejemplo lo constituye Ba-
nesto, que ha desarrollado una serie de
iniciativas que fomentan el trabajo flexi-
ble y la implantación del teletrabajo.

La Ciudad Grupo Santander en Boadilla,
que ha sido pensada por y para los em-
pleados, es una de las obras más impor-
tantes del mundo en su género, abarca
160 hectáreas, de las cuales el 62% han
sido destinadas a espacios verdes refo-
restados y repoblados.
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Además, la Ciudad Grupo Santander,
ahondando en el esfuerzo de conciliar
vida laboral y familiar, ofrece una am-
plia y variada gama de servicios a sus
empleados: tintorería, taller de automó-
vil, parafarmacia, gestoría, sistema de
transporte flexible a 26 puntos de la Co-
munidad de Madrid, etc.

Esta Ciudad también incluye un nuevo
Centro Corporativo de Formación y Des-
arrollo por el que pasarán cada año cerca
de 20.000 personas procedentes de to-
dos los países en los que opera el Grupo
Santander. Este Centro está dotado con
los más avanzados medios tecnológicos,
cuenta con un auditorio para 1.000 per-
sonas, una residencia de 168 habitacio-
nes, bibliotecas, zonas de recreo, etc.

Y no quiero olvidarme de la Zona De-
portiva de la Ciudad, en la que ya practi-
can deporte más de 1.500 empleados. 

En materia medioambiental, creo que
hemos sido el primer Banco en incorpo-
rar el rating medioambiental como un
factor más a tener en cuenta a la hora de
conceder créditos. Esta herramienta,
que se llama VIDA y que desarrollamos
junto con Garrigues y CESCE, es muy
novedosa y útil también a las propias
empresas, pues hace las veces de una
guía medioambiental (permisos necesa-
rios, licencias municipales, etc.).

A otro nivel, el plan Tres Erres: Reducir,
Reciclar, Reutilizar, nos permite reducir
en 400 toneladas nuestro consumo anual
de papel (6.000 árboles al año).

En materia de acción social hacia el ex-
terior, el Banco decidió hace cuatro años
centrarse en el apoyo a la educación
universitaria. Creemos que es muy im-
portante tener un enfoque claro, para
que las políticas de acción social sean
más sostenibles y efectivas.

Para nosotros, y supongo que también
para ustedes, es evidente que la inver-
sión en educación es la inversión social
que mayores beneficios genera en el
largo plazo, pues contribuye al desarro-
llo económico sostenible de los países.
También es una inversión que tiene una
alta rentabilidad para el Banco, al ser vi-
vero de nuevos clientes y de empleados
cualificados.

A través de su relación con las universi-
dades, el Santander aporta su know-
how en cuestiones tecnológicas y finan-
cieras y da oportunidades a miles de
estudiantes cada año, mediante becas
de estudios en su propio país o en otros.
Además, el Grupo Santander mantiene
acuerdos de colaboración con 409 uni-
versidades en España, Portugal y Lati-
noamérica. Nuestro portal de internet
Universia se ha convertido en la mayor
red universitaria del mundo (812 univer-
sidades de 10 países distintos). Por últi-
mo, la Biblioteca Virtual Miguel de Cer-
vantes es la mayor colección en internet
de las letras hispánicas.

Con independencia de nuestro compro-
miso con la educación, hemos acome-
tido una serie de iniciativas sociales en
todos los países en los que estamos pre-
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sentes. Por ejemplo, en México tuvo mu-
cho éxito la campaña «Quítate un peso
de encima» en la que ofrecíamos la posi-
bilidad de donar un peso a UNICEF al re-
alizar una transacción a través del Banco.
En España, las campañas de domicilia-
ción de nóminas han tenido muy buena
acogida. Los clientes han preferido que
el Banco done una cantidad a la Cruz
Roja por cada nómina domiciliada, en lu-
gar de recibir un DVD u otro regalo.

En fin, para no cansarles más, les invito
a que, si lo desean, lean en la Memoria
de RSC o en la web de Grupo Santan-
der el resto de actividades sociales que
patrocinamos. Baste decir, para con-
cluir que, en el año 2004, el Grupo San-
tander destinó a RSC un total de 84,4
millones de euros, de los que el 70% se
destinó a educación. Este importe re-
presenta el 2,7% de nuestro beneficio
neto.
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En estos primeros años del nuevo mile-
nio, y en las sociedades más avanzadas,
parece abrirse camino un cierto consen-
so sobre la responsabilidad social de las
empresas, síntoma quizás anunciador
de posibles adaptaciones futuras de la
sociedad mercantil a los requerimientos
propios de una globalización poscapita-
lista en el siglo XXI. 

Parece claro que existe un primer nivel
de responsabilidad que se refiere a la
propia supervivencia de la empresa a
largo plazo, que exige la generación de
beneficios suficientes, dentro del más
estricto respeto a las leyes. La perspecti-
va del propietario es el eje articulador
de este enfoque.

Pero son muchos los que sostienen que,
además, la empresa tiene responsabili-
dades respecto de otros grupos de inte-
resados en su gestión. Las decisiones
de las empresas tienen consecuencias
tanto internas (recordemos que deter-
minan el marco en el que transcurre la
mitad de la vida consciente de sus em-
pleados), como sobre su entorno, defi-
niendo de este modo distintos grupos
de interesados en la gestión de la enti-
dad (stakeholders). ¿En qué medida
asume la responsabilidad respecto de

tales consecuencias? Son ya numerosos
los organismos internacionales que ins-
tan a que las empresas asuman y cum-
plan con tales responsabilidades adicio-
nales.

La reciente coincidencia temporal de
numerosos escándalos empresariales
ha supuesto un impulso adicional a esta
tendencia. Así, frente a la visión tradi-
cional, según la cual los gestores de una
entidad deben limitarse a la creación de
valor para su propietario, la moderna
teoría de la empresa va introduciendo,
cada vez con mayor firmeza, conceptos
de Responsabilidad Social Corporativa
(RSC), en los que se promueve la aten-
ción a los intereses de los stakeholders
ampliando la responsabilidad de la em-
presa más allá de sus accionistas, para
establecerla también frente a otros gru-
pos de interesados y, en último término,
frente a la sociedad e instituciones del
entorno en el que opera.

Así pues, cabe hablar de un segundo ni-
vel de responsabilidad, que implica la
realización de actuaciones positivas con
los distintos grupos interesados directa
o indirectamente en la gestión de la em-
presa, incluyendo a la sociedad en su
conjunto.

7. LAS CAJAS DE AHORROS EN EL ÁMBITO DE LA
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

Juan R. Quintás Seoane*
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La relevancia del enfoque stakeholder
es especialmente significativa en el
caso de las entidades financieras por la
trascendencia cuasi pública de los
bienes que producen (medios de pago,
crédito, etc.) y su significado para
el Estado y desarrollo económico ge-
neral.

Las Cajas de Ahorros españolas han
sido verdaderas pioneras de esa nueva
concepción, ya que para ellas constituye
la esencia de sus principios fundaciona-
les, en muchos casos más que centena-
rios: en las Cajas el compromiso social,
lejos de ser reflejo de una moda o pre-
sión externa, constituye un componente
fundamental de su naturaleza y por ello
en estas entidades se reflejan con nota-
ble vigor todas y cada una de las dife-
rentes dimensiones que, en su acepción
más amplia, pueden considerarse cons-
titutivas de la RSC.

Aunque la Responsabilidad Social Cor-
porativa no tiene todavía hoy unos lími-
tes bien definidos, es difícilmente cues-
tionable decir que en las Cajas se
manifiesta en al menos cuatro ámbitos
bien distintos, pero fuertemente relacio-
nados entre sí: el primero se refiere al
conjunto de reglas y prácticas que per-
miten su «buen gobierno», teniendo en
cuenta los objetivos y el bienestar de los
distintos grupos interesados en la ges-
tión de la entidad; el segundo, a la di-
mensión social y medioambiental de las
relaciones internas y externas; el tercero
al enfoque social de la actividad finan-
ciera y, finalmente, el cuarto es su bien

conocida Obra Social. Mientras que los
dos primeros abarcan el contenido tra-
dicional de la RSC para las empresas en
general, los dos últimos aunque no ex-
clusivos sí son característicos de las Ca-
jas por lo excepcional de su importancia
en ellas y, frecuentemente, son designa-
dos como el «dividendo social» de las
Cajas.

En esos cuatro ámbitos las Cajas de
Ahorros españolas han venido desarro-
llando, desde su fundación hace ya 170
años, una impresionante labor que si
antes permitía calificarlas como precur-
soras hoy las constituye en líderes de la
RSC. Comencemos analizando su des-
empeño desde la perspectiva del buen
gobierno corporativo:

I. GOBIERNO CORPORATIVO

La estructura y composición de los ór-
ganos de gobierno de las Cajas de Aho-
rros españolas constituyen, desde hace
al menos un cuarto de siglo, un modelo
precursor del enfoque stakeholder. 

En efecto, la estructura de gobierno de
las Cajas de Ahorros tiene como uno de
sus objetivos básicos garantizar el plu-
ralismo en sus órganos rectores, de for-
ma que en ellos puedan expresarse to-
dos los intereses genuinos radicados en
los ámbitos geográficos en que la Caja
actúa, como mejor garantía de la ade-
cuada identificación y protección de ta-
les intereses.
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Es decir, en las Cajas de Ahorros las par-
tes interesadas no sólo son tenidas en
cuenta en los procesos de gestión, sino
que son precisamente ellas las que, me-
diante su presencia directa en los cita-
dos órganos rectores, toman las deci-
siones y articulan la gestión de las
entidades. 

En virtud de esta peculiar configuración
de sus órganos de gobierno, participan
en ellos los grupos que de modo directo
tienen interés en la entidad —imposito-
res, entidades fundadoras y emplea-
dos— e, incluso, representantes de la
Administración Pública, a través de las
corporaciones locales y de las Comuni-
dades Autónomas, así como de lo que
pudiéramos denominar entidades de in-
terés general también presentes en los
órganos de gobierno. 

De todos estos grupos, y en términos de
composición media de una Asamblea

de una Caja de Ahorros, son los relacio-
nados con la sociedad civil los que más
peso tienen (58%).

El hecho de que la participación de las
diferentes partes interesadas se produz-
ca mediante procedimientos de elección
que son independientes entre sí, da lu-
gar a que exista una relación de inde-
pendencia entre los miembros de los ór-
ganos de gobierno, lo que dificulta la
expropiación de unos grupos de interés
por otros, con las repercusiones positi-
vas obvias sobre la transparencia —otro
de los pilares fundamentales del buen
gobierno—.

La existencia de una Comisión de Con-
trol, con presencia también de todos los
grupos de interesados, contribuye a ga-
rantizar la protección efectiva de todos
los intereses, vigilando y supervisando
cada una de las decisiones del Consejo
de Administración. Hace ya más de un
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cuarto de siglo que las Cajas de Ahorros
tienen estas Comisiones de Control, va-
rias décadas antes de que a las socieda-
des mercantiles les obligasen en España
a tener una Comisión de Auditoría. Aún
hoy, tales Comisiones de Auditoría tie-
nen unas competencias muy inferiores
a las de las Comisiones de Control de
las Cajas, puesto que aquellas no son in-
dependientes del Consejo de Adminis-
tración, sino que son una mera prolon-
gación del mismo. Por el contrario, las
Comisiones de Control emanan directa-
mente de la Asamblea, al igual que el
Consejo de Administración. Por otra
parte, las Comisiones de Auditoría, ca-
recen de capacidad para supervisar y

suspender, si fuera necesario, los acuer-
dos del Consejo; facultades que sí tie-
nen las Comisiones de Control. La vigi-
lancia de los organismos de supervisión
pública, común para todas las entidades
financieras pero duplicada a través de
las Comunidades Autónomas en el caso
de las Cajas de Ahorros, complementa
los elevados niveles de transparencia
que se dan en el gobierno y gestión de
las Cajas. 

Casi otro tanto puede decirse de la ges-
tión diaria de la entidad. Tanto los siste-
mas de auditoria interna y externa como
las comisiones delegadas del Consejo
para nombramientos y retribuciones, in-
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versiones y auditoria componen una red
de controles y contrapesos en la adop-
ción de decisiones que hacen muy
transparente todo el proceso para quie-
nes pueden estar interesados en las
mismas.

Por otra parte es del mayor interés seña-
lar que si bien las Cajas comparten un
mismo modelo básico, difieren en cam-
bio en algunos de sus detalles y en esa
variedad tienen una excelente fuente de
sugerencias para su perfeccionamiento. 

Así, son diferentes en las proporciones
con las que los distintos grupos de inte-
rés participan en los órganos de gobier-
no. La riqueza de la legislación autonó-
mica incluso obliga a ello. Son distintas
también en cuanto a los procedimientos
de selección de los representantes de
los distintos grupos, procedimientos
cuya finalidad última es garantizar la in-
dependencia de quienes son elegidos,
proteger los intereses que defienden y
garantizar el equilibrio en los órganos
de gobierno tal y como el ordenamiento
jurídico lo concibió en su momento. Y,
sin duda, unas proporciones y sistemas
se revelarán empíricamente mejores
que otros, sugiriendo vías obvias de
perfeccionamiento.

Independientemente de estas y otras
posibilidades de mejora parece eviden-
te la excelencia del modelo de gobierno
de las Cajas de Ahorros españolas, al
menos en comparación con el de las so-
ciedades anónimas y quizás sea éste
uno de los elementos que explique el

que su ya muy larga historia no refleje
ningún escándalo de importancia en sus
administradores. Y, probablemente,
este pluralismo de sus órganos de go-
bierno no es ajeno tampoco a la pruden-
cia que históricamente han exhibido en
la administración de sus recursos, pru-
dencia bien corroborada por la excep-
cional evolución del Fondo de Garantía
de Depósitos de las Cajas de Ahorros,
que tan favorablemente se compara con
el de las restantes instituciones financie-
ras.

La conclusión de este primer análisis no
puede ser otra que la de que las Cajas
de Ahorros no sólo cumplen ejemplar-
mente con el buen gobierno, primer
elemento integrante del conjunto de
ámbitos en que se articula la Responsa-
bilidad Social Corporativa, sino que lo
vienen haciendo desde hace mucho
tiempo, cuando esas normas y criterios
eran prácticas casi desconocidas en Es-
paña, constituyendo notables precurso-
res de las mismas.

II. DIMENSIÓN SOCIAL Y
MEDIOAMBIENTAL EN LAS
RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

El siguiente aspecto de la Responsabili-
dad Social Corporativa, quizá el más tí-
pico en las sociedades mercantiles, se
refiere a las relaciones internas, básica-
mente con los empleados, y las exter-
nas, con proveedores, clientes y el me-
dio ambiente.

Las Cajas de Ahorros en el ámbito de la responsabilidad social corporativa
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Una política laboral pionera

La integración de los empleados en los
más altos órganos decisorios de la ges-
tión de sus Cajas, así como la especial
atención con que se procura su más ple-
no y armónico desarrollo profesional y
personal, junto con la notable sensibili-
dad con que se atienden sus necesida-
des, tanto a lo largo de su vida activa
como llegada su jubilación, configuran
una política laboral pionera en la aten-
ción a los principios de la Responsabili-
dad Social Corporativa.

La cuidada atención a los intereses de
este grupo, al promover en los emplea-
dos un fuerte «sentido de pertenencia»,
probablemente constituye una de las
claves del éxito empresarial de las Cajas
de Ahorros.

He aquí algunos rasgos que ilustran y
refuerzan esta afirmación:

a) Integración en los órganos de
gobierno

La normativa del sector reconoce a
la representación de trabajadores
una participación activa en los órga-
nos de gobierno de sus Cajas, sien-
do miembros de pleno derecho tan-
to de la Asamblea General como del
Consejo de Administración y de la
Comisión de Control.

b) Estabilidad del empleo

En las Cajas de ahorros el peso rela-
tivo de la contratación indefinida

(94,61%) es muy superior al de cual-
quier otro tipo de contratación.

Las Cajas de Ahorros vienen consti-
tuyendo un ejemplo destacado en
la creación de puestos de trabajo
estables. En los últimos 10 años han
pasado de 83.758 empleados en
1994, a 113.408 a finales del 2004,
con independencia del empleo adi-
cional creado en otras empresas
participadas, o de propiedad de las
Cajas.

Asimismo, manifiestan su firme
intención de mantener este objeti-
vo social asumiendo, en su último
convenio colectivo, el compromi-
so de crear otros 5.000 empleos
brutos durante la vigencia del mis-
mo.

c) Igualdad de oportunidades

En la normativa laboral y general de
las Cajas existen numerosas dispo-
siciones al objeto de garantizar la
igualdad de oportunidades, inclu-
yendo la no discriminación por ra-
zones de sexo, edad o por disminu-
ción sobrevenida de capacidades
físicas, psíquicas o sensoriales.
También se evita la discriminación
por razones de estado civil, edad,
raza, nacionalidad, condición social,
ideas religiosas o políticas, afilia-
ción o no a un sindicato, así como
por razones de lengua, dentro del
Estado español. 
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Un buen ejemplo de la eficacia de
esta política de igualdad de oportu-
nidades es que la brecha existente
en la distribución por sexos dentro
de la plantilla se está reduciendo
progresivamente, hasta pasar el nú-
mero de mujeres en plantilla del
35% en 2001 al 38% en 2004. 

d) Previsión social complemen-
taria

Esta figura, que cuenta con una am-
plia regulación en la normativa la-
boral de las Cajas y en sus conve-
nios colectivos, así como con
largos años de experiencia en su
satisfactoria aplicación, constituye
sin duda un hito entre las mejores
prácticas empresariales de protec-
ción social.

Mediante un amplio sistema de pre-
visión social, complementaria de la
Seguridad Social, se establecen ex-
celentes condiciones para la jubila-
ción de los empleados, con revisión
anual de la pensión establecida, así
como para su protección en casos
de invalidez o la de sus familiares
en contingencias de viudedad y or-
fandad, complementándose con se-
guros de vida y accidente, en su
caso.

En los casos de bajas por enferme-
dad, las Cajas complementan las re-
tribuciones de los empleados hasta
el 100% del sueldo en las dos pri-
meras contingencias anuales y has-

ta un porcentaje significativo en los
restantes casos.

La salud laboral se atiende especial-
mente, mediante el derecho a revi-
siones médicas periódicas y la crea-
ción específica de servicios de
prevención, bien mancomunados o
por Caja.

e) Desarrollo profesional

Las oportunidades en este ámbito
están permanentemente a disposi-
ción de cada empleado, reconocien-
do en convenio colectivo el derecho
a pruebas de ascenso por capacita-
ción con tutela sindical, así como
mediante sistemas de promoción y
carrera profesional pactados con la
representación de los trabajadores
y el establecimiento de dos únicos
grupos profesionales para los tra-
bajadores del sector, que favorecen
la movilidad funcional y la adquisi-
ción de las competencias necesa-
rias.

Las Cajas cuidan muy especialmen-
te la formación de sus empleados
mediante un amplio abanico de me-
didas, entre las que cabe citar la crea-
ción en su día de una Escuela Su-
perior de Cajas de Ahorros (ESCA)
que en el año 2004 ha impartido
enseñanza a 42.000 empleados. Me-
recen también cita expresa la dedi-
cación de amplios presupuestos
anuales para atender las necesida-
des de los trabajadores en cada
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Caja, el derecho a permisos para
concurrir a exámenes, el derecho a
la adaptación del turno de trabajo
para facilitar la formación y la ayu-
da directa a empleados para la com-
pra de material docente y pago de
matrículas.

Adicionalmente, los hijos de cada
empleado, desde los 3 años hasta
los 25, perciben una ayuda anual
para su formación, que se hace ex-
tensiva a los hijos de empleados
jubilados y a los huérfanos de em-
pleados fallecidos. Se atiende es-
pecialmente la educación especial
de hijos minusválidos físicos o psí-
quicos.

f) Otros beneficios sociales

Las Cajas favorecen la estabilidad
personal y familiar del empleado
mediante la concesión de présta-
mos para la adquisición de vivienda
habitual en condiciones muy favo-
rables, complementándolos con an-
ticipos sociales para necesidades
perentorias, gastos de matrimonio,
etc.

La normativa se dirige también a fa-
vorecer la conciliación de la vida
personal y laboral, mediante la pre-
ferencia a vacaciones en periodos
de vacaciones escolares de hijos,
las ayudas para guardería, los per-
misos especiales para situaciones
de lactancia, etc.

Con este objetivo, resulta especial-
mente relevante el horario de traba-
jo que, sin desatender la atención a
su clientela, permite disfrutar de un
amplio fin de semana mediante sá-
bados libres.

La relación con los clientes

En las entidades financieras clientes y
proveedores coinciden en buena medi-
da, ya que los proveedores de su input
fundamental, el dinero, tienen la obvia
condición de clientes de sus servicios fi-
nancieros.

En el mundo de las finanzas, como en
cualquier otro sector y en cualquier país
del mundo, puede existir la tentación la-
tente de abusar del cliente. En el sector
financiero, además, se dan dos factores
que facilitan actuaciones que permiten
subordinar la ética al beneficio con bajo
riesgo de penalizaciones: la concentra-
ción de la oferta y las fuertes asimetrías
de poder e información.

El sector bancario suele estar muy con-
centrado en casi todos los países y eso
facilita la colusión y el ejercicio de un
poder de monopolio sobre los clientes
(especialmente respecto de las pymes y
las economías domésticas).

En este marco resulta obvia la importan-
cia del papel de las Cajas como garantes
de la competencia. Una de los indicado-
res más frecuentemente utilizados para
evaluar las condiciones competitivas de

Juan R. Quintás Seoane

68

225_06 Aju 07 (JR Quintás)  6/2/07  10:50  Página 68



los mercados es el índice de Herfindahl-
Hirschman. Como referencia, el umbral
marcado por la Reserva Federal como lí-
mite para autorizar una operación de fu-
sión bancaria es 1.800 puntos. Es decir,
cualquier valor del índice superior a
1.800 tendría efectos dañinos para la
competencia. Con datos de 2004, el índi-
ce Herfindahl-Hirschman para el conjun-
to de las entidades de crédito españolas
se sitúa en 1.432, muy próximo a los va-
lores que podrían considerarse ópti-
mos. El análisis de la información dispo-
nible ofrece unos resultados claros: de
no existir las Cajas el mercado español
sería un oligopolio, alcanzando el índice
valores superiores a los 3.000 puntos.

El segundo gran problema es la asime-
tría entre la información y el poder del

Banco o Caja, por un lado, y del cliente,
por otro. Esto es muy peligroso en paí-
ses donde exista poder de monopolio.
En un sistema hipercompetitivo como
es el español, gracias a las Cajas como
acabamos de ver, realmente el riesgo es
bajo. Si, además, los representantes de
los clientes se sientan en los órganos de
gobierno cabría suponer que defienden
los intereses a los cuales están repre-
sentando y, por lo tanto, las Cajas de
Ahorros no abusarían de los clientes o,
en todo caso, lo harían mucho menos
que otras instituciones. La evidencia
empírica corrobora este razonamiento a
priori, al poner de manifiesto que el nú-
mero de reclamaciones elevadas por la
clientela de las Cajas al Banco de Espa-
ña es muy inferior al de reclamaciones
respecto de los Bancos, pese a que el
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negocio minorista de estos es menos
voluminoso que el de las Cajas. 

Medioambiente

En el capítulo de la RSC relativa a las
«relaciones internas y externas» para
muchas empresas —sector químico, mi-
nería, etc.— es muy importante la di-
mensión medioambiental. No lo es tan-
to en las entidades financieras, por
razones obvias, aunque en el caso de las
Cajas los efectos son ya muy importan-
tes pero a través del fuerte crecimiento
de recursos asignados a este fin en el
marco de la Obra Social que se han mul-
tiplicado por trece en tan sólo 8 años.

III. LOS EFECTOS SOCIALES DE LA
ACTIVIDAD FINANCIERA

Pasamos ya al tercer gran pilar de la
RSC que, ya se ha dicho, es uno de los
dos que integran el llamado «dividen-
do social» de las Cajas de Ahorros. La
«misión amplia» de estas entidades, in-
tegradora de importantes objetivos de
bienestar referidos a su entorno, hace
que su misma actividad financiera re-
porte importantísimos efectos sociales.
Merecen mención especial los de inclu-
sión financiera, desarrollo regional y
perfeccionamiento del propio sistema
financiero. Con frecuencia se los cata-
loga como economías externas.

Esas aportaciones de las Cajas de Aho-
rros, benefician día tras día a la socie-

dad española y, aunque no se contabili-
zan en ningún sitio, afluyen de modo
continuo al acervo de bienes intangibles
de que disfrutamos los españoles, in-
crementando apreciablemente nuestros
niveles de bienestar individual.¿Puede
alguien dudar de la aportación al bie-
nestar individual que supone mante-
ner un alto nivel de competencia en los
servicios financieros evitando los perjui-
cios en precio y accesibilidad que se da-
rían en un sistema dominado por las re-
glas de un duopolio como el que podría
darse de hecho en España de no existir
las Cajas? ¿Puede alguien dudar de la
aportación al bienestar individual que
representan los muchos impulsos de las
Cajas al desarrollo de su región? ¿Puede
dudarse de los beneficios que los ciuda-
danos derivan de la existencia de una
oficina de una Caja de Ahorros en un re-
moto lugar donde, atendiendo a su ren-
tabilidad, a nadie se le ocurriría abrir tal
oficina? ¿Y de los que muchos ciudada-
nos obtienen pudiendo acceder a servi-
cios financieros que, como ocurre en
otros países, les estarían vedados dadas
sus escasas capacidades económicas?
¿Y de los beneficios que se han deriva-
do para la economía española en su
conjunto gracias a la perseverante labor
de las Cajas impulsando el ahorro entre
las familias y los individuos de más mo-
desta economía?

Inclusión financiera

La exclusión financiera es una manifes-
tación de la exclusión social que impide
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a determinados colectivos étnicos, so-
ciales o territoriales participar en las
operaciones financieras de activo y pa-
sivo que son normales para el resto de
los ciudadanos.

El problema de la exclusión financiera
se ha convertido en una de las principa-
les manifestaciones de exclusión social
en los países desarrollados en tanto que
la incapacidad de los individuos para ac-
ceder a los servicios financieros básicos
puede generar importantes problemas
socioeconómicos en las economías lo-
cales, con una sensible incidencia ma-
croeconómica. 

Las Cajas de Ahorros españolas consti-
tuyen un excelente modelo de lucha
contra este tipo de exclusión.

En primer lugar, en el ámbito territorial
o geográfico, es de señalar que las Ca-
jas tienen una mayor proporción de
oficinas en poblaciones pequeñas que
la Banca. El 13% de los municipios tie-
ne sólo una oficina de Caja (lo que re-
presenta el 3,5% de la población espa-
ñola). 

El papel de las Cajas en la exclusión fi-
nanciera, además, no responde única-
mente a una configuración geográfica,
sino también a un mayor sesgo de su
actividad hacia grupos poblacionales
menos favorecidos o con menor renta.
En efecto, se puede constatar que el ni-
vel medio de depósitos y créditos es
más bajo en las Cajas que en la Banca,
lo que implica que atienden a segmen-

tos poblacionales que, en promedio,
presentan menores niveles de renta. No
es extraño, por ello, que las Cajas se ha-
yan involucrado de forma muy activa en
la oferta de servicios financieros debida-
mente adecuados al colectivo de inmi-
grantes extranjeros —de rápido creci-
miento en nuestro país—. Otro ejemplo
de la anticipación de las Cajas a proble-
mas sociales asociados a la exclusión es
la concesión de microcréditos, bien de
forma independiente —donde algunas
de las españolas han tenido un papel
pionero—, bien como principales gesto-
ras del programa de microcréditos del
Instituto de Crédito Oficial. Este instru-
mento, que en principio pudiera parecer
marginal, tiene el doble valor añadido
de favorecer financieramente iniciativas
empresariales para colectivos aislados
y, de paso, ayudar a las áreas donde se
insertan estos colectivos evitando la
propagación del fenómeno de la exclu-
sión. De forma similar, un tercer ejem-
plo de lucha contra la exclusión se en-
cuentra en las acciones de las Cajas
destinadas a favorecer la financiación a
la vivienda (en propiedad o alquiler)
para los jóvenes y los mayores sin re-
cursos, acciones que se unen a su ya
tradicional destacada participación en la
articulación de los distintos planes de
vivienda nacionales y regionales (en tor-
no al 65%).

Diversos informes y publicaciones inter-
nacionales han puesto de manifiesto
cómo los problemas de exclusión finan-
ciera se han acentuado a medida que se
ha reducido el porcentaje de entidades
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de depósito con «vocación social» en al-
gunos países. Es un hecho probado por
la investigación empírica que en los paí-
ses en que las Cajas de Ahorros han
desaparecido se ha incrementado los fe-
nómenos de exclusión financiera. Así,
en el Reino Unido se «privatizaron» en
los años 80 las Cajas de Ahorros, se des-
regularon las Building Societies, a su
vez organizadas de forma cooperativa, y
se consolidaron y privatizaron. Desde
entonces el mercado se ha repartido en-
tre sólo unos pocos grandes Bancos y
hoy se constata que un cuarto de las so-
licitudes de apertura anuales de cuentas
corrientes (alrededor de 2,7 millones)
son rechazadas. Una comisión de análi-
sis bajo la presidencia del antiguo Presi-
dente de la Bolsa en Londres, Cruicks-
hank, ha recordado que cerca de un diez
por ciento de la población inglesa no tie-
ne acceso a servicios financieros y que
la calidad de tales servicios ha empeora-
do considerablemente. A las pequeñas
y medianas empresas les es muy difícil
obtener un crédito y la situación de las
economías familiares más modestas es
todavía mucho peor. Hoy ya se han
planteado intervenciones públicas en el
mercado bancario británico con el obje-
to de combatir la exclusión financiera.

Desarrollo regional

La existencia de un tan potente, eficaz y
tecnológicamente avanzado sistema de
Cajas de Ahorros como el español tiene
numerosos aspectos muy positivos
para el desarrollo regional. 

El primero de ellos se deriva de la ma-
yor proximidad de las Cajas al cliente
que, al facilitar y perfeccionar la valora-
ción del riesgo, mejora la eficiencia de la
financiación productiva.

En segundo lugar, la identificación de
las Cajas con su territorio, junto con su
naturaleza fundacional, les mueve y fa-
cilita la apuesta por inversiones de largo
periodo de maduración, sin las cuales
ninguna economía puede realizar tran-
quilamente el tránsito a un mayor nivel
tecnológico.

Por otra parte, cabe recordar la influencia
de la identificación territorial sobre la pro-
cedencia espacial de los inputs humano y
material. A este respecto, las Cajas de-
muestran un compromiso claro en el des-
arrollo y dinamización de las zonas que
constituyen su ámbito de actuación como
demuestra que el 49% de sus compras se
realizan a proveedores locales, dentro de
su ámbito de actuación.

Finalmente, las Cajas generan un tejido
de relaciones con sus clientes, que esta-
blecen las bases de la confianza y el
arraigo, dos ingredientes fundamenta-
les para la generación de capital social,
que influye en el fortalecimiento de la
sociedad civil de los territorios donde se
implantan, como elemento de cohesión
para dar salida a los proyectos financie-
ros de los distintos agentes y cooperar
en la cobertura de necesidades sociales. 

En este punto es obligado recordar que
los efectos de la presencia de las Cajas
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sobre el desarrollo regional no se ago-
tan en los derivados de su actividad
financiera ya que, complementariamen-
te, su Obra Social es una importantísi-
ma fuente de «capital social», humano
(educación y formación a todos los nive-
les) y tecnológico (investigación). Hasta
tal punto que en la mayoría de las co-
munidades autónomas la actividad de
sus Cajas constituye uno de los ejes ex-
plicativos de su desarrollo puesto que
todas las acciones que favorezcan la in-
tegración social y la capacitación de los
individuos (educación, sanidad, progra-
mas de apoyo a la tercera edad, cultura,
etc.), que potencien la actividad econó-
mica (investigación, avance tecnológi-
co, etc.) y que contribuyan a preservar el
medio ambiente son factores clave del
crecimiento.

Perfeccionamiento del sistema
financiero

En este marco resulta obvia la importan-
cia del papel de las Cajas como garantes
de la competencia tal y como ya fue re-
cordado anteriormente recurriendo al
índice de Herfindahl-Hirschman. Una
imagen muy expresiva de la gran ten-
sión competitiva introducida por las Ca-
jas en el sistema bancario español nos
la da la evolución de las cuotas de mer-
cado de Bancos y Cajas.

Además del efecto de un alto nivel de
competencia, existen otros derivados
de la «biodiversidad» creada por la exis-
tencia de las Cajas de Ahorros, como
entidades con función objetivo y órga-
nos de gobierno diferentes. En este sen-
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tido, las Cajas cuentan con una misión
más amplia que otras entidades banca-
rias privadas puesto que sus objetivos
van más allá de la maximización del be-
neficio. Gracias a ello las Cajas dan res-
puesta a segmentos y sectores en forma
más adecuada que otras entidades, y
forman parte, por tanto, de ese esque-
ma de biodiversidad necesaria para me-
jorar la prestación de servicios del siste-
ma bancario.

Por último, cuatro razones permiten
afirmar que las Cajas de Ahorros reali-
zan una contribución extraordinaria a la
estabilidad del sistema bancario espa-
ñol:

La primera de ellas es que las Cajas sig-
nifican un incremento de la solvencia,
ya que el coeficiente de solvencia de es-
tas entidades es superior al de sus com-
petidores y el fondo de garantía de los
depósitos de las Cajas, aval último de la
solvencia de un sistema, es también
mayor que el de los Bancos. 

En segundo término, los comporta-
mientos anticíclicos de las Cajas tam-
bién contribuyen a la estabilidad. Así ha
resultado de la asimetría de conductas
entre Cajas y Bancos en la última crisis
bursátil en la que las manos que ven-
dían encontraron otras manos, las de
las Cajas, que compraban y, gracias a
ello, tal crisis fue menos profunda y la
conmoción social menos violenta. Tam-
bién podemos recordar comportamien-
tos reductores del riesgo de credit-crunch
en los momentos de cambio de ciclo,

enraizados en la mejor valoración del
riesgo asociada a la mayor proximidad
de las Cajas. 

Para verificar la tercera razón, la resis-
tencia de las Cajas a las crisis, basta con
consultar la prensa, tanto en una pers-
pectiva reciente como histórica. Fácil-
mente se constata así que las Cajas de
Ahorros rara vez han sido el centro de
escándalos y crisis financieras. Todo lo
contrario, han aportado tradicionalmen-
te estabilidad al sistema financiero es-
pañol, como se aprecia en la evolución
de los balances del Fondo de Garantía
de Depósitos.

La curva roja, que es la que corresponde
a las Cajas, muestra que estas entidades
han pasado por todas las crisis sin sufrir
daño alguno, mientras que la azul, re-
presentativa de sus rivales, refleja fortí-
simos impactos en los que no solamen-
te se ha perdido dinero privado, sino
también mucho dinero público.

Finalmente, el riesgo de países emer-
gentes está prácticamente ausente en
las Cajas, dada su reducidísima activi-
dad en relación con tales economías, a
diferencia de sus competidores, profun-
damente comprometidos en Latinoamé-
rica.

Al concluir este tercer epígrafe resulta
innegable la extraordinaria importancia
de los efectos externos de la actividad
financiera de las Cajas. Cuando se ob-
servan con el suficiente horizonte tem-
poral el papel que han venido desem-
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peñando las Cajas en la economía espa-
ñola de casi los dos últimos siglos, im-
pulsando el ahorro entre las clases so-
ciales de más reducidos recursos;
evitando la exclusión respecto a los ser-
vicios financieros de las personas de
economía más débil y de las pequeñas
poblaciones situadas en los más apar-
tados lugares de nuestra extensa geo-
grafía; contribuyendo activamente al
desarrollo y a la convergencia en bien-
estar de las distintas regiones españo-
las y coadyuvando activamente al man-
tenimiento de muy elevados niveles de
competencia dentro de nuestro sistema
financiero, es fácil concluir que son
esas sus más valiosas aportaciones a

nuestra realidad social, pese a que pue-
dan quedar embebidas y sin mayor re-
lieve en su actividad financiera habitual
y que, por ello, apenas sí se perciben ni
por los ciudadanos ni quizás tampoco
por las autoridades ni siquiera por mu-
chos expertos cuando contemplan la
imponente realidad de nuestras Cajas
de Ahorros. 

Sin esas aportaciones no puede expli-
carse adecuadamente el crecimiento
espectacular de la economía española
durante la segunda mitad del siglo XX,
el envidiable funcionamiento de nues-
tro sistema financiero, la capacidad
de financiarse y demandar bienes de
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consumo duradero de la parte de la
población española de economía más
débil ni tan siquiera la convergencia
en renta y bienestar de las distintas
Comunidades Autónomas que inte-
gran España. En mi opinión, algo muy
importante han tenido que ver las Ca-
jas de Ahorros en todo ello. Me pare-
ce que todas esas «economías externas»
que aportan las Cajas constituyen un
dividendo social de primera magni-
tud, sin el cual resultaría muy difícil
explicar la brillante evolución de la
economía española a lo largo de to-
dos estos años.

No entender que el modelo de las Cajas
de Ahorros se basa precisamente en la
inseparabilidad de las dimensiones fi-
nanciera y social es lo que ha llevado en
algunos países a la desaparición de las
Cajas de Ahorros como categoría de ins-
titución financiera.

En realidad, la demanda latente de que
«los Bancos puedan comprar Cajas de
Ahorros» es más compleja de lo que las
apariencias indican. Lo que de verdad
se está pidiendo es que la dimensión so-
cial de las Cajas se separe de la dimen-
sión financiera, y que esta última se
convierta en una sociedad por acciones
sujeta a compra-venta, igual que los
Bancos.

Bajo su aparente carácter inocuo, la de-
manda de «simetría» puede conducir a
la simple y pura eliminación de las Ca-
jas de Ahorros del sistema financiero
español.

IV. LA OBRA SOCIAL

Entramos ya en el último capítulo, dedi-
cado a la más conspicua manifestación
de lo que es la dimensión social de las
Cajas de Ahorros, la segunda gran parte
del «dividendo social», su Obra Social. 

La Obra Social, en cuanto instrumento
al servicio de la mejora del bienestar so-
cial, forma parte de la Responsabilidad
Social Corporativa, como una forma pe-
culiar de acercarse directamente a resol-
ver o paliar problemas sociales.

Desde su nacimiento las Cajas españo-
las han tenido como objetivo hacer
obras benéficas que, a medida que se
extienden progresivamente más allá de
los más necesitados, para abordar pro-
blemas generales de la sociedad, trans-
forman la beneficencia en Obra Social.

Es muy importante advertir el carácter
voluntario de la Obra Social, ya que con
frecuencia se afirma, incorrectamente,
que es obligatoria para las Cajas. Efecti-
vamente, en cuanto a la distribución de
su beneficio neto, las Cajas solamente
están obligadas a dedicar un mínimo
del 50% a reforzar sus reservas, por lo
que lo destinado a Obra Social sólo está
acotado por el máximo (del 50%) sin
que exista obligación legal de aporta-
ción alguna.

Consecuencia de ello es la amplia varia-
ción entre entidades del porcentaje que
de su beneficio neto dedican a la Obra
Social (entre el 11,5% y el 46,5% en
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2004), si bien en casi todas ellas tal por-
centaje ha crecido sistemáticamente a
lo largo de la última década, impulsan-
do al alza el porcentaje para el conjunto
del sector, que en 2004 fue del 28,8%.

Si observamos que hace sólo veintisie-
te años la inversión anual de las Cajas
en Obra Social ascendía a 54 millones
de euros y que en la actualidad su cuan-
tía supera los 1.100 millones de euros,
no es exagerado asegurar que el cre-
ciente valor que aportan a la sociedad
no ha sido igualado por nadie en nues-
tro país. Por supuesto, esta dedicación
masiva de beneficios a Obra Social es
excepcional en el sistema financiero
mundial.

Las diferencias no son solamente cuan-
titativas sino también de naturaleza. Así,

mientras que el patrocinio de las empre-
sas se materializa generalmente en una
simple aportación económica, la ges-
tión de la Obra Social de las Cajas es
fundamentalmente proactiva, incluyen-
do el diseño, desarrollo y mantenimien-
to futuro de las actividades. De hecho,
más que el ciertamente impresionante
volumen de fondos aplicados a Obra
Social, es la implicación de la propia en-
tidad en su gestión lo que determina la
identidad corporativa que caracteriza a
las Cajas de Ahorros en la vida econó-
mica y social de España.

La evidencia empírica muestra que la
Obra Social de las Cajas de Ahorros es-
pañolas realiza una función de comple-
mentariedad de la acción pública en ma-
teria social, por lo que en cada momento
tratan de centrarse en aquellos campos
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de actuación menos cubiertos por la ac-
ción estatal o que, al menos, no lo están
suficientemente. Tanto los cambios en
las preferencias y necesidades sociales
como la diferente cobertura estatal de las
mismas explica la evolución de conteni-
dos de la Obra Social a lo largo de la his-
toria. En nuestros días el reto es especial-
mente difícil al coincidir una rápida
evolución de las necesidades y preferen-
cias sociales, con el debilitamiento del
modelo del Estado de bienestar.

El problema surge de que el amplio y
profundo compromiso de las Cajas con
los objetivos que orientan su Obra So-
cial las lleva con frecuencia a realizar
fuertes inversiones en los activos mate-
riales correspondientes (edificios, insta-
laciones, etc.) y, a veces, a establecer
relaciones laborales con numeroso per-
sonal, necesario para su gestión. Se tra-
ta habitualmente de recursos especiali-
zados cuya reconversión hacia nuevos
objetivos es extremadamente difícil en
el corto plazo. Ello confiere una fuerte
inercia a la Obra Social y dificulta su
ajuste al rápido cambio actual de las ne-
cesidades y preferencias sociales (emi-
gración, tercera edad dependiente,
investigación, marginación, drogode-
pendencia, tercer mundo, etc., etc.).

La dificultad del ajuste ha llevado a las Ca-
jas a realizar una amplia actividad en di-
versos frentes, con el mismo propósito de
perfeccionar la eficacia de su Obra Social:

— Así, hace ya seis años que el Consejo
de Administración de la CECA ha

constituido una Comisión para el Es-
tudio de la Obra Social, al tiempo que
se han institucionalizado unas Jorna-
das Anuales de Presidentes y Direc-
tores de Cajas, monográficamente
dedicadas al análisis y previsión de
formas de actuación ante estas nue-
vas demandas de la sociedad, en la
idea de contar con un foro especiali-
zado, y al máximo nivel, como mejor
instrumento para la difusión en todo
el sector de las mejores innovaciones
en acción social. La Comisión y las
Convenciones de Jefes de Obra So-
cial son otros importantes foros para
la reflexión y el más amplio inter-
cambio de experiencias.

— Se está desarrollando una ambiciosa
reorientación de la fundación FUN-
CAS de la Confederación Española
de Cajas de Ahorros, ampliando su
brillante y útil tarea investigadora
hacia campos temáticos que entron-
quen directamente con los proble-
mas sociales de los ciudadanos, que
desbordan frecuentemente el marco
económico prioritariamente cultiva-
do por FUNCAS en el pasado, aspi-
rando a convertirla en instrumento
de orientación para las Cajas en este
ámbito al modo en que felizmente lo
ha hecho tradicionalmente en el de
naturaleza económico-financiera.

— Las Cajas se están abriendo a múlti-
ples frentes de interacción con la so-
ciedad en estos aspectos, apelando a
organizaciones, expertos e institu-
ciones externas para la selección de
contenidos, proyectos y beneficia-
rios de la Obra Social.
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— En el sector se vienen realizando nu-
merosos estudios y encuestas orien-
tadas a obtener la información que
mejor permita adecuar los recursos
y perfil propios de su Obra Social a
las cambiantes necesidades de su
entorno.

Fruto de todos estos esfuerzos de las
Cajas es el fuerte movimiento de rees-
tructuración de contenidos de su Obra
Social (que, por ejemplo, viene mos-
trando un porcentaje de incremento de
los recursos destinados a la asistencia
social y sanitaria fuertemente superior
al incremento medio de la Obra Social)
y numerosas iniciativas novedosas, en
las que se extiende a la propia actividad
empresarial de la Caja algunos de los
objetivos sociales.

Naturalmente, el fin último perseguido
no es conseguir un ajuste mecánico e
idéntico de la Obra Social de cada Caja a
un hipotético patrón de preferencias so-
ciales. Las grandes diferencias en tama-
ño introducen, también aquí, la necesi-
dad de estrategias diferentes. Por otro
lado, hay muchas formas de prestar ser-
vicios muy valiosos para la sociedad y
las Cajas tienen vocaciones, tradiciones
y conocimientos especializados muy
dispares que permiten asegurar que la
solución socialmente óptima se caracte-
riza por una amplia diversidad entre las
Obras Sociales de las Cajas. Finalmente,
en algunos campos no sería lógico re-
nunciar a que una Caja pueda anticipar
la conveniencia de específicas actuacio-
nes de relevancia social, erigiéndose en
pionera y adelantándose así, en lugar de

Las Cajas de Ahorros en el ámbito de la responsabilidad social corporativa

81

225_06 Aju 07 (JR Quintás)  6/2/07  10:50  Página 81



seguir, a las necesidades y deseos explí-
citamente reconocidos por su entorno
social, actuando como una fuerza «ilus-
trada» en la evolución de la sociedad.

No sólo en cuanto a contenidos sino tam-
bién en cuanto a los sistemas de direc-
ción y gestión de la Obra Social es obser-
vable una notable mejora en los últimos
años. Son muchos los factores que están
llevando al ánimo de los órganos de go-
bierno de las Cajas, la necesidad de
avanzar en el nivel de elaboración de sus
estrategias de Obra Social, integrándolas
en la estrategia global de la Caja. Se tra-
ta, en primer lugar, de los efectos de la
Obra Social sobre algunos objetivos ge-
nerales de las Cajas y de la colaboración
con los poderes públicos. La Obra Social
es una de las principales dimensiones
del servicio que prestan a la sociedad,
complementando y reforzando —como
ya he señalado— el que por otras vías
realizan al servicio de los objetivos de in-
clusión financiera y desarrollo regional.
Existen otras interrelaciones de la Obra
Social con objetivos generales de las Ca-
jas de máxima relevancia, como la sol-
vencia (por su influencia sobre el porcen-
taje del beneficio destinado a reservas y
la trascendencia en este ámbito de la in-
versión en Obra Social materializada en
inmuebles) que aconsejan igualmente la
plena integración de la Obra social en el
diseño de la estrategia global de la enti-
dad.

También son muy interesantes las nue-
vas iniciativas dirigidas a la mejora de la
eficiencia de la Obra Social (referidas a

su organización, sistemas de dirección,
recursos humanos y cultura organizati-
va), a la evaluación de los resultados
conseguidos y a la comunicación públi-
ca de los mismos.

CONCLUSIÓN

Aseguraba Víctor Hugo que «no existe
en el mundo nada tan poderoso como
una idea a la que ha llegado su tiempo»
y ese es el caso del modelo de las Cajas
de Ahorros españolas: eficacia empresa-
rial y responsabilidad social avanzada.

Sin embargo, como toda satisfacción
con el presente lleva en sí los gérmenes
de la conformidad y la decadencia, es
reconfortante comprobar que en el ám-
bito de la responsabilidad social, tal y
como sucede también en el campo de la
actividad financiera, las Cajas de Aho-
rros españolas conservan hoy el fulgor
adolescente del entusiasmo y un acen-
tuado sentido de misión.

Buena prueba de ello es que a la refle-
xión sobre este objetivo consagraron el
congreso en el que, en junio del presen-
te año 2005, por primera vez en los ya
casi dos siglos de historia del sector, se
reunieron conjuntamente los Consejos
de Administración, las Comisiones de
Control y las Altas Direcciones de todas
las Cajas de Ahorros españolas.

Las Cajas de Ahorros son ya la primera
fuerza financiera de España, país con

Juan R. Quintás Seoane

82

225_06 Aju 07 (JR Quintás)  6/2/07  10:50  Página 82



uno de los mejores sistemas bancarios
del mundo. También constituyen una de
las más extraordinarias manifestacio-
nes de la sociedad civil española, tanto
por la importancia de su contribución al
progreso y a la solidaridad como por lo
dilatado de su experiencia. A lo largo de
toda ella, con escenarios económicos,
políticos y sociales extremadamente di-

versos, han sabido mantenerse fieles al
mandato de sus fundadores, los ilustra-
dos del primer tercio del siglo XIX, apos-
tando por el bienestar, la justicia y la so-
lidaridad. Orgullo por lo ya hecho y
humildad por lo que queda por hacer
son los dos ingredientes básicos de la
motivación actual de las Cajas de Aho-
rros españolas.
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Señoras y señores, amigos todos. 

Abordaré el tema de esta sesión «Em-
presas españolas en Latinoamérica y
RSE» desde una perspectiva general,
fundamentada en la manera en que en
España entendemos el desarrollo de
las actividades empresariales en Lati-
noamérica y, sobre todo, en la forma
de percibir las implicaciones que esas
actividades pueden acarrear en la ma-
terialización de las políticas de Respon-
sabilidad Social Corporativa en este
entorno geográfico.

En mi exposición desgranaré algunas
reflexiones sobre los factores que debe-
rían incidir en el desarrollo de las rela-
ciones empresariales con América Lati-
na siempre desde el punto de vista de la
RSC.

Procuraré mostrar no tanto los logros
de nuestras empresas en este ámbito,
sino las dificultades y los retos a los que
nos hemos enfrentado —y a los que ló-
gicamente nos seguimos enfrentando—
porque, a mi juicio, son cuestiones que
resultan de mayor utilidad para formu-
lar y anticipar las soluciones.

I. LAS RAZONES QUE MUEVEN
A IMPLANTAR POLÍTICAS DE RSC

Inicialmente, conviene reflexionar sobre
las razones que han movido a las em-

presas españolas a implantar políticas
serias de RSC. En mi opinión, esto obe-
dece a una doble necesidad:

En primer lugar se pretende responder
a nuevos requerimientos internos de
las compañías, y, en segundo término,
es consecuencia de un nuevo posicio-
namiento de las empresas en la socie-
dad. 

Los nuevos requerimientos internos evi-
dencian un antes y un después en el
planteamiento de los objetivos empre-
sariales, por ejemplo:

y también en los modos de producir.
Como muestra:

El nuevo posicionamiento de las empre-
sas en la sociedad viene inducido por el
hecho de que hoy trabajamos en entor-
nos más informados, más complejos y
más exigentes. En este escenario, la
función de la empresa es de mayor rele-
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vancia y protagonismo, llegando a con-
dicionar el desarrollo, el bienestar y el
equilibrio de la sociedad. En consecuen-
cia, las empresas deben tomar concien-
cia de su nuevo papel desvinculando su
acción de posiciones reactivas y asu-
miendo una actitud más proactiva y de
anticipación.

II. INTEGRAR LA DIVERSIDAD 

Se trata ahora de enmarcar y acoplar es-
tos avances, este antes y después ex-
perimentado ya en España a las políti-
cas de RSC que deben presidir nuestra
actividad internacional y, especialmen-
te, nuestra actividad en América Latina.
Es obligado subrayar el extraordinario
aumento de las relaciones económicas
entre España y América Latina desde la
década de los años noventa, hasta tal
punto que hoy la inversión española es
la principal competidora de Estados
Unidos en la región. Y ello es en parte
así, porque las similitudes culturales y
lingüísticas entre España y los países de
la América Latina propician la existencia
de un espacio natural para el intercam-
bio y los negocios.

Sin embargo, si bien es cierto el innega-
ble parentesco entre España y América
Latina, hay que evitar incurrir en una
simplificación excesiva porque la deno-
minación América Latina comprende
una realidad variada y heterogénea. La
diversidad económica, social y cultural
que cada país presenta, obliga a las em-

presas a adoptar diferentes posiciona-
mientos para comprender, analizar y fi-
nalmente movilizar los planteamientos
de Responsabilidad Social Corporativa
más adecuados.

Así, frente a diseños que tratan de gene-
rar un patrón común de funcionamien-
to, mediante el trasvase de fórmulas
inherentes al núcleo de la RSC empresa-
rial con la consiguiente generalización
de esquemas de actuación, es preciso
transitar hacia esquemas que tomen en
consideración una gran variedad de rea-
lidades, complejas y difíciles de gestio-
nar desde los despachos en España. En
definitiva, es preciso escuchar a todas
las partes implicadas, analizar y enten-
der las singularidades del entorno para
que nuestras decisiones resulten acerta-
das y eficaces. Y poder alumbrar así un
núcleo sencillo pero compacto, a la ma-
nera de un mínimo común dominador
que, arraigado en los principios de la
RSC de cada empresa, pueda ser aplica-
do a la generalidad de las áreas geográ-
ficas de actividad.

Pero además, desde España, tendemos
a creer suficiente nuestro vínculo de afi-
nidad con América Latina para entender
y que nos entiendan las comunidades
en las que actuamos. Sin embargo, la
experiencia nos demuestra que esta
«afinidad» es tan sólo aparente, y como
toda apariencia, fuente de confusiones
que derivan en algunos casos en con-
flictos y tensiones con las comunidades
locales. Por tanto, es necesario traspa-
sar ese primer nivel de cercanía para to-
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mar conciencia de que existen otros ele-
mentos en nuestras relaciones con las
comunidades latinoamericanas, que ha-
cen que el diálogo resulte en ocasiones
más controvertido y, por la misma ra-
zón, plantee el desafío de buscar solu-
ciones más imaginativas por nuestra
parte.

III. FACILITAR EL DIÁLOGO

El desarrollo de una política de Respon-
sabilidad Corporativa para una empresa
española que opera en Latinoamérica
ha de partir de un conocimiento profun-
do del contexto en el que va a operar.
Y aquí la apertura y mantenimiento de
canales fluidos de comunicación con los
agentes locales constituye un elemento
clave. Desde la cooperación con socios
empresariales locales, hasta la interlo-
cución transparente con las partes inte-
resadas: gobiernos, instituciones, sindi-
catos o universidades. La colaboración
con estos agentes nos permitirá cono-
cer las distintas dimensiones de la reali-
dad, pero además, la experiencia nos
dice que «estar conectados» con la reali-
dad en la que actuamos nos prepara
para anticipar dificultades y encontrar
nuevas oportunidades.

La mayor parte de los países latinoame-
ricanos y del Caribe están hoy abiertos a
la inversión extranjera y a la economía
global, con economías crecientemente
privatizadas y en algunos casos con
muy buenos resultados en sus cifras

macroeconómicas. Aquí el papel de las
empresas españolas es muy relevante
para apuntalar el crecimiento económi-
co y para incrementar el bienestar en la
sociedad, constituyendo una fuente de
creación de empleo y un medio para la
redistribución de la riqueza. 

IV. ASUMIR UN PLUS
DE RESPONSABILIDAD

Sin embargo, sigue habiendo sociedades
en Latinoamérica donde existen márge-
nes de pobreza alarmantes, amplias des-
igualdades sociales e inestabilidad políti-
ca. En estas circunstancias las empresas
extranjeras deben actuar con cautela,
porque el aprovechamiento de oportuni-
dades de inversión en una economía frá-
gil debe estar acompañado de un plus de
responsabilidad, para evitar interpreta-
ciones erróneas sobre nuestro objetivo
empresarial.

En las relaciones entre empresas espa-
ñolas y sociedades de América Latina,
los empresarios españoles mostramos
frecuentes dosis de miopía con el agra-
vante de que precisamente es nuestro
pasado histórico común, un factor que
mediatiza e influye de manera decisiva
en la creación de ciertos estereotipos:
que siguen vigentes en el imaginario co-
lectivo de las sociedades latinoameri-
canas. 

Así, las comunidades locales reciben a
veces con un cierto grado de desconfian-
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za e intranquilidad los planteamientos
estratégicos de las empresas españolas
en sus economías, y esta desconfianza
además se ve apoyada por las referen-
cias históricas remotas, pero también re-
cientes. 

V. CONTRIBUIR DECISIVAMENTE 
A LA INNOVACIÓN LOCAL

Junto a un ejercicio permanente de
transparencia, una parte importante de
nuestra responsabilidad como empre-
sas —para lograr una relación sólida y
permanente de confianza recíproca—
consiste en irradiar hacia las poblacio-
nes locales parte de nuestro capital acu-
mulado. Y no me refiero específicamen-
te al económico, y su beneficioso efecto
sobre la distribución de la riqueza, sino
más bien al del conocimiento, fomen-
tando la transferencia de tecnologías y
know-how, para contribuir al desarrollo
de la capacidad innovadora local. Y, en
este contexto, extendiendo las mejores
prácticas laborales y las relacionadas
con el entorno social, con los procesos
de planificación y producción, y con el
desarrollo de tecnologías medioam-
bientalmente responsables.

VI. ASUMIR UN PLUS DE ESFUERZO

La Responsabilidad Social Corporativa,
como nosotros la entendemos, es un
proceso abierto, con diferentes líneas

de desarrollo y probablemente inagota-
ble en el tiempo. Desde este plantea-
miento, somos conscientes de que se ha
abierto un camino ante nosotros del que
aún queda una andadura importante
por recorrer. Quizá la etapa que presen-
ta una mayor dificultad es precisamente
la que afecta a la actividad internacio-
nal, donde hemos de sincronizar las
buenas prácticas que ya asumimos en el
entorno español y europeo con la reali-
dad posible en los países en que actua-
mos, resolviendo situaciones que supo-
nen muchas veces un desafío a nuestros
planteamientos básicos de Responsa-
bilidad Corporativa. Y esto es así no
porque debamos replantearnos el co-
mún denominador que recogen inicia-
tivas como el Pacto Mundial de Nacio-
nes Unidas o las Líneas Directrices de
la OCDE, sino porque, además, resulta
enormemente difícil controlar todas y
cada una de las operaciones que diaria-
mente se realizan en diferentes partes
del globo.

Les voy a poner un ejemplo que segura-
mente ayudará a comprender mejor
este hilo argumental: los accidentes la-
borales son para nuestro sector una la-
cra que tratamos de erradicar desde
hace muchos años con políticas activas
de prevención. Recurriendo, por ejem-
plo, al desarrollo de nuevas técnicas y
tecnologías más seguras, a la forma-
ción, a la verificación y el control, a la
auditoría de nuestros sistemas, etc. En
esta lucha contra los accidentes labora-
les colaboran también desde hace mu-
chos años de modo activo las adminis-
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traciones públicas, los sindicatos, los
sistemas de formación, entre otros
agentes. Todo ello supone la creación
de un clima y una cultura de la preven-
ción en las obras que responsabiliza a
todas las personas que intervienen, a
pesar de lo cual, seguimos registrando
accidentes. 

Toda esta energía colectiva invertida no
tiene un correlato similar en algunos de
los países latinoamericanos, donde
prácticamente debemos empezar desde
cero en cada obra, invirtiendo un esfuer-
zo adicional para conseguir satisfacer
nuestras exigencias en materia de pre-
vención. Suplir en los doce meses que
duran algunas de nuestras obras todo
un sistema de prevención y control del
riesgo, ni es una tarea sencilla, ni su re-
sultado satisface los niveles de seguri-
dad a los que aspiramos. 

VII. ENCONTRAR EL COMÚN
DENOMINADOR, DIALOGADO,
ACEPTADO Y COMPARTIDO

Nuestro principal reto en materia de
RSC es, precisamente, el de conciliar sin

prejuicios la diversidad de los contextos
en los que nos desenvolvemos como
empresarios, con un mínimo común de-
nominador, que como la prevención de
riesgos, entendemos irrenunciable. Un
mínimo común denominador dialogado
y aceptado por las comunidades en las
que operamos y, en esta apuesta, es en la
que estamos concentrando todos nues-
tros esfuerzos.

La empresa responsable es, en definiti-
va, un instrumento de desarrollo y para
poder multiplicar el impacto de nuestra
actividad, debemos buscar aquellos es-
pacios y objetivos que concilien nues-
tras acciones con las prioridades de la
sociedad civil, los gobiernos y las insti-
tuciones multilaterales de desarrollo.
Por ello, entiendo que la Responsabili-
dad Social Corporativa nos ofrece una
oportunidad en América Latina y nos
permite generar las condiciones para un
tipo diferente de conversación con otras
empresas, gobiernos y organizaciones
sociales. Una oportunidad para debatir
problemas y afrontar retos comunes,
posibilitando un desarrollo armónico,
equitativo y sostenible. 

Muchas gracias.
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Muchas gracias, en primer lugar, a la
Fundación Carolina y a la Fundación
Euroamérica por invitar al Grupo Agbar
a participar en este evento, y mi más
sincera felicitación por su oportuna ce-
lebración, ahora que el debate sobre el
futuro de la RSE en España y su fomen-
to está en su punto más álgido. 

Voy a dividir mi intervención en tres blo-
ques: en el primero me gustaría presen-
tarles a qué se dedica el Grupo Agbar,
consciente de que a menudo se nos co-
noce únicamente por nuestros negocios
en el mundo del agua; en el segundo les
explicaré qué significa la RSE para nues-
tro Grupo; y, finalmente, expondré un
caso práctico, el de Aguas Andinas, dan-
do por entendido que este tercer bloque
se refiere a unas determinadas acciones
en el territorio, pero que las políticas de
RSE que se han expuesto en el bloque
segundo sirven para España, Chile o
cualquiera de los países en los que tene-
mos presencia.

El Grupo Agbar es un holding de 250
empresas, con más de 130 años de his-
toria, y con una plantilla de más de
31.000 profesionales que comparten un
claro compromiso común: prestar el
mejor servicio a las necesidades de un
mundo en constante evolución. Está
presente en 26 países de Europa, Améri-
ca, Asia y Oceanía, y da servicio a más
de 37 millones de habitantes en todo el
mundo. Como datos significativos del
primer semestre de 2005, podríamos

destacar los 1.517 millones de euros de
ingresos de explotación, 135 millones
de euros como resultado de explota-
ción, 61 millones como resultado neto
(parte Grupo) y una capitalización bur-
sátil, a 30 de septiembre de 2005, de
2.946 millones.

El Grupo Agbar está presente principal-
mente en cuatro sectores de actividad:
Agua, Salud, Inspección y Certificación,
y Construcción e Instalaciones.

La cabecera de nuestro negocio del
Agua es Agbar Agua, el primer grupo
privado en la gestión del ciclo urbano
del agua en España y un destacado ope-
rador en el ámbito internacional. Sus
principales actividades son la captación,
el tratamiento, el transporte y la distri-
bución del agua potable; la recogida y el
transporte de residuos líquidos, la depu-
ración de aguas residuales y la reutiliza-
ción; la consultoría en proyectos de in-
geniería hidráulica, saneamiento y
medioambientales; y la realización de
trabajos hidrológicos especializados en
distribución de agua, planes de potabili-
zación y depuración, e instalaciones de
desalinización.

Por lo que respecta a Salud, Adeslas es
el líder español en seguros de salud con
más de 2,2 millones de asegurados. Sus
principales actividades son el diseño, la
gestión y la comercialización de seguros
privados de asistencia sanitaria, tanto
individuales como colectivos; la explo-
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tación de concesiones administrativas
de gestión de centros públicos, y la ges-
tión de hospitales propios y centros de
analítica, diagnóstico y tratamiento.

Applus+ es la compañía de certificación
global del Grupo Agbar. Líder absoluto
en España y en el ámbito mundial en
certificación de vehículos, la compañía
ha evolucionado desde el sector de la
automoción hasta consolidarse en otros
sectores como entidad de certificación,
con más de 25 líneas de negocio: cons-
trucción, medio ambiente, agroalimen-
tario, química y juguetes, accessibility,
metrología, etc.

Finalmente, nuestros negocios de Cons-
trucción e Instalaciones desarrollan su
actividad mediante dos marcas: Acsa
Agbar Construcción, S.A. es la sociedad
del Grupo Agbar que se ocupa de la ges-
tión global de todo tipo de proyectos y
obras, especialmente infraestructuras
hidráulicas; y Emte es una de las empre-
sas líderes en ingeniería de sistemas y
mantenimiento de España, especializa-
da en instalaciones eléctricas, sistemas
y tecnologías, equipos mecánicos, ser-
vicio y mantenimiento, e ingeniería me-
dioambiental.

Una vez presentado brevemente el Gru-
po Agbar, me gustaría explicarles cómo
entendemos la Responsabilidad Social
Empresarial (RSE) en nuestra forma de
trabajar. Por cierto, creemos que la de-
nominación de Responsabilidad Social
Empresarial (RSE) es mucho más acer-
tada que la de Responsabilidad Social

Corporativa (RSC), y así lo hemos pues-
to de manifiesto siempre que hemos te-
nido ocasión, recientemente en la Sub-
comisión del Congreso que estudia
medidas de fomento de la RSE, porque
creemos que la RSE engloba en su epí-
grafe a todas las empresas y no sólo a
las grandes corporaciones, y en nuestra
opinión es fundamental que sea así.

Si tomamos, como punto de partida, la
definición de RSE de la Comisión Euro-
pea en la que aparece la Responsabili-
dad Social de las Empresas (RSE) como
«la integración voluntaria, por parte de
las empresas, de las preocupaciones so-
ciales y medioambientales en sus ope-
raciones comerciales y sus relaciones
con sus interlocutores (stakeholders)», a
nosotros nos gustaría añadir que, ade-
más, consideramos que la RSE no es
una estrategia empresarial —que nace
de nuestra convicción de trabajar de
acuerdo con las expectativas de nues-
tros grupos de interés—, que no es una
moda —es una parte intrínseca de nues-
tro trabajo desde nuestros inicios como
empresa— y que, sobre todo, constituye
uno de los pilares fundamentales de
nuestra Reputación Corporativa.

El Grupo Agbar es una organización
sostenible. Su estrategia, como tal, se
centra en proteger el entorno en el que
actúa, apostar por las tecnologías avan-
zadas y limpias, e invertir en investiga-
ción, desarrollo e innovación (I+D+i).

Con ello pretende lograr un servicio
cada vez de mayor calidad, que dé satis-
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facción a nuestros clientes, preservando
los aspectos sociales y medioambienta-
les en todas sus actividades.

¿Cuáles son nuestras herramientas prin-
cipales para lograr todo esto? Citaré
cuatro de ellas: la Fundación Agbar,
nuestro Informe de Sostenibilidad, el
Foro de Reputación Corporativa y nues-
tra adhesión al Global Compact.

Cuando apelamos a nuestra vocación
por la RSE, a menudo ponemos como
ejemplo la Fundación Agbar. La Funda-
ción, como tal, nació en 1998, pero sus
orígenes se remontan al año 1961, cuan-
do se creó el Centro de Estudios, Investi-
gación y Aplicaciones del Agua. Por
aquel entonces, nadie hablaba de RSE
ni de Reputación. Nosotros, entonces,
ya queríamos contribuir a mejorar nues-
tros servicios gracias al estudio y la in-
vestigación. 

Los objetivos principales de la Funda-
ción son dos: promover el desarrollo
sostenible y contribuir a mejorar la cali-
dad de vida de las personas. Para lograr
estos objetivos, organiza su trabajo en
tres áreas de actividad y el Museo Ag-
bar, dirigido por la propia Fundación. El
área de Innovación es el principal instru-
mento para promover la innovación y
situar al Grupo Agbar como líder en sus
diferentes áreas de actividad. El área de
Gestión del Conocimiento facilita y pro-
mociona la creación, la transmisión y el
uso del conocimiento para favorecer la
mejora de la competitividad y del activo
intelectual del Grupo Agbar. El área de

Sostenibilidad coordina las actividades
orientadas a promover el desarrollo
sostenible en el conjunto de empresas
del Grupo. Y, finalmente, el Museo Ag-
bar, que parte de la voluntad de compar-
tir un patrimonio industrial muy espe-
cial, está ubicado en unas instalaciones
modernistas del propio Grupo, desde el
cual proyectar los valores asociados a la
cultura del agua y potenciar actitudes
favorables hacia el agua y su conoci-
miento, mediante la experimentación y
el aprendizaje.

Por lo que respecta al Informe de Soste-
nibilidad, cabe destacar que nace en
2002, aunque el Grupo Agbar publica
desde 1999 su Informe de Actividades
Medioambientales, auténtico embrión
del actual Informe de Sostenibilidad. El
Informe refleja la actuación medioam-
biental, social y económica del Grupo.
Representantes de las diferentes unida-
des de negocio y áreas del Grupo for-
man el Comité de Desarrollo Sostenible,
órgano responsable de elaborar el Infor-
me, de acuerdo con la guía propuesta
por el Global Reporting Initiative (GRI).

Otra herramienta importante para el
Grupo Agbar es el Foro de Reputación
Corporativa (fRC). Éste se crea el 26 de
septiembre de 2002 por iniciativa de
BBVA, Repsol-YPF, Telefónica y el propio
Grupo Agbar. Posteriormente, en sep-
tiembre de 2003, se incorporan a la ini-
ciativa Abertis, Ferrovial, Gas Natural,
Iberdrola, Iberia y Renfe. La misión del
Foro de Reputación Corporativa (fRC) es
ser un lugar de encuentro, análisis y di-
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vulgación de tendencias, herramientas
y modelos de gestión de la reputación
corporativa. El interés del Foro por la re-
putación surge de su convencimiento
del impacto que ésta tiene como gene-
rador de valor para la empresa y para
sus grupos de interés.

Finalmente, quería citar la adhesión del
Grupo Agbar al Global Compact (Pacto
Mundial de las Naciones Unidas). La
idea del Global Compact, es bien sabi-
do, fue lanzada por el Secretario Gene-
ral de la ONU, Kofi Annan. En el 2002 el
Grupo Agbar se adhiere a esta iniciativa
y, en consecuencia, adquiere un claro
compromiso en la adopción, el apoyo y
la promulgación, en su ámbito de in-
fluencia, de un conjunto de valores fun-
damentales en los campos de los dere-
chos humanos, las normas laborales, el
medio ambiente y contra la corrupción.

Éstas y otras muchas acciones obtienen
el reconocimiento externo y nos sirven
para evaluar nuestro trabajo. En el año
2004 el Grupo logra, por vez primera, si-
tuarse entre las diez primeras empresas
españolas del estudio The World’s Most
Respected Companies Survey 2004, que
elaboran PricewaterhouseCoopers y Fi-
nancial Times. Asimismo, en el monitor
español MERCO 2005, el Grupo Agbar
alcanza la mayor subida de entre las 35
primeras empresas del ranking (ascen-
diendo del puesto 35 al 20). Además, en
este mismo estudio, nuestro presidente
—Ricardo Fornesa— asciende diez posi-
ciones en la clasificación de líderes em-
presariales (del puesto 19 al 9) y Ades-

las, empresa del Grupo, consigue el pri-
mer puesto en la clasificación del sector
de Asistencia Sanitaria. También me
gustaría destacar que el Grupo Agbar
está acreditado, por segundo año con-
secutivo, como la segunda mejor op-
ción de España en el estudio Las mejo-
res empresas para trabajar, según la
Fundación para el Desarrollo Directivo,
en su encuesta anual a 10.000 universi-
tarios.

AGUAS ANDINAS: UNA EMPRESA
RESPONSABLE

Finalmente, como caso práctico de una
empresa de nuestro Grupo que sigue la
línea mencionada, pero que tiene la ca-
pacidad y la flexibilidad para adaptar
sus acciones a la identidad del territorio
donde opera, les hablaré del caso de
Aguas Andinas.

Para que tengan una primera idea del
volumen de esta empresa, han de consi-
derar que Aguas Andinas abastece a
más de 6 millones de habitantes de la
cuenca de Santiago de Chile. Cuenta con
una plantilla de 1.450 profesionales y
325 millones de euros de facturación.
Como símbolo de sus vanguardistas ins-
talaciones, está la Planta de Tratamiento
de Aguas Servidas de La Farfana, la más
grande de Latinoamérica y una de las
cinco más grandes del mundo.

La política de RSE en Aguas Andinas se
caracteriza por «asumir la Responsabili-

Jordi Torrents

94

225_06 Aju 09 (J.Torrents)  6/2/07  10:50  Página 94



dad Social como la única forma de lo-
grar el desarrollo sostenible y estar en
armonía con la sociedad y el entorno».
Aguas Andinas prioriza dos aspectos de
sus actuaciones en materia de RSE: la
calidad de vida laboral y la educación
ambiental.

Por lo que respecta a la calidad de vida
laboral, Aguas Andinas tiene dos inicia-
tivas en marcha: el Programa Becas de
Estudio y el Programa de Nivelación. En
el primero, Aguas Andinas otorga a sus
profesionales becas de hasta el 80% del
importe total de cualquier carrera técni-
ca o universitaria que tenga relación con
la naturaleza del negocio del agua. En el
Programa de Nivelación, facilita a todos
los trabajadores la posibilidad de com-
pletar los estudios primarios, de forma
gratuita. En este segundo caso, además,
pueden conseguir un título técnico me-
dio en las Escuelas Industriales de la
SOFOFA.

En el terreno de la calidad de vida laboral
tiene, además, un convenio con la Aso-
ciación Chilena de Seguridad (ACHS),
para desarrollar campañas comunicacio-
nales y de difusión. Aguas Andinas se
preocupa de facilitar a sus profesionales
los elementos, materiales y formativos,
necesarios para asegurar unas condicio-
nes de trabajo seguras en un entorno
sano. La tasa de siniestralidad y la tasa
de accidentalidad se han visto reducidas
en más del 40% en dos años.

En lo que concierne a la educación am-
biental, Aguas Andinas concentra sus

esfuerzos en la formación de escolares
en educación ambiental, y en la con-
cienciación de la sociedad y de sus
clientes en los aspectos relacionados
con el agua.

Para los escolares, tiene creados dos
programas, englobados dentro del pro-
yecto «Acuaciclo». El programa «La
Aventura del Agua», orientado a escola-
res del ciclo inicial, ha conseguido que
más de 60.000 niños hayan conocido el
valor y la importancia del agua gracias a
las actividades de entretenimiento edu-
cativo. La actividad principal del progra-
ma es la organización de representacio-
nes de teatro de títeres en escuelas.
Sólo en el año 2004, han participado
28.000 escolares. El programa «Apren-
diendo en Terreno», orientado a escola-
res del ciclo secundario, ha logrado que
24.000 estudiantes hayan visitado las
plantas de producción y tratamiento de
agua de Aguas Andinas, y así han cono-
cido por vez primera la complejidad del
ciclo integral del agua. En el año 2004
han participado en el programa 6.000
escolares.

Por lo que respecta a la concienciación
de la sociedad y de sus clientes en los
aspectos relacionados con el agua, se
ha creado el proyecto «Acuayuda», que
engloba otros cuatro programas. En el
programa «Agua en el Hogar», el objeti-
vo es promover el manejo responsable
del agua y del sistema de alcantarillado
en casas de comunas de escasos recur-
sos. Se organizan talleres de capacita-
ción del ciclo integral del agua para ve-
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cinos. En ellos, se crea un grupo de tra-
bajo compuesto por integrantes de la
comunidad, la empresa y el municipio,
donde se definen los objetivos a alcan-
zar y el programa de trabajo a seguir.
Posteriormente, se comunican las accio-
nes mediante un Plan de Comunicación.
20.000 personas y más de 3.000 hogares
se han beneficiado del programa. El
programa «Gasfitería Básica en el Ho-
gar» ha conseguido que 30.000 perso-
nas hayan aprendido nociones básicas
de fontanería en los talleres de Aguas
Andinas. El programa «Visitas a Plan-
tas» ha propiciado que 200 comunida-
des de vecinos hayan visitado, en los
dos últimos años, las plantas de trata-
miento de El Trebal y La Farfana. Final-
mente, el programa «Proyecto Plazas de
Agua» ha conseguido recuperar espa-
cios públicos transformándolos en áreas
verdes que se entregan para el uso y es-
parcimiento de los habitantes de la re-
gión metropolitana de Santiago de Chi-
le. En el año 2004 se llevaron a cabo dos
plazas del agua, una ubicada en la co-
muna El Bosque y otra en la comuna Pe-
dro Aguirre Cerda, que crearon lugares
llenos de vida y recreación familiar.

Por último, quisiera destacar que Aguas
Andinas, en cuanto a sus reportes, ha
publicado en 2004 su tercer Informe de
Responsabilidad Social, en el cual se
destacan los aspectos referentes a la éti-
ca empresarial, la calidad laboral, el
compromiso con la sociedad y la protec-
ción del medio ambiente. En este mis-
mo año, la empresa ha obtenido la cer-
tificación OHSAS 18.001 en Seguridad
Laboral, y se ha convertido en la prime-
ra empresa sanitaria chilena en obte-
nerla. Además, ha revalidado las cer-
tificaciones ISO 9.000 e ISO 14.000 de
Calidad de Servicio y Gestión Ambiental
y Salud.

Para finalizar, me gustaría citarles uno
de los mensajes del último Informe de
Responsabilidad Social de Aguas Andi-
nas: «Porque sabemos que tenemos un
compromiso ineludible con la sociedad
y las personas, porque sabemos que el
agua es el reflejo de la vida».

Muchas gracias por su atención y mu-
chas gracias, de nuevo, a la Fundación
Carolina y a la Fundación Euroamérica
por su invitación.

Jordi Torrents
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En los últimos años, y pese al enorme
desarrollo que tanto en su práctica como
en su cuantificación ha tenido la Respon-
sabilidad Social Corporativa, este con-
cepto continúa sufriendo de una gran
ambigüedad e imprecisión para gran
parte de las empresas e instituciones.
Muchas empresas se centran en accio-
nes medioambientales, otras en mejorar
las condiciones laborales, otras concen-
tran sus esfuerzos en planes para el
cumplimiento de los derechos humanos
en toda su cadena de valor, otras en el
buen gobierno corporativo, y otras, fi-
nalmente, en una combinación de todo
lo anterior. Quizás la única certeza res-
pecto a qué significa la RSC es la deriva-
da de la aceptación del enfoque stake-
holders. Es decir, se pasa de un modelo
basado en el enfoque shareholders, cen-
trado en los intereses y expectativas de
los accionistas, a otro modelo, el basado
en el enfoque stakeholders, «asignando
a la dirección la obligación de gestionar
en función de las necesidades, expectati-
vas e intereses de todos los grupos e in-
dividuos afectados por las actividades
de la empresa, entre los que destacan,
junto a los accionistas, los empleados,
los distintos socios de negocio, los clien-
tes y las comunidades en las que se esta-
blecen las empresas» 1. Es decir, se trata
de una visión empresarial nueva que tie-
ne en la participación activa en las co-
munidades en las que las empresas se
insertan un nuevo objetivo. 

La intención de estas páginas es explici-
tar, en este contexto teórico, la idonei-
dad de relacionar con las prácticas de
RSC aquellas relativas a los intercam-
bios culturales. Si se trata de que las
empresas se encuentren y dialoguen en
términos de respeto con las distintas co-
munidades en las que desarrollen su
actividad, recurrir a la cultura, como
expresión simbólica de las diferentes
comunidades, es una vía eficaz de al-
canzar el buscado diálogo. Para llegar a
esta conclusión analizaremos un caso
concreto: la imagen de algunas empre-
sas españolas en Latinoamérica. Con
este fin, utilizaremos algunos datos so-
bre sus prácticas de RSC en la zona y las
vincularemos con el potencial de des-
arrollo que alcanzarían si estuvieran
unidas a determinadas prácticas cultu-
rales. Por último, daremos cuenta de las
experiencias desarrolladas por Funda-
ción Autor en este campo.

I. ANÁLISIS DE LA IMAGEN E IMPACTO
DE LA RSC DE EMPRESAS ESPAÑOLAS
EN LATINOAMÉRICA

En este apartado comentaremos los
principales resultados y conclusiones
de dos estudios de referencia, el Latino-
barómetro (en sus ediciones de 2004 y
2005) y el Índice de valoración de la in-
versión española en el exterior. También

10. CULTURA Y RSE

Francisco Galindo *

* SGAE – Fundación Autor.
1 Tomás G. Perdiguero (2003): La responsabilidad social en las empresas en un mundo global. Barcelona.
Anagrama.
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prestaremos atención a la repercusión
de acciones de RSC en los medios lati-
noamericanos.

A) Resultados del
Latinobarómetro 2004 y 2005 2

Las preguntas introducidas por el Real
Instituto Elcano en el Latinobarómetro
2004 y 2005 sobre la imagen de nuestro
país en América Latina muestran los si-
guientes resultados:

— En el año 2005, España es el país me-
jor valorado, con un índice de +53
(este índice es el resultado de su-
mar los valores positivos —porcen-
taje de los encuestados con «valora-
ción muy buena» (14%) y «buena»
(51%)— y de restar los valores nega-
tivos —porcentaje de los encuesta-
dos con «valoración mala» (9%) o
«muy mala» (3%)—. Sin embargo,
este índice positivo es ligeramente
inferior al correspondiente a 2004,
cuando se alcanzó el +58. 

— Se observa la valoración más baja en
México y Brasil, países que se identi-
fican en el último Índice de valora-
ción de la inversión española en el
exterior 3 como claras preferencias
para las empresas exportadoras es-

pañolas. A pesar de que el índice ge-
neral, resultado de restar las res-
puestas negativas de las positivas,
es de +53, en el caso de Brasil el índi-
ce es de +45 (en 2004, +51) y en Mé-
xico de +40 (+30 en 2004), los más
bajos de entre los países analizados.

— En general, y a la hora de valorar las
consecuencias de las inversiones de
capital español, el 43% cree que han
sido beneficiosas para su país y el
28% que no lo han sido. El índice fi-
nal, teniendo en cuenta el 6% que
responde que no ha habido inver-
siones y el 24% correspondiente a
NS/NC, es de +15. Este resultado
contrasta positivamente con el índi-
ce negativo de 2004, –7, que ponía
de manifiesto una clara insatisfac-
ción con las inversiones españolas.
Entre los países que peor valoran es-
tas inversiones están México (+7),
Bolivia (+6), Perú (+5), Chile (+2) y
Brasil (–21). De hecho, en Brasil la in-
satisfacción es mayor que en 2004,
con un índice negativo de –11. Desta-
ca positivamente la evolución de Ar-
gentina, pasando de un índice de –31
en 2004 a +10 en 2005.

El análisis que hace el Real Instituto El-
cano sobre el Latinobarómetro 2004
concluye que «a pesar de los esfuerzos

Francisco Galindo

2 Latinobarómetro 2004. Sondeo de opinión que se realiza en 17 países de América Latina desde 1995.
www.latinobarometro.org. Se aplicó un mismo cuestionario en entrevistas personales a muestras repre-
sentativas de la población de cada país, con un total de 19.605 entrevistas, a lo largo del mes de junio de
2004. El margen de error oscila entre el 2,8 y el 4,1. Para la edición del 2005 se incrementó el número de
países estudiados (18), el tamaño muestral global (20.207 entrevistas), manteniéndose constantes los
márgenes de error. Esta oleada, la décima, se realizó entre el 1 de agosto y el 10 de septiembre de 2005.
3 Club de Exportadores e Inversores e Iberglobal (junio de 2005).
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del gobierno español y las políticas de
responsabilidad social de las empresas
españolas, no mejora todavía la imagen
de las inversiones españolas. [Al igual
que en años anteriores] se sigue consi-
derando que no están siendo beneficio-
sas para la región». Afortunadamente,
el año 2005 supuso un giro importante
en la valoración de las inversiones espa-
ñolas, aunque se debe recordar que
«con todo, la valoración de España ha
empeorado ligeramente con relación a
2004, probablemente porque era difícil
mantener el enorme entusiasmo que
mostraba el 2004, en comparación con
el 2003, debido al cambio de gobierno
en España» 4.

B) Conclusiones del Índice
de valoración de la inversión
española en el exterior 

Al mismo tiempo, el nuevo Índice de va-
loración de la inversión española en el
exterior elaborado por el club de Expor-
tadores e Inversores e Iberglobal, co-
rrespondiente a junio de 2005, confirma
las nuevas preferencias de la inversión
exterior española por Chile, Brasil y Mé-
xico superando claramente a otros des-
tinos tradicionalmente más importantes
de la inversión española como es el

caso de Argentina. Entre las principales
conclusiones del estudio destaca la
existencia de una percepción desigual
de la presencia de España en el mun-
do. Frente a un nivel general aceptable,
existirían dos grandes lagunas en lo
referente a presencia española, identifi-
cadas en dos áreas geográficas de par-
ticular relevancia: Brasil 5 y los países
asiáticos. 

Esta conclusión coincide con los resulta-
dos del Latinobarómetro 2005, en el que
Brasil, junto con México, presenta los
valores más bajos de valoración de Es-
paña.

C) Atención de los medios 
a la RSC

Por otra parte, la escasa atención de los
medios a las actividades de RSC es una
de las variables a las que las organiza-
ciones de referencia en materia de Res-
ponsabilidad Social Corporativa en Lati-
noamérica 6 achacan la escasa incidencia
en el público de estas prácticas. Según la
entidad chilena Acción RSE, existe una
tensión entre los medios de comunica-
ción y el medio empresarial en cuanto a
la nula cobertura que le dan a las accio-
nes de RSC. Esta situación dificulta la

Cultura y RSE

4 Real Instituto Elcano. La imagen de España en América Latina. Resultados del Latinobarómetro 2005,
pág. 24.
5 Un reciente informe del Real Instituto Elcano corroboraba la «profunda relación» entre las culturas de
ambos países y la «pujanza» de la lengua castellana en suelo brasileño, donde figura como el segundo
idioma más hablado y su enseñanza es obligatoria en las escuelas.
6 Acción RSE (Chile), Instituto Ethos (Brasil) e Instituto Argentino de la Responsabilidad Social Empresaria
(IARSE, Argentina).
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implementación de la RSC, no sólo des-
de la empresa sino en todos los ámbitos.
Las soluciones pasarían por fomentar
una mayor sensibilización de los medios
en torno a las acciones de RSC, y por un
planteamiento de comunicación más efi-
caz de sus actividades por parte de las
empresas.

Parece pues, que, pese a los esfuerzos
realizados por las empresas en materia
de RSC, el proceso de legitimación de
estas actividades aún no se ha comple-
tado.

II. POTENCIAL DE LAS ACTIVIDADES
CULTURALES DE RSC

En el proceso de búsqueda de legitimi-
dad, las acciones culturales apenas han
obtenido atención por parte de las prin-
cipales empresas inversoras en América
Latina. Esta realidad contrasta con el
elevado potencial de las actividades cul-
turales, puesto de manifiesto en distin-
tos estudios.

A) Conclusiones derivadas
del Nation Brand Index 7

Las valoraciones anteriores coinciden
en buena medida con los resultados del

estudio Nation Brand Index (Índice de
Marca País, NBI en inglés, desarrollado
por la empresa de investigación de mer-
cados Global Market Insite, bajo la di-
rección de Simon Anholt). En la última
ola de este estudio, desarrollada en
2005, se analizan seis de las dimensio-
nes que configuran la percepción de un
país en el exterior: turismo, exportación,
política, inversión e inmigración y cul-
tura 8. 

Sobre un ranking de 25 países analiza-
dos, España se situó entre la 10ª posi-
ción (turismo) y la 15ª (exportaciones:
marcas/productos), su peor resultado
de las seis dimensiones. En cambio, Es-
paña alcanza su mejor posición, 6º lu-
gar, en el ranking de cultura. En definiti-
va, España tiene un recurso potencial
importantísimo en un intangible expre-
sivo: el terreno cultural.

B) Conclusiones del
Latinobarómetro 2005
en material de cultura

Por primera vez, el Real Instituto Elcano
incluyó en el Latinobarómetro una serie
de preguntas relativas al conocimiento y
demanda de la cultura española. Pues
bien, mientras que los resultados sobre
el conocimiento de cultura española son
bajos (un 72% de los entrevistados con-

Francisco Galindo

7 Anholt-GMI Nation Brands Index 2005, http://www.nationbrandindex.com.
8 Bajo la etiqueta cultura, el NBI entiende concretamente «la valoración que merece el patrimonio cultural
del país pero también la propensión a buscar las actividades y productos que comercializa un artista de un
país (un disco, un concierto…)».
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sidera que conoce poco o nada la cultura
española) 9, los resultados correspon-
dientes al interés que la cultura española
despierta son enormes. Un 54% mues-
tran un interés activo (quisieran cono-
cerla «algo o mucho más»), un 26% «un
poco más» y tan sólo un 15% no están
interesados en la cultura española en
sus distintas manifestaciones. Los paí-
ses donde hay un mejor conocimiento
son Uruguay (47% conoce bastante o
mucho la cultura española), Argentina
(39%) y México (un 33%), mientras que
Paraguay (con un 15%), Nicaragua (12%)
y Brasil (10%), son los países que pre-
sentan un muy reducido conocimiento
de la cultura española.

III. ACCIONES DE RSC
DE SGAE/FUNDACIÓN AUTOR
EN LATINOAMÉRICA

Las actividades SGAE/Fundación Autor
en Latinoamérica han tenido una impor-
tantísima repercusión en medios locales
e internacionales, con presencia conti-
nua en los principales periódicos, radios
y cadenas de TV.

Desde su creación, Fundación Autor ha
apostado por reforzar y ampliar los me-
canismos de colaboración, apoyo e inter-
cambio para la protección del patrimonio

cultural de los autores iberoamericanos.
Los países en los que desarrolla la mayor
parte de sus actividades son México, Ar-
gentina, Brasil (desde 2004) y Cuba.

La presencia en Argentina, México y Bra-
sil durante los próximos años será defi-
nitiva para la promoción de las propues-
tas culturales integradas en la Fundación
Autor. SGAE cumple así, al mismo tiem-
po, la obligación de acción social y cul-
tural que más del 95% de los autores mar-
caba en una encuesta preparatoria de sus
terceros Encuentros. Se han adquirido ya
en México y Buenos Aires los edificios
que albergarán las nuevas sedes integra-
les en esos países y que acogerán tanto
actividades de difusión (conciertos, repre-
sentaciones de artes escénicas, etc.) como
de formación, estudios e investigación.

Existe además un firme interés por abrir
una oficina de la Fundación Autor en
Brasil, probablemente en la ciudad de
Río de Janeiro. Desde la dirección de
SGAE insistimos en que la futura Funda-
ción Autor brasileña servirá para acer-
car las culturas brasileña y española,
convirtiéndose en un poderoso elemen-
to de promoción para ambas lenguas y
de actividades conjuntas en los ámbitos
promocional, asistencial y educativo,
siempre con especial atención hacia
aquellos creadores que más difícil tie-
nen su acceso al gran público.

Cultura y RSE

9 En cualquier caso, el Real Instituto Elcano, en su informe La imagen de España en América Latina. Resul-
tados del Latinobarómetro 2005, advierte de lo siguiente «Dado el carácter genérico de la pregunta, que
no indaga en manifestaciones culturales concretas, como el cine o la música, es probable que las respues-
tas hayan tenido un sesgo negativo».
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Entre las principales actividades ya des-
arrolladas en estos países, y según su
campo de actividad, cabe destacar las
siguientes: 

Música

— Casa das Latas. Centro de formación
de música en Candela (Brasil).

— Rock en Ñ. Conjunto de conciertos
gratuitos o a precios populares en
diferentes ciudades de América Lati-
na. Esta iniciativa, que en 2005 cum-
plió su sexta edición, ha colaborado
en los tres últimos años con la Fun-
dación Simple, a favor de los come-
dores sociales de Buenos Aires.
Como parte de este proyecto se han
ofrecido, además, charlas sobre
composición musical y el oficio del
músico en los colegios de las fave-
las de Río de Janeiro, São Paulo y
Porto Alegre.

— Premio Iberoamericano de la Música
Tomás Luís de Victoria, del que se
han puesto en marcha seis edicio-
nes. Las reuniones del jurado han te-
nido lugar en México, Brasil, Chile,
Cuba, Portugal y España.

— Premio SGAE de Jazz Latino, con
cuatro ediciones.

— Festival del Centro Histórico del DF,
en el que se ha participado en 3 edi-
ciones (México).

— Festival Internacional Cervantino-
FIC, en el que se ha colaborado en
las últimas 3 ediciones (México).

Teatro, Danza y Audiovisuales

— Festival Iberoamericano de Teatro de
Bogotá (Colombia).

— Concurso Iberoamericano de Coreo-
grafía-CIC (Cuba), del que se han rea-
lizado cuatro ediciones.

— Premio Coral al mejor guión inédito
en el Festival de Nuevo Cine Latinoa-
mericano de La Habana (Cuba).

Gracias a las acciones realizadas y a los
planes de desarrollo iniciados, Funda-
ción Autor/SGAE constituye una gran
herramienta para la colaboración y el
diálogo con los distintos países latinoa-
mericanos. En este sentido, nuestra ins-
titución puede jugar un papel estratégi-
co fundamental para poner en contacto,
a través de programas de RSC basados
en el intercambio y la difusión cultural, a
las empresas españolas con las distin-
tas comunidades en las que tienen pre-
sencia e intereses.

Francisco Galindo
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Queridas amigas y amigos:

Es para mí una gran satisfacción dirigir-
les unas palabras en este acto de clausu-
ra de la Conferencia Internacional sobre
Responsabilidad Social de las Empresas,
después de haber compartido con todos
ustedes estas jornadas de intenso y fruc-
tífero intercambio de ideas sobre el
tema. 

Permítanme, en primer lugar, dar las
gracias a todas las personas e institucio-
nes que han colaborado con nosotros
para conseguir la meta que nos propusi-
mos: que esta Conferencia fuera, como
sin duda ha sido, fiel reflejo del amplio
debate que actualmente está teniendo
lugar sobre el tema de la Responsabili-
dad Social. 

En la nueva etapa de la Fundación Caro-
lina, que se inició en junio de 2004, la
institución se planteó la oportunidad
de iniciar una línea de trabajo centrada
en la Responsabilidad Social que, como
los ponentes han sostenido de forma
reiterada durante estos dos días, es
un tema central en la sociedad del si-
glo XXI.

Como insistí en la jornada de inaugura-
ción, este nuevo enfoque del papel de la
empresa en nuestra sociedad global co-
menzó por ser un tema que parecía per-
tenecer exclusivamente al ámbito de las
actividades empresariales, para conver-
tirse en poco tiempo en un asunto tan
importante para todos los ciudadanos
que ya nadie discute la participación in-

eludible en el mismo de un amplio aba-
nico de grupos de interés.

El seminario que ahora clausuramos es,
pues, un buen ejemplo del papel que la
Fundación Carolina desea y puede des-
empeñar como lugar de encuentro para
la colaboración entre las empresas y el
Gobierno de España en la difusión de un
objetivo de tanta trascendencia política,
social y económica como es el de la Res-
ponsabilidad Social de las Empresas.

En la Fundación nos hemos propuesto
el objetivo de facilitar la interacción en-
tre el sector público y el sector privado
en los temas de Responsabilidad Social
y, con este fin, la institución se ha incor-
porado a lo largo de este año a las redes
que funcionan en nuestro país, así como
al Pacto Mundial; hemos colaborado en
algunos proyectos con otras organiza-
ciones con mayor experiencia en este
ámbito que nos aseguran y fortalecen
en nuestra actuación; por último, y con-
juntamente con la Fundación Euroamé-
rica, hemos asumido la organización de
una conferencia que pudiera ser el lugar
de encuentro y foro de debate de las dis-
tintas tendencias sobre lo que es y debe
ser la Responsabilidad Social de las Em-
presas.

Hemos querido entrar en esta cuestión
fijándonos metas ambiciosas, pero tam-
bién realistas, y hemos puesto nuestro
trabajo a disposición de las empresas
que forman parte de nuestro Patronato
y también a disposición del conjunto de
la sociedad. No queremos tener una si-

INTERVENCIÓN DE ROSA CONDE EN EL ACTO DE CLAUSURA 
DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE RESPONSABILIDAD
SOCIAL DE LAS EMPRESAS

Rosa Conde
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tuación de protagonismo sino servir
como instrumento de cauce y coordina-
ción de los debates que hoy están te-
niendo lugar. Se trata, en definitiva, de
que la Fundación Carolina juegue el pa-
pel de facilitador, y coordinador en su
caso, del trabajo de muchos otros.

Como se ha visto en el transcurso de las
ponencias y de los debates en las distin-
tas mesas redondas, la Responsabilidad
Social es un tema todavía muy abierto,
y que, si bien despierta el interés de sec-
tores muy diversos —empresas, consul-
toras, académicos, investigadores o ter-
cer sector— todavía, e inevitablemente,
no está encauzado.

Cabe preguntarse por qué este tipo de
eventos trasciende el ámbito estricta-
mente empresarial habida cuenta de
que, para garantizar su propia supervi-
vencia y optimizar sus resultados en el
largo plazo, son las propias empresas
las principales interesadas en mantener
unas relaciones no simplemente opor-
tunistas con el entorno social en el que
desarrollan su actividad.

Se trataría ésta de una perspectiva sin
duda corta de miras y según la cual la
Responsabilidad Social no sería más
que un eslogan con el que los políticos
y los Gobiernos estarían tratando de
apropiarse de algo que las empresas se
ven hoy obligadas a hacer si desean
perdurar. No cabe duda que, para cual-
quier empresa, perdurabilidad equiva-
le a valor, que no significa otra cosa
que la capitalización presente del flujo

de beneficios que la empresa puede
rendir a lo largo de toda su existencia.
De modo que de poco valdría ganar
mucho hoy si la empresa no fuera ca-
paz de fraguar cada día nuevas y más
amplias perspectivas de mantener esa
capacidad a lo largo del tiempo. Y así lo
valoran los mercados y los analistas fi-
nancieros.

Esto resulta especialmente notorio en el
caso de las grandes corporaciones, pero
lo es igualmente en el de las pequeñas y
medianas empresas, incluso en las em-
presas de titularidad familiar que han al-
canzado cierta envergadura y actúan en
un entorno que se amplía día a día y so-
bre las que los medios de opinión ejer-
cen también una acción de control en
sus respectivos ámbitos de actuación.
Y la razón es obvia: independientemen-
te de su dimensión, la supervivencia y el
éxito de toda organización, empresarial
o de otro tipo, dependen en gran medi-
da de su capacidad de generar, y garan-
tizar, confianza.

Y, ciertamente, actuar responsablemen-
te en relación a los propios empleados,
a los clientes, a los proveedores y a las
comunidades sociales circundantes re-
sulta fundamental para obtener la con-
fianza de todos ellos. La confianza es
precisamente la materia con la que es-
tán hechos los sueños de supervivencia
y crecimiento duradero de las empre-
sas, más allá de la rendición de resulta-
dos anuales, del cumplimiento de sus
objetivos inmediatos, o del horizonte de
sus gestores actuales. 

Rosa Conde
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Habrá quien diga que son los accionistas
o los clientes los únicos legitimados
para exigir a los gestores que actúen res-
ponsablemente. Una actitud de este tipo
no es algo meramente hipotético. Todos
ustedes saben que éste es el tipo de dis-
curso que se puso de moda en Estados
Unidos durante el pasado decenio, y que
no tardó en extenderse al resto del mun-
do occidental, que con frecuencia suele
seguir con escaso espíritu crítico las mo-
das intelectuales impuestas por los esta-
dounidenses en materia de hábitos em-
presariales y prácticas económicas.

Sin embargo, un segundo observador
algo más cauto dirá que esta moda, y
toda la parafernalia mediática que la
acompañó, no impidieron que el dece-
nio de la «feria de las vanidades» termi-
nara en Estados Unidos con una explo-
sión de escándalos empresariales en los
que la búsqueda del beneficio a corto
plazo y la carrera por encabezar la esca-
lada de las cotizaciones en Bolsa a toda
costa hicieron olvidar cualquier consi-
deración ética o deontológica y, con fre-
cuencia, hasta las más mínimas reglas
de comportamiento diligente, honesto y
respetuoso con los preceptos de la lega-
lidad vigente, por muy minimalistas que
fueran.

Hace sólo cinco años, el discurso orto-
doxo imperante en el mundo económi-
co y financiero consistía en denunciar
con la mayor firmeza la inconveniencia
de cualquier pretensión de regular des-
de fuera comportamientos empresaria-
les que ya se producían, supuestamen-

te, como consecuencia del juego del li-
bre mercado y de la acción de la concu-
rrencia, acompañados, a lo sumo, por
prácticas de buen gobierno, resultado
de la acción colectiva voluntaria. 

En estos últimos años, por el contrario,
la obsesión mediática ha consistido en
arreglarlo todo a base de más y nueva
legislación, acompañada de la exigencia
social de una depuración ejemplar de
las responsabilidades penales en las
que incurrieron los gestores de las cor-
poraciones afectadas. Ya se están vien-
do las condenas que están dictando los
jueces estos meses. Puede aplicarse
aquí el refrán castellano «de aquellos
polvos... estos lodos».

Creo sinceramente que movimientos
pendulares de este tipo no son buenos
para nadie. Ni estaba justificada la des-
preocupación casi beatífica de hace
unos años, ni es positiva la penaliza-
ción estrictamente individual en la que
algunos están cayendo ahora. Porque
lo cierto es que los climas de opinión
también importan y, sin restar un ápice
de la responsabilidad individual, aca-
ban influyendo sobre la perspectiva y
el nivel de exigencia con que cada indi-
viduo y cada organización concreta
hace frente a sus propias responsabili-
dades. 

El clima de despreocupación y casi de
lenidad vigente durante el pasado dece-
nio en el mundo corporativo propició la
aparición de lo que se ha dado en llamar
el «efecto manada». Además, cuando al

Intervención de Rosa Conde en el acto de clausura...
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efecto gregario tradicional se le unieron
las facilidades de las nuevas tecnologías
—como sucedió tras la llegada de inter-
net—, el rebaño colectivo se convirtió
en una manada electrónica cuyas es-
tampidas en una u otra dirección resul-
tan prácticamente imparables, aunque
cada agente individual muestre la mejor
disposición al cumplimiento diligente
de sus obligaciones con la colectividad. 

Incluso cuando no aparecen estos cli-
mas de opinión, que inducen a la emula-
ción negativa y a las «carreras hacia el
fondo», siempre hay que mantener alta
la guardia para prevenir y corregir rápi-
damente la acción aprovechada de quie-
nes caen en la tentación de «viajar sin
billete», aprovechando la confianza del
público en la honestidad y la responsa-
bilidad de la mayoría de las empresas
para colar de matute género fraudulen-
to o, simplemente, para traicionar esa
confianza, defraudando las expectativas
del consumidor confiado. 

De todo ello hemos sido y somos testi-
gos. La consecuencia ha sido que la
imagen general del mundo corporativo
estadounidense se ha visto seria y nega-
tivamente afectada, entrando en el mis-
mo saco empresas socialmente respon-
sables y salpicando a empresas de todo
el mundo, dada la internacionalización
de los mercados. Sabemos todos que
los daños causados a la reputación em-
presarial son los más difíciles de reparar
y, especialmente, cuando afectan a la re-
putación de un colectivo fácilmente
identificable.

Y ahí es, como les decía antes, donde la
Fundación Carolina puede jugar un papel
fundamental. En la Fundación creemos
que existe un componente de acción co-
lectiva que facilita el cumplimiento exi-
gente de las propias responsabilidades.
Creemos que, al igual que existen com-
portamientos en busca del mínimo exigi-
ble, también funcionan los procesos de
emulación positiva, de autoexigencia de
transparencia y de compromiso público
con el buen hacer y la excelencia corpo-
rativa. 

La condición para que aparezcan estos
climas positivos y estos círculos virtuo-
sos —y nunca mejor empleada esta ex-
presión— no es otra que la acción colec-
tiva; la fijación de objetivos compartidos,
y la puesta en común periódica de las
propias experiencias y dificultades, para
ser discutidas y analizadas de forma con-
sensuada.

Y creemos, además, que las empresas
españolas no pueden bajar la guardia.
Entre otras cosas porque, por primera
vez, todos nos están mirando dentro y,
sobre todo, fuera de España, especial-
mente en Iberoamérica. Estamos orgu-
llosos de que las empresas que forman
parte de nuestro patronato sean el prin-
cipal escaparate de España en América
Latina. Y hasta me atrevería a decir que
el escaparate de toda Europa, ya que so-
mos el primer inversor europeo en aque-
lla región. No podemos permitirnos el
lujo de fallar. Y esto tenemos que hacer-
lo colectivamente, porque cualquier fallo
individual acabaría dañándonos a todos. 

Rosa Conde

106

225_06 Aju 11 Claus. (R.Conde)  6/2/07  10:51  Página 106



Deberíamos ser capaces de crear un
auténtico código de buenas prácticas de
la empresa española en Iberoamérica y
en el mundo. Una marca de calidad en
la gestión corporativa que se identifique
como el marchamo de la acción respon-
sable de nuestras empresas, en España
y fuera de España. Estamos a tiempo de
acometer esta tarea porque puede de-
cirse que estamos empezando. Es el
momento de hacerlo. 

Creo sinceramente que las ponencias
presentadas en esta Conferencia y las
conclusiones de las distintas mesas
redondas son un gran paso en esa direc-
ción. Vamos a sistematizarlas, a difun-
dirlas y a seguir avanzando en el cum-
plimiento de los objetivos incorporados

a nuestro Plan de Actuación, colaboran-
do activamente con las múltiples instan-
cias que trabajan en la misma dirección.
Insisto en que la Fundación no tiene
el menor ánimo de protagonismo, pero
seguiremos actuando de acuerdo con
el nivel de exigencia al que nos anima
nuestro Patronato.

Quiero terminar dando de nuevo las
gracias a Carlos Solchaga y a la Funda-
ción Euroamérica por su inestimable co-
laboración; a Ramón Jáuregui por el ex-
celente trabajo que como director de la
Conferencia ha llevado a cabo; a los po-
nentes y participantes en las mesas re-
dondas por sus aportaciones; a Casa de
América por su acogida y, por fin, a to-
dos ustedes por su presencia. 

Intervención de Rosa Conde en el acto de clausura...

107

225_06 Aju 11 Claus. (R.Conde)  6/2/07  10:51  Página 107



225_06 Aju 11 Claus. (R.Conde)  6/2/07  10:51  Página 108



ANEXO

225_06 Aju 12 Anexo  6/2/07  10:52  Página 109



225_06 Aju 12 Anexo  6/2/07  10:52  Página 110



INTRODUCCIÓN

El Programa de Responsabilidad Social de la
Fundación Carolina (en adelante PRS y FC), ini-
ciado en el año 2005 e incluido en los planes de
actuación de la FC desde ese mismo año, se en-
marca dentro de la nueva etapa y del objetivo
fijado en el artículo 7 de sus Estatutos, de pro-
mocionar las relaciones culturales y la coopera-
ción en los ámbitos educativo y científico entre
España y los países de la Comunidad Iberoa-
mericana de Naciones. Asimismo, el contenido
y objetivos de dicho Programa se encuadran en
el marco del Plan Director de la Cooperación
Española 2005-2008. Dentro del Plan Director,
la Responsabilidad Social (RS) constituye una
parte relevante de su estrategia y prioridad sec-
torial, un factor de decisión en los instrumentos
de la cooperación española a la hora de adjudi-
car proyectos de desarrollo, así como un ele-
mento de su política de cooperación a la hora
de relacionarse con las empresas y el sector
privado. En el caso de la Fundación se hace es-
pecialmente relevante, atendiendo a su «singu-
laridad en el sistema español de la cooperación
al desarrollo», su mandato, la naturaleza públi-
co-privada de sus patrocinadores y su enfoque
geográfico hacia la Comunidad Iberoamericana
de Naciones.

Este documento tiene como principal objetivo
proporcionar información transparente sobre
la relevancia estratégica del Programa de Res-
ponsabilidad Social para la FC, así como sobre
los argumentos teóricos que lo sustentan. Pre-
tende ser un elemento de referencia sobre el
posicionamiento de la FC en RS de cara a los di-
ferentes actores, así como a las instituciones
que le apoyan. Por otro lado, trata de aportar
criterios a la hora de seleccionar proyectos y
actividades en las que debe involucrarse, así
como marcar objetivos y metas hacia los que
dirigirse con dicho Programa.

El documento se ha dividido en dos partes dife-
renciadas. La primera parte, denominada «As-

pectos clave de la Responsabilidad Social»
aporta los diferentes argumentos teóricos des-
de el punto de vista económico, de la empresa
y jurídico, así como el contexto internacional
en el que se desenvuelve la RS, haciendo un es-
pecial énfasis en las instituciones multilatera-
les. La segunda parte, enfocada desde el punto
de vista de la FC, intenta proporcionar elemen-
tos de juicio sobre las razones que soportan la
decisión de incluir un Programa de RS, definir
el papel que debe jugar la FC en la RS atendien-
do a su especial naturaleza. Además, se esta-
blecen una serie de principios de actuación de
la FC en materia de RS, sus objetivos y cómo
deben conseguirse y, por último, se aportan cri-
terios para poder seleccionar aquellos proyec-
tos y actividades en las cuales la FC debe tener
a la hora de participar.

I. ASPECTOS CLAVE DE
LA RESPONSABILIDAD SOCIAL

I.1. Conceptos clave

En este apartado se pretende aportar una vi-
sión teórica sobre la que se apoyen, tanto la po-
sición que adopte la FC en los temas claves de
la RS, como la estrategia que se deba seguir
para la consecución de sus objetivos. Se abor-
darán las principales definiciones existentes, la
diferenciación sobre las denominaciones de
RS, así como la voluntariedad o no de su inclu-
sión en las políticas de las empresas.

En la exposición de los aspectos más relevantes
de la Responsabilidad Social, es importante se-
ñalar previamente que, en la actualidad desde
el punto de vista teórico, tanto desde la teoría
económica, la teoría de la empresa, así como
del derecho, no hay una teoría propiamente di-
cha sobre el tema. Por ello, se hace necesario
establecer y delimitar las razones que sustentan
la integración de la responsabilidad social den-
tro de las empresas y de las políticas públicas.

LA FUNDACIÓN CAROLINA Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL
Un compromiso responsable con la sociedad
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• Definición y concepto 
de Responsabilidad Social

Dentro de las numerosas definiciones que exis-
ten sobre RS, la más difundida y que refleja un
mayor consenso es la que se incluye en el Libro
Verde presentado por la Comisión Europea, en
julio 2001, denominado Fomentar un marco eu-
ropeo. La Comisión Europea define la RS como
«la integración voluntaria, por parte de las em-
presas, de las preocupaciones sociales y me-
dioambientales en sus operaciones comercia-
les y sus relaciones con sus interlocutores
(stakeholders)».

Esta definición supone la evolución de los plan-
teamientos expuestos por el Secretario Gene-
ral de la ONU, Kofi Annan, ante el Foro Econó-
mico Mundial en Davos (Suiza), el 31 de enero
de 1999, donde transmitió la idea de crear un
Pacto Mundial de las Naciones Unidas (Global
Compact) en materia de responsabilidad social
de las empresas.

Por otro lado, debe señalarse que la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico (OCDE) publicó en 1976 un documento
denominado Líneas directrices de la OCDE para
empresas multinacionales, que fue revisado en
el 2000, donde se enuncian «principios y nor-
mas voluntarias para una conducta empresa-
rial responsable con las legislaciones aplica-
bles».

La definición de la UE, refleja, entre otros as-
pectos, la posición de Francia sobre el con-
cepto de responsabilidad social, y condiciona
la postura que debe adoptarse sobre la volun-
tariedad de la integración de la RS por parte
de las empresas en las áreas mencionadas
(social y medioambiental), así como en el as-
pecto interno y externo de su ámbito de apli-
cación. Asimismo, debe señalarse que refleja
un concepto amplio de la responsabilidad so-
cial al no añadir el término «empresarial», es
decir, limitando a que el sujeto activo de la

responsabilidad social sea solamente una
empresa.

En francés, el uso del concepto «responsabili-
dad social empresarial» puede resultar confu-
so ya que no existe la distinción legal entre
responsabilidad y obligación. El Derecho Ro-
mano, que es el derecho común y una de las
bases fundamentales del derecho francés y es-
pañol, incluye dentro del concepto de respon-
sabilidad la necesidad de la existencia de un
daño, un agente que lo provoque y un vínculo
causal. 

Otro aspecto a destacar es la distinción lingüís-
tica entre el concepto «social» entre el inglés y
el francés. Mientras en los países anglosajones
el concepto social nos refiere a sociedad, en los
países francófonos nos dirige a las relaciones
laborales.

En derecho español, el término «responsabili-
dad» se define como «la capacidad existente en
todo sujeto activo de derecho para reconocer o
aceptar las consecuencias de un hecho realiza-
do libremente». En este sentido, se entiende
que la empresa es consciente y asume las con-
secuencias del impacto de sus actividades. Tan-
to el impacto, como las consecuencias, impli-
can aspectos positivos o negativos.

El uso de la terminología «corporativo» (del la-
tín, corporativus) en el concepto podría impli-
car la asunción por parte de quien lo aplica de
una visión restringida de la RS desde la empre-
sa, ya que se limitaría a las grandes corpora-
ciones, ya que el término inglés corporate se
refiere a las grandes empresas. Constituye
además un anglicismo, que debiera traducirse
como empresarial y no como corporativo. En
castellano, el término «corporativo» (Real Aca-
demia de la Lengua Española) nos refiere a
«miembro de una corporación» y «corpora-
ción» a «cuerpo, comunidad, generalmente de
derecho público, y a veces reconocido por la
autoridad».
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I.2. Diferentes perspectivas y enfoques

La RS no ha sido abordada en concreto por la
teoría económica, la teoría de la empresa o
desde un punto de vista jurídico. No obstante,
la RS engloba una serie de aspectos singulares,
fruto de la relación entre la empresa y su entor-
no, que nos permite aportar una visión integral
de estos tres enfoques y que se exponen a con-
tinuación.

• Desde la economía: las externalidades 
y la teoría de la economía del bienestar

Desde un punto de vista teórico, hay dos aspec-
tos que evidencian la necesidad de la existencia

de la RS. Por un lado, la presencia de externali-
dades positivas y, por otro, como consecuencia
de la Teoría de la Economía del Bienestar.

— LAS EXTERNALIDADES

La actividad de las empresas genera, desde un
punto de vista clásico, efectos positivos o nega-
tivos que pueden afectar a terceros. Estos efec-
tos son consecuencia de la acción de produc-
ción o del consumo por parte de los individuos.
Estos efectos se denominan externalidades,
positivas o negativas. Asimismo, pueden darse
varios tipos de externalidades dependiendo de
quién las genera y quién las reciba. El proble-
ma surge porque el precio en el mercado no re-
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OTRAS DEFINICIONES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

«La responsabilidad social empresarial es el compromiso de la empresa a contribuir al desarro-
llo económico sostenible —trabajando con empleados, sus familias, la comunidad local y la so-
ciedad en su conjunto— para mejorar la calidad de vida, de manera que ambas sean buenas para
el negocio y para el desarrollo». Banco Mundial.

«La responsabilidad social empresarial es el compromiso que asume una empresa para contri-
buir al desarrollo económico sostenible por medio de colaboración con sus empleados, sus fa-
milias, la comunidad local y la sociedad, con el objeto de mejorar la calidad de vida». World Busi-
ness Council for Sustainable Development (WBCSD).

«La responsabilidad social empresarial es el conjunto de prácticas empresariales abiertas y
transparentes basadas en valores éticos y en el respeto hacia los empleados, las comunidades y
el ambiente». Prince of Wales Business Leaders Forum (PWBLF).

«La responsabilidad social empresarial se define como la administración de un negocio de for-
ma que cumpla o sobrepase las expectativas éticas, legales, comerciales y públicas que tiene la
sociedad frente a una empresa». Business for Social Responsibility (BSR).

La definición adoptada por la FC es la desarrollada por la UE y constituye su punto de
referencia en este programa. La FC entiende además la RS como un enfoque integral
por parte de la empresa y fruto de una política de largo plazo. Asimismo, y en relación
con la terminología utilizada por la FC, debe considerarse como adecuado el uso de
«Responsabilidad Social» o «Responsabilidad Social de las Empresas».
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fleja el coste marginal real y/o los beneficios
marginales asociados con los bienes y servi-
cios que se intercambian en el mercado.

El valor privado que los compradores asigna-
rían a los bienes reflejaría la demanda, mien-
tras que la oferta refleja los costes de los pro-
ductores (coste privado). Si el Estado no
interviene de ninguna forma, el precio actuaría
como un instrumento que equipara las cantida-
des ofrecidas y demandadas. Se entiende que
las fuerzas del mercado que intervienen son
eficientes, ya que maximizan los excedentes de
los compradores y vendedores. Pero el proble-
ma surge especialmente cuando nos encontra-
mos con externalidades negativas (producto-
res que contaminan el aire, los ríos, etc.).

Como ejemplo de las externalidades positivas
y negativas en el ámbito de la empresa, puede
señalarse como positiva la pavimentación de
una carretera por parte de una empresa para
que pueda accederse a ella y ser disfrutada por
otros usuarios, o el tratamiento de las aguas de
un río que rodea las instalaciones de una fábri-
ca y puede ser disfrutado por las poblaciones
de sus alrededores. Como externalidades ne-
gativas, pueden señalarse aquellas actuaciones
que causan un perjuicio a terceros, aunque
cumplan con la normativa vigente. Por ejem-
plo, la instalación de un aeropuerto en las in-
mediaciones de una población o de una planta
de residuos urbanos cerca de un estableci-
miento turístico.

La integración voluntaria por parte de la em-
presa de políticas de RS que contribuyan a me-
jorar la calidad del empleo, la aplicación de cri-
terios medioambientales a la hora de adquirir
sus materias primas, genera una serie de im-
pactos positivos y de externalidades en su en-
torno. Por ejemplo, una empresa que lleva a
cabo inversiones en el cuidado del medioam-
biente en aquellos países donde opera y contri-
buye a mejorar el entorno, o una empresa que
cuida que sus proveedores cumplan con la nor-

mativa internacional de la OIT, con la legisla-
ción de protección de los derechos de la infan-
cia y con las Líneas Directrices de la OCDE para
las empresas multinacionales.

Una de las grandes transformaciones se está
produciendo desde el consumidor y la valora-
ción que éste hace de los comportamientos
tanto positivos como negativos de las empre-
sas y que pueden actuar como un motor en su
decisión de compra.

La actuación de las empresas en materia de RS
es especialmente sensible cuando operan en
países con un grado menor de desarrollo y es-
tas actuaciones que pueden generar externali-
dades positivas, se utilizan para aprovechar la
diferencia pura de costes por las distintas exi-
gencias legales. Las instituciones débiles, las
legislaciones laxas o frágiles y la dificultad de
aplicación o enforcement de las leyes constitu-
yen uno de los marcos de referencia de nume-
rosos países en los que «la mano invisible de
Adam Smith a menudo parece invisible porque
no está realmente allí» (Stiglitz, 2004).

La empresa no puede limitarse a la única res-
ponsabilidad de «utilizar sus recursos con el
objeto de incrementar sus beneficios» (Fried-
man, 1962: 133) o del «individuo que, buscando
solamente su propio beneficio, logra, dejándo-
se llevar por una mano invisible, a promover
[…] el interés a público» (Smith, 1776). El im-
pacto de la empresa en su entorno puede gene-
rar efectos positivos muy importantes, tanto
para ella como para terceros. Por ello, las «em-
presas deben dar un salto cualitativo, más allá
de la legítima y necesaria rentabilidad de corto
plazo, tomando en consideración la RSE y asu-
miendo compromisos en cuestiones como la
ejemplaridad de las relaciones laborales o a
la atención medioambiental» (Rodríguez Zapa-
tero, 2005).

Según la Encuesta Global de Pricewaterhouse-
Coopers de 2003, el 79% de los más de 1.000 di-
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rectivos entrevistados consideraba que la
adopción de criterios de RS es fundamental
para obtener beneficios a largo plazo.

La existencia de externalidades son una mues-
tra de la existencia de «fallos en el mercado»,
que no pueden ser reflejados en el precio de los
bienes. El mercado, como norma general, no
funciona de forma eficiente y las asignaciones
de recursos no se realizan en condiciones de
competencia e información perfecta, mercados
completos, rivalidad y exclusión. Según Sti-
glitz, Premio Nobel de Economía del año 2001,
la «teoría económica moderna ayuda a explicar

por qué, contrariamente a lo que defendiera
Adam Smith, la maximización del valor del ac-
cionista no nos dirige a la eficiencia económica,
ni a alcanzar otros objetivos como la justicia so-
cial, la preservación del medioambiente o el
respeto a los derechos humanos» 1.

Además del papel que pueda jugar el Estado, la
RS contribuye a corregir y a reducir la existen-
cia de fallos en el mercado. En este sentido,
puede señalarse que la eficiencia podrá obte-
nerse cuando los costes marginales de las
prácticas de RSE coincidan con los precios de
los bienes y servicios. 

Anexo

1 Véase J. Stiglitz, 2004. 
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— TEORÍA DE LA ECONOMÍA DEL BIENESTAR

Y POLÍTICAS PÚBLICAS EN LA RSE

Atendiendo a los planteamientos de Pareto 2,
«la óptima asignación de recursos se consigue
cuando todos los agentes económicos maximi-
zan su función de utilidad y alcanzan un punto
en el que ninguno de ellos puede mejorar si no
es a costa de que otro empeore». Siguiendo
esta línea de pensamiento, podría interpretarse
que la adopción por parte de la empresa de po-
líticas medioambientales o sociales en niveles
superiores a la legislación vigente podría pro-
vocar una asignación ineficiente de recursos.
En este sentido, tener en cuenta las demandas
de los grupos de interés podría perjudicar a los

accionistas de una empresa destruyendo valor
(Waddock y Graves, 1997; Hillman y Keim,
2001).

No obstante, esta afirmación supone una vi-
sión parcial del comportamiento de la empre-
sa y del impacto que tiene tanto internamente
como en su entorno. Implica la renuncia a la
constitución de activos intangibles (Barney,
1991) como la reputación o la marca que son
valorados por el consumidor y limitaría la vi-
sión de la empresa a la exclusiva generación
de beneficios. Excluye además a la empresa
en su objetivo de contribuir al bienestar de la
sociedad, como compromiso intrínseco de
aquélla. 

Anexo

2 El «óptimo paretiano» en la economía se define como aquella situación en la que nadie puede conseguir
un aumento en su utilidad total sin que ello implique disminución en la utilidad de otro, (Vilfredo Pareto
(1906): Manual de Economía Política.
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CUATRO PAPELES PRINCIPALES DEL SECTOR PÚBLICO EN REFORZAR LA RSE

OBLIGAR. Leyes, regulaciones, multas e instituciones públicas asociadas relacionadas con el
control de algunos aspectos de las inversiones u operaciones empresariales.

FACILITAR. Establecer un marco general claro de referencia y posturas para guiar las inversio-
nes empresariales en RSE, desarrollo de guías no obligatorias y etiquetas y códigos de aplica-
ción en el mercado, leyes y regulaciones que faciliten y proporcionen incentivos para las inver-
siones empresariales en RSE que estén obligadas a la transparencia y a revelar información
sobre determinados aspectos, incentivos fiscales, inversión en mejorar la concienciación y la in-
vestigación y facilitando el proceso de diálogo con sus interlocutores.

ASOCIAR. Combinar recursos públicos con los de las empresas y actores para apalancar capa-
cidades adicionales y enfrentar determinados temas clave en la agenda de la RSE, así como par-
ticipantes, socios o catalizadores.

APROBAR. Mostrar apoyo político público para determinadas prácticas de RSE en el mercado o
para empresas individuales, aprobando esquemas concretos de premio o medidas no guberna-
mentales, indicadores, guías y estándares y tomando la iniciativa, por ejemplo, a través de las
compras públicas.

Fuente: World Bank e IFC. (2004): Public Sector Roles in Strengthening Corporate Social Responsibility: Taking
Stock, Washington, DC. Traducción propia.
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La FC entiende que la RS constituye en su con-
junto un activo intangible de las empresas que
contribuye a la mejora del bienestar de la so-
ciedad.

En relación con el papel de las políticas públi-
cas que debe adoptar el Estado, debe señalarse
que la existencia de una ley puede resultar posi-
tivo, al establecer un marco de referencia que
defina la RSE y la adopción voluntaria de códi-
gos éticos, así como los mecanismos de verifi-
cación de la responsabilidad social. En este sen-
tido, «los poderes públicos deben impulsar el
establecimiento de las buenas prácticas de res-
ponsabilidad social de las empresas, y justifica
su intervención identificando sus aspectos más
relevantes y ofreciendo los estímulos nece-
sarios para que se desarrollen en nuestra es-
tructura económica definiendo un entorno uni-
forme al desarrollo de prácticas socialmente
responsables» 3. 

En este supuesto, el desarrollo de una política
pública activa que facilite e incentive la adop-
ción de la integración de la RSE por parte de las
empresas y que sepa apoyar y proporcionar re-
cursos para su implantación voluntaria, allí
donde éstos son escasos y existan fallos de
mercado, como podría ser el caso de su aplica-
ción en las PYMES, puede proporcionar nume-
rosas externalidades positivas para el conjunto
de la sociedad, sin que por ello implique una
distorsión del mercado. El Estado puede ade-
lantarse a la presión que el mercado está ejer-
ciendo sobre las empresas, no sólo con la difu-
sión de la utilización de códigos de conducta,
sino como «Estado facilitador» 4.

La aplicación de una política pública de RSE im-
plicaría en el medio plazo que el Estado tendría
que destinar menos recursos para paliar defi-

ciencias del mercado y, por tanto, necesitaría
menos recaudación en impuestos. Este ahorro
diferencial sería superior al nivel de incentivos
que se proporcionarían a las empresas social-
mente responsables.

• Desde la empresa: la teoría de la empresa, 
la teoría de los interesados y la teoría 
de los contratos incompletos

El concepto de empresa es el punto de partida
inicial sobre el que recaen los diferentes enfo-
ques teóricos relativos a la RSE. La empresa se
definiría como «la entidad integrada por el ca-
pital y el trabajo, como factores de producción,
y dedicada a actividades industriales, mercanti-
les o de prestación de servicios generalmente
con fines lucrativos y con la consiguiente res-
ponsabilidad» 5. En la definición de empresa
hay dos conceptos a destacar desde el punto
de vista de la RSE: el fin lucrativo de la propia
empresa y el de responsabilidad.

La búsqueda de la rentabilidad por parte de la
empresa nos dirige hacia el accionista con el
que se establece una relación bilateral y que, se-
gún numerosas posturas, es su único objetivo.
No obstante, estas posturas se olvidan de la
función social inherente a la empresa como mo-
tor social y contribuyente al crecimiento econó-
mico y al desarrollo sostenible. A pesar de que
Milton Friedman defendiera en 1970 que «la
única responsabilidad social de la empresa es
incrementar sus beneficios», en la actualidad
encontramos investigaciones económicas que
afirman que «la RSE en entornos competitivos,
puede mejorar las relaciones con sus competi-
dores, proveedores, clientes y comunidad local
(Porter y Kramer, 2002). Asimismo, la RSE con-
tribuye a la creación de valor, ya que ayuda a re-

Anexo

3 Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, 2002, Exposición de motivos, Propo-
sición de Ley sobre Responsabilidad Social de las Empresas 122/210 de 10 de mayo.
4 World Bank e IFC. 2004.
5 Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (2000, XXI Edición, Madrid).
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ducir los riesgos de la empresa, aumentando la
reputación empresarial (Black et al., 2000).

La rentabilidad entendida como un medio, no
como un fin en sí mismo, no tiene por qué ser
contraria al establecimiento de políticas de RSE.

Por otro lado, los directivos de una empresa
adquieren un deber fiduciario con los accionis-
tas (Teoría de los Interesados), así como con
otros interlocutores que, de forma voluntaria o
involuntaria, contribuyen a la capacidad de la
empresa de crear riqueza. Desde este punto de
vista, estos «interesados» se convierten en po-
tenciales beneficiarios o perjudicados del com-
portamiento de la empresa. En numerosas oca-
siones, el directivo posee una función de
utilidad diferente al accionista (Teoría de la Or-
ganización y «el mito del dilema de la visión a
corto plazo»), quien, a veces condicionado por
los resultados a corto plazo, la cotización de
sus acciones, de las cuales puede poseer una
parte importante, considera cualquier política
de RSE como un gasto, y no como una inver-
sión a largo plazo.

En este contexto, el principal artífice y motor
externo de la RSE es el consumidor; el motor
interno, los trabajadores.

Puede afirmarse que, en la actualidad, hay en
España tres motivos por los cuales la empresa
incorpora la RSE:

• Legal y presión de la sociedad.
• Presión de los mercados, productos e inputs.
• Generación de activos intangibles y de pro-

tección de la marca de la empresa.

Según una encuesta mundial 6 realizada en
2005 entre 157 bancos de inversión de todo el
mundo, en la que se analizaba cuáles son los
temas que más afectan y afectarán a los merca-
dos de capitales en los próximos cinco años, se

muestra que, entre otros aspectos, el gobierno
corporativo duplicará su importancia de aquí a
2011. En relación con la influencia que en los
próximos cinco años tendrán temas como el
medioambiente, gobierno corporativo o los as-
pectos sociales en el comportamiento de la va-
loración de activos, la encuesta muestra que en
la Unión Europea su importancia se duplicará
en las decisiones de inversión.

El comportamiento de la empresa socialmente
responsable considera diferentes ámbitos de
acción como son:

• Filantrópico, que es habitualmente más re-
lacionado con la RSE. En ocasiones, se consi-
deran medidas aisladas como donaciones
monetarias.

• Ético, basado en principios y valores com-
partidos por accionistas, ejecutivos, trabaja-
dores y otros interlocutores vinculados con la
empresa.

• Decisiones de política de empresa (go-
bernabilidad corporativa).

• Rendición de cuentas, establecimiento de
mecanismos de seguimiento y verificación
externa.

• Ciclo del producto (cadenas de valor), res-
ponsabilidad sobre todo el proceso, desde
proveedores hasta consumidores finales. 

• Regulatorio, que se circunscribe a la trans-
parencia de la información relevante de la
empresa hacia el conjunto de los actores que
interactúan en el mercado.

• Acuerdos de Libre Comercio, que fijan es-
tándares para realizar negocios en un marco
de buenas prácticas.

• Desde el Derecho: la RSE 
desde la óptica jurídica

Desde un punto de vista jurídico, la RS nos re-
mite en España, tanto a la Ley de Sociedades

Anexo

6 Véase Informe de Mercer Investment Consulting, 2005. 
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Anónimas, como a la Ley de Transparencia (ju-
lio 2003).

En nuestro marco jurídico, a través de la Ley
de Transparencia, se incluye el deber de fideli-
dad, diligencia y lealtad de los administrado-
res. El deber de fidelidad se refleja en la obliga-
ción de los administradores de hacer que
prevalezca el interés de la sociedad sobre los
intereses individuales. Hay un aspecto que no
ha sufrido una evolución y es el salto de la
igualdad entre intereses de la sociedad e inte-
reses de los socios, que era el concepto tradi-
cional.

En España, a diferencia de Francia (Código de
Comercio, art. 225-102-1 de 2001), el informe

anual que deben presentar los administradores
de las sociedades que cotizan en Bolsa no debe
incluir una descripción de las consecuencias
sociales y medioambientales.

Las posturas más contrarias en nuestro país a
la publicación de una Ley sobre RSE defien-
den que es el propio mercado quien mejor de-
cide si un inversor debe o no invertir en un ac-
tivo. El problema surge por la existencia de
información asimétrica (Stiglitz) que distorsio-
na la capacidad de decisión de los inversores.
Si no existe un marco que defina adecuada-
mente lo que es y lo que no es la RSE, así
como los criterios para evaluarla, la RSE que-
daría en manos exclusivamente de grandes
empresas con la capacidad de presentar un

Anexo
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Factores que influyen en el mejor desempeño ambiental y social de las empresas

Fuente: CEPAL.
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triple balance económico, social y medioam-
biental. El inversor no tendría la capacidad
para evaluar la realidad de las acciones que
lleva a cabo una empresa, así como a compa-
rar unas con otras.

I.3. Dimensión internacional de la RS

• Naciones Unidas y la RSE

En un entorno económico internacional, don-
de las inversiones de las empresas multina-
cionales hacia países en desarrollo represen-
tan más del 50% de los flujos de capital, es
donde se hace necesaria especialmente la pre-
sencia de los organismos multilaterales. Basta
señalar que empresas como General Electric
(EE UU) o Citigroup (EE UU) tienen activos por
un volumen que suponen, respectivamente, el
65% y el 130% del PIB de España y equivaldrían
al de más de diez países africanos de tamaño
medio (Datos extraídos de UNCTAD, 2005).
Los organismos multilaterales pueden apor-
tar, por un lado, el punto de equilibrio entre
las necesidades de flujos de capital e inver-
sión de los países en vías de desarrollo y, por
otro, los objetivos de rentabilidad por parte de
las empresas en un entorno de desigualdad y
de información asimétrica. Es en estos países
especialmente donde el peso y el poder de las
empresas multinacionales pueden generar ex-
ternalidades positivas, cambios y transforma-
ciones en su entorno y donde la integración de
la Responsabilidad Social como política den-
tro y fuera de la empresa puede resultar de-
cisiva.

Los organismos internacionales juegan un pa-
pel relevante en el campo de la RS, no sólo por

la importancia de la Ayuda Oficial al Desarrollo
(AOD) que proporcionan a través de présta-
mos, asistencias técnicas y ayudas a fondo per-
dido, sino por el impacto que tienen las políti-
cas 7 que llevan a cabo en todos los ámbitos
(derechos humanos, empleo, medioambiente,
género y otros) y que condicionan los objetivos
y la naturaleza de esas políticas. La inclusión
generalizada de la RS y sus buenas prácticas
dentro de las políticas de los organismos multi-
laterales es un factor clave para su difusión
mundial. Especialmente aquellas que abordan
el desarrollo del sector privado en los países o
en la regulación y políticas públicas activas del
papel del Estado en la economía y su relación
con el sector privado.

Desde el año 1972 se han ido incorporando en
la agenda internacional de Naciones Unidas te-
mas que relacionan el desarrollo económico y
la degradación ambiental. Por primera vez, se
incluyeron en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Humano de Estocolmo y
se creó el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente (PNUMA), que es el
principal organismo en materia de medio am-
biente.

Hasta finales de los noventa, no se utilizaría el
concepto de RS en Naciones Unidas. Fue a
partir del año 1999, y tras las aportaciones del
Secretario General de la ONU, Kofi Annan,
ante el Foro Económico Mundial en Davos
(Suiza). En dicho Foro, planteó la idea de un
Pacto Mundial de las Naciones Unidas
(Global Compact) en materia de responsabi-
lidad social de las empresas. El Pacto Mundial
de las Naciones Unidas 8 constituye «un instru-
mento de libre adscripción por parte de las
empresas, organizaciones laborales y civiles».

Anexo

7 Las políticas persiguen establecer el marco operacional para que el personal preste asistencia a los paí-
ses miembros del organismo multilateral. Estas políticas operativas han sido formuladas según diversos
criterios, desde la elaboración de procedimientos detallados, hasta la adopción de amplias declaraciones
de principios y propósitos. Fuente: BID y BM.
8 Fuente: Pacto Mundial de las Naciones Unidas.
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Es asimismo una «iniciativa de compromiso
ético destinada a que las entidades de todos
los países acojan como una parte integral de
su estrategia y de sus operaciones diez princi-
pios de conducta y acción en materia de Dere-

chos Humanos, Trabajo, Medio Ambiente y Lu-
cha contra la Corrupción».

El concepto de RS, promulgado y difundido por
el Pacto Mundial, engloba a su vez otros dos:

Anexo
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DIEZ PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS

DERECHOS HUMANOS

TRABAJO

MEDIO AMBIENTE

CORRUPCIÓN

1.º Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los
derechos humanos fundamentales, reconocidos internacio-
nalmente, dentro de su ámbito de influencia.

2.º Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no
son cómplices en la vulneración de los derechos humanos.

3.º Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el re-
conocimiento efectivo del derecho a la negociación colec-
tiva.

4.º Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma
de trabajo forzoso o realizado bajo coacción.

5.º Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo in-
fantil.

6.º Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de
discriminación en el empleo y la ocupación.

7.º Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo
que favorezca el medio ambiente.

8.º Las empresas deben fomentar las iniciativas que promue-
van una mayor responsabilidad ambiental.

9.º Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de
las tecnologías respetuosas con el medio ambiente.

10.º Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas
sus formas, incluidas extorsión y soborno.

La FC, miembro de ASEPAM desde el año 2005, considera los diez Principios del
Pacto Mundial como uno de los elementos de referencia más importantes del Pro-
grama de RSE.
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desarrollo sostenible y empresa. El desarrollo
sostenible 9 es definido como «aquel desarrollo
que satisface las necesidades de presente, sin
comprometer la capacidad de las generaciones
futuras», y «empresa sostenible», como aque-
lla que lleva a cabo su actividad y obtiene resul-
tados positivos sin «comprometer la capacidad
de las generaciones futuras» desde un punto
de vista económico, social y medioambiental.
Los conceptos de desarrollo sostenible han es-
tado muy presentes en las diferentes cumbres
sobre medioambiente que se han realizado
desde entonces (Cumbre de la Tierra de Río de
Janeiro de 1992, Johannesburgo 2002 y si-
guientes).

El Pacto Mundial opera en España desde el pasa-
do 15 de noviembre de 2004, a través de la Aso-
ciación Española del Pacto Mundial (ASEPAM). 

• OCDE, Grupo Banco Mundial y BID

Dentro de los principales organismos multilate-
rales, destaca especialmente en el campo de la
RS la publicación por parte de la OCDE, en el
año 1976 y revisada en el año 2000, de un docu-
mento denominado Líneas directrices de la
OCDE para empresas multinacionales (MNs),
donde se establecen recomendaciones desde
los gobiernos a las empresas multinacionales.
En esta iniciativa, se trata de armonizar los inte-
reses de las políticas públicas de los países con
los de las empresas multinacionales, de forma
que se contribuya a mejorar el clima de la inver-
sión extranjera, así como potenciar la contribu-
ción de las MNs al desarrollo sostenible. Estas
Directrices forman parte de otras propuestas de
la OCDE como la Declaración de la OCDE sobre
Inversión Internacional y Empresas MN.

El Banco Mundial (BM) a través de la Corpo-
ración Financiera Internacional (IFC, en sus si-

glas en inglés), promovió la Iniciativa Ecuato-
rial o Equator Principles (Sánchez, 2005). Esta
iniciativa se llevó a cabo junto con diversas
instituciones financieras internacionales pri-
vadas e incluye el concepto de sostenibilidad
en el análisis de crédito de proyectos de inver-
sión. En total, más de 20 bancos han firmado
la iniciativa, algunos de ellos con fuerte pre-
sencia en Latinoamérica como el BBVA que
junto con Caja Navarra, son los únicos bancos
españoles que se han adherido. Ésta puede
considerarse como una de las iniciativas más
relevantes en el sector financiero, promovida
desde la banca multilateral de desarrollo, ya
que puede actuar como un catalizador de bue-
nas prácticas corporativas en un marco de
sostenibilidad. Los bancos que se adhieren se
comprometen a financiar sólo proyectos que
aseguren un desarrollo socialmente responsa-
ble, de acuerdo a buenas prácticas en gestión
ambiental del BM. El importe a partir del cual
debe considerarse la iniciativa es de 50 millo-
nes US$.

También debemos señalar en este ámbito la
iniciativa voluntaria OCDE-IFC sobre la gober-
nabilidad corporativa que es más conocida
como «Libro Blanco» sobre gobernabilidad
corporativa. En esta iniciativa se busca armoni-
zar y fortalecer los distintos aspectos que ha-
cen un buen gobierno corporativo. Entre otros
aspectos, se busca la transparencia de informa-
ción proporcionada por las empresas a regula-
dores, a accionistas mayoritarios y minorita-
rios, a trabajadores y a otros stakeholders
acerca de sus negocios.

El Banco Interamericano de Desarrollo
(BID) puso en marcha la Iniciativa Interameri-
cana de Capital Social, Ética y Desarrollo y las
Conferencias Interamericanas sobre la RS de la
empresa. La Iniciativa Interamericana nació
con la misión de «ser un factor catalizador que

Anexo

9 Comisión Mundial del Medio Ambiente de la ONU (denominada Comisión Bruntland), creada en 1983 y
que utilizó el término por primera vez en 1987.
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despierte interés para impulsar las temáticas
de ética, desarrollo y capital social por parte de
gobiernos, partidos políticos, entidades empre-
sariales, sindicatos, universidades, comunida-
des religiosas, organismos no gubernamenta-
les y todas las organizaciones que trabajen por
el bienestar colectivo en las sociedades del
continente».

• La Unión Europea y España

La UE lidera por el momento en solitario el des-
arrollo de un marco de referencia para la RSE
entre sus países miembros. Desde la Cumbre
Europea de Lisboa y la de Niza en el año 2000,
la UE viene desarrollando acciones, así como la
elaboración de instrumentos normativos entre
los que destacan el Libro Verde de la RSE de ju-
lio de 2001 y la Comunicación realizada en 2002
sobre «La responsabilidad social de las empre-
sas: una contribución empresarial al desarrollo
sostenible». 

Es importante señalar que la RSE ha sido in-
cluida en la Agenda Social Europea en el año
2000, en la que se considera que la RSE pue-
de ayudar a lograr uno de los objetivos estra-
tégicos que es convertir a la UE en la «econo-
mía del conocimiento más competitiva y
dinámica del mundo, capaz de crecer econó-
micamente de manera sostenible con más y
mejores empleos y con mayor cohesión so-
cial».

La publicación del Libro Verde constituye un
hito importante y un paso previo a lograr un
marco normativo claro en la UE sobre la RSE.
A pesar de su buena acogida, se ha constatado
la existencia de dos posiciones claramente en-
frentadas sobre la obligatoriedad o no de estas
iniciativas.

En el caso de España, se trató de aprobar en
2002 una proposición de ley sobre la RSE, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista

y que propugnaba la voluntariedad de la inte-
gración de la RSE y trataba de aunar además la
legislación existente sobre los códigos éticos
(Informe Aldama y Código Olivenza). Estable-
cía un marco de referencia sobre los aspectos
determinantes de la RSE, como el Balance So-
cial, las Certificaciones de empresa socialmen-
te responsable. 

Desde la FC, se defiende la promulgación de
una ley sobre la RSE que, mediante el diálogo
social con los diferentes agentes e interlocuto-
res, facilite la integración voluntaria de políti-
cas de RSE en las empresas. De hecho, la FC
participa en el Foro de Expertos en RSE creado
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
con el objetivo de consensuar posturas sobre el
tema y tratar de elaborar una ley que englobe
las diferentes posiciones.

II. LA FUNDACIÓN CAROLINA 
Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL

II.1. Justificación y principios 
de actuación

La Responsabilidad Social constituye un ob-
jetivo estratégico de la FC y está enmarcada
dentro de las estrategias sectoriales y las prio-
ridades horizontales del Plan Director de
Cooperación 2005-2008, en concreto, en lo re-
ferente al «Aumento de las capacidades eco-
nómicas» y la sostenibilidad medioambiental.
La RS representa, además, un criterio de se-
lección de acceso a los incentivos y facilida-
des de las empresas dentro del Fondo de Ayu-
da al Desarrollo (FAD).

La actuación de la FC en RS estará condicionada
y se regirá por ocho principios de actuación que
son complementarios con el código de conduc-
ta de la FC. Estos principios, que se correspon-
den además con las siglas de CAROLINA, son
los siguientes:
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• Cooperación: como marco de referencia

Atendiendo a la naturaleza de la FC, la activi-
dad del Programa de RS tratará de concentrar
sus recursos en aquellos proyectos y actua-
ciones englobados principalmente dentro del
marco del Plan Director de Cooperación 2005-
2008. En especial, tratará de actuar como en-
lace entre los diferentes actores de la RS,
como son las empresas, las administraciones
y los actores descentralizados (ONG, univer-
sidades, sindicatos, organizaciones de consu-
midores y otras instituciones de la sociedad
civil).

• La RS como una política activa

La FC entiende la RS como una política ACTIVA
de las empresas en relación con sus actuacio-
nes y con una proyección de largo plazo de és-
tas. Supone además la realización de un con-
junto de acciones de la empresa, entendida
además como empresa sostenible.

• Respeto al Pacto Mundial 
de las Naciones Unidas

El Programa de RS mantendrá un máximo RES-
PETO en sus actuaciones a los principios del
Pacto Mundial de las Naciones Unidas de con-
ducta y acción en materia de Derechos Huma-
nos, Trabajo, Medio Ambiente y Lucha contra
la Corrupción. Asimismo, tratará de difundir los
aspectos positivos para las empresas de adhe-
rirse a él.

• Objetiva

La RS debe ser OBJETIVA y, en la medida de lo
posible, deben poder medirse sus resultados.
Para que pueda valorarse la eficacia y eficiencia
de los proyectos en los que participa el Progra-
ma de RS, deberán tratar de incluirse indicado-
res que permitan evaluar sus resultados de la
forma más objetiva posible. Se apoyará la in-
corporación de iniciativas como The Global Re-
porting Initiative (GRI) como guías de referencia
en los informes y memorias de sostenibilidad
de las empresas en la elaboración de informes y
memorias sobre aspectos económicos, me-
dioambientales y sociales de estas. GRI es, des-
de el año 2002, un centro de colaboración oficial
del Programa de Naciones Unidas para el Me-
dioambiente (UNEP) y trabaja en colaboración
con el Pacto Mundial de Naciones Unidas.

• Ley sobre RSE

La FC tratará en sus actuaciones de facilitar el
diálogo entre las empresas y sus diferentes in-
terlocutores, para que pueda desarrollarse y
aprobarse una LEY con el mayor consenso po-
sible. Esta ley debería establecer el marco jurí-
dico mínimo que regule la RSE, siempre y
cuando aquélla sea de aplicación voluntaria.

Desde la FC se entiende que la publicación de
una ley puede contribuir al establecimiento de
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8 PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DE LA FC 
EN RESPONSABILIDAD SOCIAL

C COOPERACIÓN

A ACTIVA

R RESPETO

O OBJETIVA

L LEY

I IBEROAMÉRICA

N NECESIDAD

A ABIERTA
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criterios claros en materia de RS, indicadores y
un marco de referencia para aquellas empresas
que voluntariamente decidan incorporarla. En
estos casos, se considera positivo el estableci-
miento de incentivos para aquellas empresas
que decidan ir más allá de la legislación vigente
en sus políticas de empresa. 

Asimismo, y conscientes de la dificultad que
para las PYMES puede suponer la aplicación de
algunos principios de la RS, se considera nece-
sario la asignación de recursos y medios para
que cualquier empresa, sin distinción, pueda, si
lo considera oportuno, incorporar la RS.

• Un enfoque geográfico hacia Iberoamérica

La Comunidad Iberoamericana de Naciones
constituye una referencia estratégica tanto de
la FC como de la política exterior española.
Por ello, y apoyados en los Estatutos de la
FC (artículos 1, 6 y 7) el Programa de RS tra-
tará de realizar acciones que contribuyan a
fortalecer la incorporación de la Responsa-
bilidad Social de las empresas españolas en
sus inversiones en IBEROAMÉRICA. España
ha invertido en Latinoamérica más de 100.000
millones de euros en los últimos diez años,
habiendo representado esta región para la in-
versión directa española más de un 60% del
total en algunos años, en la década de los no-
venta. La FC es consciente del impacto que
tiene el comportamiento de las empresas es-
pañolas en la región y cómo ese impacto pue-
de tener un «efecto halo» para las empresas
locales. Esto se demuestra en el Barómetro
anual sobre América Latina y la Cooperación
Internacional 10, realizado por la Fundación Ca-
rolina, con la colaboración del Centro de In-
vestigaciones Sociológicas en noviembre de
2005. En este barómetro de opinión, se pone

de manifiesto que un 53% de los españoles
piensan que el comportamiento de las empre-
sas favorece la imagen de España y un 56%
que dicho comportamiento puede afectar a las
relaciones internacionales entre América La-
tina y España. Asimismo, en el Latinobaró-
metro 2005 11, realizado en Latinoamérica, se
muestra que el 43% de los encuestados tenía
una opinión positiva de las inversiones espa-
ñolas. España es, por delante de Japón, otros
países de la UE y EE UU, el país mejor valora-
do en Latinoamérica.

Asimismo, se tratará de llevar a cabo acciones
que faciliten el intercambio de experiencias y
buenas prácticas con los países miembros de la
Comunidad Iberoamericana de Naciones.

• Cubrir una necesidad entre los actores

El papel de la FC es «único en el sistema espa-
ñol de cooperación al desarrollo» y es «una
buena muestra de las asociaciones público-pri-
vadas». El Programa cubre la NECESIDAD exis-
tente en materia de RS de una institución que
permita y favorezca un diálogo fluido entre los
diferentes actores, al contar dentro de su Patro-
nato con el Ministerio de Asuntos Exteriores y
Cooperación, así como con 26 empresas del
sector privado, con gran peso tanto en España
como en Iberoamérica.

• Abiertos a la sociedad

El Programa de RS llevará a cabo sus proyec-
tos de forma «transparente, plural e indepen-
diente» y estará ABIERTO a la colaboración
con todas las instituciones y actores públicos y
privados, así como con otros actores en dicho
ámbito. 

Anexo

10 Para más detalles, véase informe completo del Barómetro 2005 Fundación Carolina-CIS en la página
web de la Fundación www.fundacioncarolina.es.
11 Véase Latinobarómetro 2005.

125

225_06 Aju 12 Anexo  6/2/07  10:52  Página 125



II.2. Objetivos

La FC definió una serie de objetivos, que fueron
incluidos en su Plan de Actuación 2005 y que
sirven de guía en las actuaciones del Programa
de RSE. 

Estos objetivos son los siguientes: 

• Educar para convencer a los distintos grupos
de interés acerca de la importancia de la filo-
sofía de la Responsabilidad Social de las Em-
presas y su potencial de cambio social.

• Fomentar la transparencia informativa en
asuntos de RSE por parte de las empresas en
sus actividades en Latinoamérica.

• Colaborar con aquellas empresas que alcan-
cen niveles de excelencia en su compromiso
de RSE.

• Propiciar la adopción de criterios de RSE por
parte de los consumidores a través del esta-
blecimiento de códigos de buenas prácticas y
mecanismos de escrutinio para mejorar las
condiciones de trabajo en el país de origen y
en terceros países.

• Avanzar en la investigación sobre Responsa-
bilidad Social y patrocinar la realización de
estudios sobre experiencias comparadas.

• Contribuir a la formación de expertos en RSE.
• Favorecer el intercambio de experiencias en

el terreno de la Responsabilidad Social entre
América Latina y España.

• Divulgar las mejores prácticas en el ámbito
de la RSE.

II.3. ¿Cómo lograr esos objetivos?

El Programa de RSE de la Fundación Carolina
lleva a cabo numerosas acciones y proyectos,
aprobados por su Patronato en enero de 2006.
Dichas acciones se incluyeron en el Plan de Ac-
tuación 2006 y reflejan el papel que la FC quiere
jugar en el ámbito de la RSE. La FC quiere ser
impulsora de la incorporación de la RSE en las
empresas españolas y latinoamericanas, pero

sin tener un papel protagonista, y propiciar el
establecimiento de redes de diálogo entre los
diferentes actores y puntos de encuentro que
faciliten el intercambio de buenas prácticas.

Asimismo, considera importante el fomento de
la formación de profesionales en el conoci-
miento de la RSE, un déficit existente, de forma
que las empresas puedan llevar a cabo políti-
cas de RSE con personal cualificado.

Para contribuir al cumplimiento de los objetivos,
se fomentará la realización de acciones y proyec-
tos de forma conjunta con los diferentes organis-
mos internacionales y bancos de desarrollo.

II.4. Criterios para la selección 
de proyectos

El Programa de RSE participará en proyectos y
llevará a cabo acciones que se ajusten a sus Es-
tatutos, a su código de conducta, a los 8 princi-
pios de actuación en materia de RSE e incluyan
entre los objetivos del proyecto al menos dos
principios incluidos en el Pacto Global de Na-
ciones Unidas. Se dará prioridad a aquellos en
los que participen empresas que son miembros
del Patronato.

Asimismo, se elaborarán una serie de indicado-
res objetivos que permitan evaluar, en la medi-
da de lo posible, el cumplimiento de los objeti-
vos marcados con cada proyecto y acción.

II.5. El Patronato de la FC y la RSE

La FC cuenta entre los miembros de su Patro-
nato con 26 empresas españolas, que tienen
además una fuerte presencia en Latinoamérica,
así como con la Agencia Española de Coopera-
ción y el Ministerio de Asuntos Exteriores.

La estructura público-privada del Patronato
constituye una magnífica oportunidad para po-
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der avanzar en los mecanismos de diálogo en-
tre los diferentes actores, así como en la reali-
zación de acciones que faciliten la inclusión de
políticas de RSE entre las empresas que for-
man parte del máximo órgano rector.

La elaboración de este documento nació, entre
otros objetivos, con la idea de iniciar y estable-
cer un diálogo abierto con las empresas del
Patronato que facilitara el intercambio de pos-
turas y buenas prácticas en materia de RS. En-
tre las diferentes acciones que se llevarán a
cabo a través del Programa de RS en 2006, se
encuentra la organización de un Taller en Car-
tagena de Indias, donde las empresas del Pa-
tronato y otros interlocutores tendrán la opor-
tunidad de intercambiar experiencias y realizar
propuestas. En este sentido, el fomento de la
transparencia a través del intercambio de bue-
nas prácticas entre las empresas que cuenten
en la actualidad con departamentos de RSE
puede ser muy enriquecedor y ayudar a con-
tribuir a que la RSE y las empresas del Patro-
nato de la FC sean un punto de referencia en
España.

Este documento es una primera aproximación
de la FC a la formulación de un programa de ac-
tuaciones en materia de RSE. Un programa que
sólo tiene sentido en la medida en que se vea
acompañado por la actuación de las empresas
miembros del Patronato. Por eso el documento
concluye con tres preguntas:

1. ¿Consideran conveniente las empresas
del Patronato de la FC establecer un calen-
dario de acciones a realizar en común en
el inmediato futuro?

2. ¿Se podría redactar conjuntamente una
carta de intenciones que recogiese los
compromisos comunes para el estableci-
miento de la RSE en todas ellas?

3. ¿Es posible abordar la adhesión conjunta
de todas las empresas del Patronato al
Pacto Mundial de las Naciones Unidas en
un plazo de tiempo prudencial?

El debate está planteado y la dirección de la FC
se encuentra abierta a cualquier sugerencia
para poner en marcha, de común acuerdo, las
actividades de RSE de la Fundación.
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LISTADO DE EMPRESAS 
MIEMBROS DEL PATRONATO 

DE LA FUNDACIÓN CAROLINA

1. Abengoa 

2. Abertis 

3. Actividades de Construcción y Servi-
cios (ACS) 

4. Aguas de Barcelona (AGBAR) 

5. Alianza por la Excelencia Turística (EX-
CELTUR) 

6. ALTADIS 

7. Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA)

8. Banco Santander Central Hispano (SCH)

9. Confederación Española de Cajas de
Ahorros (CECA) 

10. El Corte Inglés 

11. Endesa 

12. Fomento de Construcciones y Contra-
tas (FCC) 

13. Gas Natural 

14. Grupo Planeta 

15. Grupo PRISA 

16. Iberdrola 

17. Iberia 

18. INDITEX 

19. Instituto de Crédito Oficial (ICO) 

20. MAPFRE 

21. Media Planning Group 

22. PROSEGUR/Fundación Herberto Gut 

23. Repsol YPF

24. SACYR-Vallehermoso 

25. Telefónica 

26. Unión Fenosa
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PRESENTACIÓN

La Fundación Carolina se constituye en octubre del año 2000 como una institución para la
promoción de las relaciones culturales y la cooperación en materia educativa y científica
entre España y los países de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, así como con
otros países con especiales vínculos históricos, culturales o geográficos.

Por su naturaleza, mandato y funciones la Fundación Carolina es una institución única en
el sistema español de cooperación al desarrollo, así como en el marco de la Comunidad
Iberoamericana de Naciones. 

ACTIVIDADES  

Programa de Formación

Tiene como objeto facilitar la ampliación de estudios en España de titulados universita-
rios, profesores, investigadores  profesionales iberoamericanos, a través de tres modali-
dades de becas:
– Postgrado 
– Doctorado y Estancias Cortas
– Formación Permanente

Se convocan anualmente alrededor de 1.500 becas y ayudas.  

Programa de Investigación

Se realiza a través del Centro de Estudios para América Latina y la Cooperación Interna-
cional (CeALCI) mediante investigaciones directas, una convocatoria anual de Ayudas a la
Investigación y el desarrollo de líneas de investigación concertadas con diferentes cen-
tros europeos y latinoamericanos. El Programa se articula en torno a cuatro grandes te-
mas: estudios sobre América Latina, relaciones económicas internacionales, políticas pú-
blicas y calidad de la ayuda al desarrollo.

Programa Internacional de Visitantes

Se dirige a personas y grupos relevantes y con proyección de futuro en sus respectivos
países con el fin de conocer la realidad española y establecer contactos con personalida-
des e instituciones españolas de su ámbito de interés. Existen programas específicos
como Becas Líder, Líderes Hispanos de Estados Unidos, Jóvenes Políticos Iberoamerica-
nos o Mujeres Líderes Iberoamericanas.

Programa de Responsabilidad Social de las Empresas

Su objetivo es sensibilizar sobre la importancia de establecer mecanismos de concerta-
ción en los modelos de gestión e incorporar perspectivas de justicia, igualdad y solidari-
dad, para contribuir a un desarrollo sostenible desde el punto de vista económico, social
y medioambiental.
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PUBLICACIONES

La Fundación Carolina, a través de su Centro de Estudios para América Latina y la Coo-
peración Internacional (CeALCI), ha iniciado una serie de publicaciones que reflejan las
nuevas orientaciones del centro y sus actividades. La Fundación pretende así servir de
plataforma de difusión de libros que respondan a los criterios de excelencia y relevancia
que definen las actuaciones del CeALCI.

Libros

Los libros son compilaciones de trabajos o monografías, tanto aquellas que hayan sido
elaboradas con apoyo de la Fundación como aquellas otras que por su interés y concu-
rrencia con sus objetivos así se decida. Los criterios de calidad científica de los materia-
les y de su coincidencia con las prioridades del Centro son por tanto los que determinan
la aceptación de los proyectos. El primer título de esta colección es “Las Cumbres Ibero-
americanas (1991-2005). Logros y desafíos”. La obra, elaborada por especialistas espa-
ñoles e iberoamericanos bajo la coordinación del profesor Celestino del Arenal, recoge
la historia, los logros y el futuro de las Cumbres, y ha sido editada en coedición con
Siglo XXI de España. 

Documentos de Trabajo

Bajo la denominación Documentos de Trabajo se publican los informes finales de los
proyectos de investigación así como otros trabajos científicos y/o académicos que se
propongan y se consideren que tienen la suficiente calidad e interés para los objetivos
del Centro. 

Con un formato ligero y con carácter divulgativo, son el instrumento que sirve para di-
fundir las investigaciones realizadas y promovidas por el CeALCI, específicamente las
propias investigaciones y las resultantes de las ayudas a la investigación. Además, pue-
den ser publicados como Documentos de Trabajo todos aquellos estudios que reúnan
unos requisitos de calidad establecidos y un formato determinado, previa aceptación
por el Consejo de Redacción.

Avances de Investigación (Edición electrónica)

Se editan en formato pdf, para su distribución electrónica y su acceso libre desde las
páginas web, aquellos Avances de Investigación que, a juicio del centro y con el visto
bueno del investigador, se considera oportuno con el fin de presentar algunos de los re-
sultados iniciales de las investigaciones para su conocimiento por la comunidad científi-
ca, de tal forma que el autor o autores puedan tener reacciones y comentarios a sus tra-
bajos.

Estos Avances permiten también al CeALCI conocer los logros y dificultades en los pro-
yectos de investigación y modificar o reorientar, si fuera necesario, sus objetivos. En
principio se consideran susceptibles de edición electrónica en este formato aquellos
avances de investigación de proyectos que hayan sido objeto de financiación a través de
la Convocatoria de Ayudas a la Investigación, Becas de Estancias Cortas o informes rea-
lizados por encargo directo.
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